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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Complutense de Madrid Facultad de Filología 28027710

Facultad de Informática 28042899

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Letras Digitales: Estudios Avanzados en Textualidades

Electrónicas

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Letras Digitales: Estudios Avanzados en Textualidades Electrónicas por la Universidad Complutense de

Madrid

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Artes y Humanidades No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOAQUÍN GOYACHE GOÑI Vicerrector de Posgrado y Formación Continua

Tipo Documento Número Documento

NIF 00696061N

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOAQUÍN GOYACHE GOÑI Vicerrector de Posgrado y Formación Continua

Tipo Documento Número Documento

NIF 00696061N

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Eugenio Ramón Luján Martínez Decano

Tipo Documento Número Documento

NIF 05274564C

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Edificio de Alumnos. Avda. Complutense s/n 28040 Madrid 913941878

E-MAIL PROVINCIA FAX

eeesiem@ucm.es Madrid 913941440
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Madrid, AM 28 de octubre de 2014

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Letras Digitales: Estudios
Avanzados en Textualidades Electrónicas por la
Universidad Complutense de Madrid

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Artes y Humanidades Humanidades

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Complutense de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

010 Universidad Complutense de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 12

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

12 24 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Complutense de Madrid
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

28027710 Facultad de Filología

28042899 Facultad de Informática

1.3.2. Facultad de Filología
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

No Sí No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN
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25 30

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 36.0 60.0

RESTO DE AÑOS 36.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 35.0

RESTO DE AÑOS 18.0 35.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.ucm.es/normativa

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3.2. Facultad de Informática
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

No Sí No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

0 0

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 36.0 60.0

RESTO DE AÑOS 36.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 35.0

RESTO DE AÑOS 18.0 35.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.ucm.es/normativa

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG3 - Analizar sistemáticamente la organización de un proyecto en el ámbito de las letras digitales

CG1 - Aplicar los conocimientos y habilidades especializados para llevar a cabo los procesos informáticos para el tratamiento de
textualidades digitales

CG2 - Aplicar las bases tecnológicas requeridas para el manejo de las tecnologías web y la organización de información digital en
el ámbito de las letras digitales

CG4 - Comprender los problemas relativos a la cibercultura en el mundo de hoy

CG5 - Usar conocimientos y habilidades avanzadas en informática y tecnologías de la información y comunicaciones en el área de
las Filologías y las Humanidades en general

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT2 - Identificar un problema y proponer una solución válida para su resolución

CT1 - Evaluar la validez del trabajo realizado

CT3 - Analizar necesidades para la toma de una decisión

CT4 - Tener conciencia de un compromiso ético y responsable con la sociedad en el trabajo realizado y llevarlo a la práctica

CT5 - Demostrar iniciativa en la generación de nuevas ideas, autoconfianza y espíritu emprendedor en el trabajo realizado

CT6 - Fomentar el trabajo en equipos de carácter multidisciplinar para aportar nuevas soluciones

CT7 - Planificar un trabajo

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Aplicar conocimientos avanzados a la creación, edición y producción de materiales digitales, incluyendo producción de
materiales multimedia y contenidos digitales.

CE2 - Aplicar conocimientos avanzados de métodos y procesos de digitalización del patrimonio textual, métodos, técnica y
herramientas de edición digital y literatura digital, con una perspectiva multilingüística.

CE3 - Crear recursos digitales accesibles para personas con alguna discapacidad

CE4 - Saber aplicar los derechos de propiedad intelectual en la Red

CE5 - Valorar la calidad de un producto multimedia en línea en el ámbito de la Educación y de las Letras y las Humanidades
digitales en general

CE6 - Conocer y saber manejar aplicaciones TIC de propósito específico para el tratamiento automático de textos digitales en
distintos alfabetos

CE7 - Conocer y saber manejar los mecanismos de organización y descripción de la información en formato digital y de los
recursos digitales y en la red

CE8 - Conocer y utilizar lenguajes de marcado para estructurar documentos que sean fácilmente procesados

CE9 - Construir recursos web utilizando lenguajes de marcado y hojas de estilo
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CE10 - Conocer, analizar críticamente y aplicar las teorías del aprendizaje en línea más adecuadas para crear y mejorar experiencias
de aprendizaje en línea, presencial o mixto que se ajusten los objetivos didácticos y a las necesidades de los alumnos

CE11 - Utilizar herramientas web para la creación de experiencias en línea y saber crear materiales hipertextuales y multimedia de
calidad con ellas

CE12 - Analizar y comparar los contextos antropológicos y sociológicos en el que ubicar los productos culturales de la cibercultura
utilizando un vocabulario específico con una perspectiva multicultural

CE13 - Comprender y analizar el funcionamiento de redes sociales para aplicarlo a la creación de materiales textuales específicos
para su uso en la Red

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2. CRITERIOS GENERALES DE ADMISIÓN A LOS ESTUDIOS DE MÁSTER DE LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID

Los criterios de acceso son los que determinan con carácter general para el acceso a másteres el RD.1393/2007, modificado por el RD 861/2010 y las
Directrices establecidas por la UCM no estando prevista ninguna prueba de acceso. Por lo tanto, para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster
será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior del EEES que fa-
cultan en el país expedidor del tútulo para el acceso a enseñanzas de Máster. Asimismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos
ajenos al EEES sin necesidad de la homologación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acrediten un nivel de forma-
ción equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor para el acceso a enseñanzas de
postgrado. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado a otros efectos
que el de cursas las enseñanzas de Máster.

ADMISIÓN A LOS ESTUDIOS DE MÁSTER DE LA UNIVERSIDAD

COMPLUTENSE DE MADRID.

I.- Procedimiento.

Primero. Convocatoria.

Anualmente la Universidad Complutense de Madrid publicará la convocatoria del proceso de admisión a los estudios de máster, donde se especificará
el número de plazas ofertadas en cada uno de los estudios de máster, así como los plazos y procedimientos para la presentación de solicitudes, y la
documentación que haya de acompañar a las mismas.

Es competencia del Rector de la UCM, o del Vicerrector en quien delegue, la convocatoria y resolución del proceso de admisión a los estudios de más-
ter en esta Universidad.

Segundo. Preinscripción.

Los estudiantes formalizarán la preinscripción en el modelo normalizado que al efecto establezca la Universidad Complutense de Madrid, donde, por
orden de preferencia, podrán solicitar su admisión a un máximo de cinco enseñanzas de máster. Los estudiantes sólo podrán presentar una única soli-
citud de preinscripción; la presentación de dos o más solicitudes conllevará la nulidad de todas ellas.

Tercero. Prueba de acceso.

Los másteres podrás establecer en su plan de estudios una prueba de evaluación específica de las aptitudes personales o de los conocimientos de
quienes soliciten acceder al mismo. En su caso, la Universidad convocará estas pruebas anualmente, con la suficiente antelación y coordinación con
el proceso de admisión. Los aspirantes que realicen esta prueba podrán ser calificados como aptos o no aptos. La superación de la misma tendrá una
validez de tres años.

Cuarto. Reserva de plazas.

La Universidad Complutense de Madrid reservará un número determinado de plazas para ser adjudicadas entre los estudiantes con discapacidad, o
calificados como deportistas de alto nivel. La plazas objeto de reserva para estos estudiantes que queden sin cubrir serán acumuladas a las ofertadas
por la Universidad por el régimen general, en cada una de las convocatorias. La ordenación y adjudicación de las plazas reservadas se realizará aten-
diendo a los criterios de valoración que sean de

aplicación a cada máster.

Quinto. Plazas reservadas a estudiantes con discapacidad.

Se reservará un 5 por 100 de las plazas disponibles para los estudiantes que tengan reconocido un grado de minusvalía igual o superior al 33 por 100,
o padezcan menoscabo total del habla o pérdida total de audición así como para aquellos estudiantes con necesidades educativas especiales perma-
nentes asociadas a las condiciones personales de discapacidad que durante su escolarización anterior hayan precisado recursos extraordinarios.

Sexto. Plazas reservadas a deportistas.
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Se reservará un 3 por 100 de las plazas disponibles para los estudiantes que, reuniendo los requisitos académicos correspondientes, el Consejo Su-
perior de Deportes califique y publique como deportistas de alto nivel antes del 15 de junio del año en curso, o que cumplan las condiciones que esta-
blezca el Consejo de Universidades. Los centros que impartan másteres relacionados con las enseñanzas en Ciencias de la Actividad Física y del De-
porte, o estudios relacionados con la actividad física y el deporte, podrán reservar un cupo adicional equivalente como mínimo al cinco por ciento de
las plazas ofertadas para los deportistas de alto nivel.

Séptimo. Resolución de la convocatoria y de las reclamaciones.

Por resolución del Rector o del Vicerrector en quien delegue, la Universidad publicará la relación de la adjudicación de las plazas ofertadas para sus
estudios de máster en la forma prevista en la convocatoria.

Los interesados podrán reclamar ante el Rector en los tres días siguientes a la publicación oficial de la relación de adjudicación de plazas. Las recla-
maciones serán presentadas ante el Vicerrectorado competente, el cual, tras la comprobación de las alegaciones efectuadas por el interesado, proce-
derá a elevar la correspondiente propuesta de resolución de reclamación.

II.- Adjudicación de plazas y criterios de valoración

Primero. Prioridades para la adjudicación.

El plan de estudios de las enseñanzas de máster de la Universidad Complutense de Madrid podrá exigir satisfacer unos determinados requisitos pre-
vios de titulación y formación, y/o la superación de una prueba de acceso, para el acceso a los mismos. Asimismo, la admisión a las enseñanzas de
master podrá prever la posible existencia de unas vías prioritarias, establecidas en sus planes de estudios.

Segundo. Criterios de valoración para la adjudicación de plazas y justificación de los méritos.

Con carácter general, el criterio preferente para la ordenación de las solicitudes será el expediente de los estudiantes. Los másteres que así lo requie-
ran, podrán realizar esta ordenación teniendo en cuenta la valoración del conjunto del currículo de los estudiantes, de acuerdo con lo previsto en su
plan de estudios. La valoración del currículo de los solicitantes, y su ulterior escalafonamiento, podrá, en su caso, tener en cuenta otros criterios de
evaluación, especificando el peso de cada uno de ellos en la valoración final. Dentro de estos criterios pueden comprenderse, entre otros, los siguien-
tes:

- Valoración de formación previa específica.

- Experiencia profesional previa en el ámbito del conocimiento del máster.

- Acreditación por organismos oficiales del conocimiento de idiomas.

La estudiantes acompañarán a su solicitud de admisión a estos másteres la documentación justificativa de sus méritos evaluables, conforme a lo dis-
puesto en el correspondiente plan de de estudios.

Tercero. Adjudicación de plazas.

La resolución del proceso de admisión corresponderá al Rector, o Vicerrector en quien delegue, y se efectuará de acuerdo con lo que resulte de la
aplicación de las reglas, prioridades y criterios de valoración establecidos en la presente normativa. Se realizará mediante un procedimiento conforme
a criterios de mérito, igualdad y capacidad.

En el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad en cada Centro se procederá al estudio de las posibles
adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos, y se incluirían los servicios de apoyo y asesoramiento adecuados.

Perfiles de ingreso recomendados

Los perfiles de ingreso recomendados serán tres:

- Graduados y licenciados en Filología, Traducción e Interpretación, y titulaciones equivalentes, con conocimientos de informática.

- Graduados y licenciados en Informática, Ingenierías y titulaciones equivalentes con conocimientos de filología

- Graduados y licenciados en Humanidades y Ciencias Sociales con conocimientos de informática y filología.

En consecuencia, los candidatos deberán acreditar la obtención de esos grados y licenciaturas documentalmente con arreglo a la normativa de la CE.
Deberán poseer un nivel de lengua española mínimo B2.

Criterios de admisión al Máster universitario en Letras digitales: estudios avanzados en textualidades electrónicas

El Máster en Letras digitales: estudios avanzados en textualidades electrónicas asume los criterios generales establecidos por la UCM para la admi-
sión a los másteres. No se realizará una prueba específica. El Máster en Letras digitales: estudios avanzados en textualidades electrónicas está reco-
mendado a licenciados y graduados en Filología y Humanidades en general, así como en Informática, que serán consideradas titulaciones preferentes,
aunque se pueden contemplar otras vías de acceso, desde las Ciencias Sociales o las Ingenierías, debido al carácter de los estudios, así como al pre-
sumible acceso de estudiantes de otros países. La lengua que se utilizará en el proceso formativo será el español por lo que, en el caso de los no nati-
vos, habrá de acreditarse un nivel B2, de acuerdo con el Marco Común Europeo de Referencia.

En todo caso, la Comisión Académica del Máster, responsable del proceso de admisión, podrá realizar, cuando lo considere oportuno, una entrevista
con los candidatos con el fin de proceder a una valoración más adecuada de los méritos alegados. Esta entrevista no supondrá en ningún caso una
puntuación adicional, sino que servirá para comprobar determinados méritos y, especialmente, el nivel de lengua en aquellos candidatos no hispa-
nohablantes. Dicha entrevista podrá realizarse por videoconferencia o medios similares.

Los criterios de valoración y su ponderación serán los siguientes:
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Criterios de valoración Máximo número de puntos

Expediente académico en la titulación de acceso 60%

Curriculum vitae 10%

Adecuación del perfil del candidato a los objetivos y contenidos del programa 30%

Para la valoración del apartado "Adecuación del perfil del candidato a los objetivos y contenidos del programa" se tendrán en cuenta los siguientes per-
files:

- Perfil de estudiantes provenientes de Filología, Traducción e Interpretación, y titulaciones equivalentes

- Perfil de estudiantes provenientes de Informática, Ingenierías y titulaciones equivalentes

- Perfil de estudiantes provenientes de otras titulaciones en Humanidades y Ciencias Sociales (Documentación, Historia, Periodismo, Antropología, So-
ciología, Psicología etc.)

Los perfiles académicos recomendados serán aquellos de estudiantes provenientes de Filología, Traducción e Interpretación, y titulaciones equivalen-
tes, así como de Informática, Ingenierías y titulaciones equivalentes. Estos perfiles serán valorados en un 60%.

En el caso de candidatos que no respondan al perfil académico recomendado, pero cuya trayectoria curricular (profesional) probada documentalmente
esté relacionada con la naturaleza específica del máster, se valorará especialmente este aspecto en un 40%.

Los conocimientos específicos que deberán acreditarse serán los siguientes:

Fundamentos y estructuras de computadores y aplicaciones informáticas para las áreas del máster

Redes de computadores locales y de amplio alcance para las áreas del máster.

Lenguaje de programación y su relación con el software específicos para el tratamiento de las textualidades

electrónicas

Informática

Lenguajes de marcado descriptivos y sus aplicaciones para documentar y para la web específicos para el trata-

miento de las textualidades electrónicas.

Análisis de tipos de textos dependiendo de su soporte y medio de transmisión

Modelos editoriales, con sus aparatos paratextuales, desarrollados en el tiempo

Nociones fundamentales para la lingüística textual, la traducción, crítica de textos

Filología

Categorizaciones centrales en los estudios literarios requeridos para el tratamiento de las textualidades electró-

nicas

De no poseer estos fundamentos específicos que se consideran necesarios, tanto del punto de vista de la Filología como desde el punto de vista de
la Informática, para poder desenvolverse en las asignaturas del máster, los estudiantes deberán cursar los complementos de formación de la manera
que a continuación se especifica, teniendo en cuentas que, con esos complementos, se aportarán conocimientos relativos a los puntos concretos cuyo
dominio se requiere (a nivel de Grado) para la realización de este máster, sin alcanzar, pues, los correspondientes a toda una titulación completa en
Filología o Informática:

- los estudiantes provenientes de Filología, Traducción e Interpretación, y titulaciones equivalentes deberán realizar el complemento de formación
"Complementos de Informática", a menos que demuestren poseer esos conocimientos y competencias específicos con pruebas documentales de su
formación o de su experiencia laboral.

- los estudiantes provenientes de Informática, Ingenierías y titulaciones equivalentes deberán realizar el complemento de formación "Complementos de
Filología", a menos que demuestren poseer esos conocimientos y competencias específicos con pruebas documentales de su formación o de su expe-
riencia laboral.

- los estudiantes provenientes de otras titulaciones en Humanidades y Ciencias Sociales (Documentación, Historia, Periodismo, Antropología, Sociolo-
gía, Psicología etc.) deberán realizar uno o los dos complementos de formación citados a fin de completar la formación necesaria para cursar el Máster
con un nivel homogéneo, a menos que demuestren poseer esos conocimientos y competencias específicos con pruebas documentales de su forma-
ción o de su experiencia laboral.

La UCM aprobó por Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 14 de octubre de 2008 la Normativa que regula la permanencia del estudiantado en es-
tudios de grado y máster; sin embargo el elevado incremento de los precios públicos producido en la Comunidad de Madrid desde el curso 2012-13,
hizo necesario reducir el número mínimo de créditos a matricular con el fin de permitir a los alumnos con dificultades económicas su permanencia en
los estudios de máster. Con esa finalidad, el Consejo de Gobierno celebrado el 12 de julio de 2013, acordó modificar la Normativa de permanencia
quedando establecidos los siguientes mínimos a matricular:

Matrícula A tiempo completo (Nº créditos ECTS) A tiempo parcial (Nº créditos ECTS)
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Enseñanzas de máster que no habiliten para el ejerci-

cio de actividades profesionales reguladas en España

36 18-35

Enseñanzas de máster que habiliten para el ejerci-

cio de actividades profesionales reguladas en España

42 24-41

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes para su matriculación:

Publicaciones de la Universidad Complutense.

Jornadas Informativas por parte de las Facultades, páginas web y atención personal a los estudiantes por parte del equipo decanal y de la dirección
del Instituto, Secretaría de Estudiantes y por los diferentes Departamentos implicados en el Máster.

Guía Docente: se elaborará una guía docente con una información detallada del plan de estudios, sistemas de créditos, servicios y recursos del Cen-
tro donde se impartan. En el mes de julio, los estudiantes conocerán sus horarios docentes en todas las asignaturas tanto en su vertiente teórica como
seminarios y prácticas, tutorías y fechas de presentación del trabajo fin de máster del curso académico correspondiente.

Desde el Vicedecanato de estudiantes, la Secretaría de Centro y las asociaciones de estudiantes presentes en la Facultad se mantiene un canal de
información abierto permanentemente.

Desde el Vicedecanato responsable de los programas de movilidad, los miembros de la Comisión de Movilidad del Centro y la oficina de movilidad
de la Secretaría del Centro se realizan jornadas informativas de los programas de movilidad dirigidas a todos los estudiantes para informarles de los
plazos de presentación de solicitudes, condiciones de admisión, convenios existentes con otras Universidades españolas dentro del programa SI-
CUE/SENECA y europeas dentro del programa ERASMUS, condiciones de las estancias, sistemas de reconocimiento de créditos y experiencia de
otros estudiantes que han participado con anterioridad en los programas de movilidad, con el fin de incitar y favorecer la movilidad de los estudiantes
del Centro.

Igualmente, la Delegación de Estudiantes, constituida por los representantes en Junta de Facultad, desarrollará labores de información dirigidas a los
estudiantes. Asimismo, las distintas asociaciones estudiantes tienen en el Centro locales abiertos a disposición de los estudiantes, equipados por el
Decanato.

Existe también un coordinador/a de Máster y un sistema de tutorización que permite una orientación más individualizada a cada uno de los alum-
nos. Uno de los cometidos fundamentales del coordinador/a es establecer el seguimiento del rendimiento de los estudiantes del Máster en estrecha
relación con la Comisión de calidad del Máster, para ello figurará de forma pública y accesible el horario de atención y tutorías del coordinador/a del
Máster. Igualmente, los profesores implicados en la docencia del Máster tienen fijados unos horarios públicos de tutorías a lo largo del curso académi-
co, dirigidos a resolver y atender cuantas dudas y necesidades docentes precisen los alumnos, publicados en la página web de los correspondientes
Departamentos y en los tablones de anuncios y horarios de los mismos.

Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados:

Además de los sistemas informativos que se llevarán a cabo en relación con la difusión de la titulación, sobre todo a través de la página web del más-
ter, está prevista la realización de una Jornada de Presentación de la titulación a los alumnos matriculados, con el fin de facilitar aún más la orientación
e inserción de los estudiantes. Esta jornada se complementa con visitas guiadas por los principales recursos empleados por los estudiantes: Bibliote-
ca, Biblioteca Histórica, Aulas de Informática, Salones de Actos y Seminarios.
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Asimismo se les facilitará el acceso a la documentación que requieran para el desarrollo de su actividad académica mediante un Aula Virtual específi-
camente creada con esta finalidad.

Todos los materiales, ejercicios, prácticas y evaluaciones estarán disponibles en línea para los estudiantes matricualdos en los espacios creados por
los profesores a tal efecto en el CAmpus Virtual de la Universidad Complutense.

Durante todo el curso tanto el director del Máster como el profesor coordinador, mantendrán un contacto regular con todos los alumnos para facilitar su
orientación y garantizar la calidad de su formación académica.

Se realizarán dos reuniones con todos los alumnos del Máster: una al comienzo del curso, la segunda al finalizar el primer semestre. En estas reunio-
nes se abordarán todas las cuestiones que atañen a las normas generales de funcionamiento docente e investigador, junto con las incidencias genera-
les que hayan podido surgir y que servirán para mejorar el desarrollo de las actividades del Máster en cada semestre y en cursos posteriores.

Además de las tutorías establecidas en cada materia como parte del desarrollo de las actividades docentes, se establecerá un horario de tutorías de
orientación general para resolver las incidencias que les surjan a los alumnos en el desarrollo de sus actividades formativas y que afecten a varias ma-
terias, además de disponer del aula virtual del Máster para facilitar la comunicación entre los alumnos, el Coordinador y el profesorado.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

La Universidad Complutense tiene publicado el Reglamento de Reconocimiento y Transferencia de créditos en Gra-
dos y Másteres en la siguiente dirección web: http://www.ucm.es/normativa

El reconocimiento de créditos supone la aceptación por la UCM de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de
la UCM o de otra Universidad, o el proporcionar efectos académicos a actividades que, de acuerdo con la normativa
de la UCM, dispongan de carácter formativo para el estudiante. Los créditos reconocidos computarán ¿ en los por-
centajes que dependiendo de su origen se establezcan - para la obtención de una titulación de carácter oficial.

El reconocimiento de créditos desde la titulación de origen del estudiante se realizará a la enseñanza oficial de Más-
ter que se solicite, conforme a los siguientes criterios:

a. Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a asignaturas superadas entre enseñanzas ofi-
ciales de Máster, en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las asignaturas
de origen y las previstas en el plan de estudios del título de Máster Universitario para el que se solicite el reconoci-
miento de créditos.

b. Se podrán reconocer créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de Licenciatura, Ingeniería Superior o Arquitec-
tura, enseñanzas todas ellas anteriores al R.D. 1393/2007, siempre y cuando procedan de asignaturas vinculadas al
segundo ciclo de las mismas y atendiendo a la misma adecuación de competencias.

c. Se podrán reconocer créditos cursados en enseñanzas oficiales de Doctorado reguladas tanto por el R.D.
1393/2007 como por los anteriores R.D. 185/1985 R.D. 778/1998 y R.D. 56/2005, teniendo en cuenta la adecuación
entre las competencias y conocimientos asociados a las asignaturas cursadas por el estudiante y los previstos en el
Máster Universitario que se quiera cursar.

d. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral de análogo
nivel y de enseñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de
créditos que constituyan el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los
mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

e. El Trabajo Fin de Máster no podrá ser objeto de reconocimiento, al estar orientado a la evaluación de las compe-
tencias específicas asociadas al título de Máster correspondiente de la UCM.

cs
v:

 1
75

88
82

83
03

07
79

20
30

03
51

0

http://www.ucm.es/normativa


Identificador : 4315191

12 / 59

El reconocimiento de créditos no podrá superar el 40% de los créditos correspondientes al título de Máster para el
que se solicite el reconocimiento.

En el proceso de reconocimiento quedarán reflejados, de forma explícita, el número y tipo de créditos ECTS que se
le reconocen al estudiante, conforme a los contenidos y competencias que queden acreditados, y aquellas asignatu-
ras que no deberán ser cursadas por el estudiante.

En el expediente del estudiante las asignaturas figurarán como reconocidas, con la calificación correspondiente. Es-
ta calificación será equivalente a la calificación de las asignaturas que han dado origen al reconocimiento. En caso
necesario, se realizará la media ponderada cuando varias asignaturas de origen conlleven al reconocimiento de una
única asignatura de destino. No serán susceptibles de reconocimiento los créditos de asignaturas previamente reco-
nocidas o convalidadas.

La transferencia de créditos implica que en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas de
Máster de la UCM, seguidas por cada estudiante, se incluirá la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas ofi-
ciales cursadas con anterioridad, en la UCM u otra Universidad, cuando esos estudios no hayan conducido a la ob-
tención de un título oficial. No se incluirán entre estos créditos los que hayan sido objeto de reconocimiento.

La transferencia de créditos se realizará consignando el número de créditos y la calificación obtenida en las asigna-
turas superadas en otros estudios universitarios oficiales no finalizados.

En ningún caso los créditos objeto de transferencia computarán a efectos de media del expediente académico.

La transferencia de créditos será otorgada por la Secretaría General de la Universidad a la vista de la documenta-
ción aportada por el estudiante y se incorporará a su expediente académico.

Las solicitudes de reconocimiento de créditos serán resueltas por el Decano/a o Director/a del Centro al que se en-
cuentren adscritas las enseñanzas de Máster, para las que se solicita el reconocimiento de créditos, previo informe
de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos del Centro.

La Comisión de Estudios de la Universidad velará por el correcto funcionamiento de las Comisiones de Reconoci-
miento y Transferencia de cada Centro, atenderá las dificultades que pudieran surgir en los procesos de reconoci-
miento y transferencias y validará las tablas de reconocimiento de créditos.

Contra las resoluciones del Decano/a o Director/a del Centro se podrá interponer recurso de alzada ante el Rector
en el plazo de un mes.

Los Centros elaborarán tablas de reconocimiento de créditos que serán públicas y que permitirán a los estudiantes
conocer con antelación las asignaturas, materias o módulos susceptibles de reconocimiento. Estas tablas serán re-
mitidas a la Comisión de Estudios de la Universidad Complutense al finalizar cada curso académico, debiendo actua-
lizarse periódicamente con los reconocimientos nuevos que se hayan tramitado y aprobado. Cualquier modificación
de estas tablas será puesta en conocimiento de la Comisión de Estudios.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier Universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expedien-
te académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

4.6. COMPLEMENTOS FORMATIVOS

Criterio de optatividad:

Dado el carácter interdisciplinar de este máster y la procedencia de los estudiantes, con perfiles formativos de origen
diferente, se hacen necesarios los Complementos de formación: en función de los perfiles de ingreso, se requerirá
a los estudiantes que completen la formación necesaria para cursar el Máster con un nivel homogéneo, sea con los
Complementos de Filología, sea con los Complementos de Informática o ambos. Se atenderá así a los tres perfiles
definidos:

- los estudiantes provenientes de Filología, Traducción e Interpretación, y titulaciones equivalentes deberán realizar
el complemento de formación Complementos de Informática, a no ser que acrediten conocimientos y competencias
en este campo con evidencias documentales.

- estudiantes provenientes de Informática, Ingenierías y titulaciones equivalentes deberán realizar el complemento
de formación Complementos de Filología, a no ser que acrediten conocimientos y competencias en este campo con
evidencias documentales..
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- estudiantes provenientes de otras titulaciones en Humanidades y Ciencias Sociales (Documentación, Historia, Pe-
riodismo, Antropología, Sociología, Psicología etc.) deberán realizar los dos complementos de formación citados a
fin completar la formación necesaria para cursar el Máster con un nivel homogéneo, a no ser que acrediten conoci-
mientos y competencias en ambos campos con evidencias documentales..

El principal objetivo de este complemento es dar a los estudiantes los fundamentos necesarios, tanto del punto de
vista de la Filología como desde el punto de vista de la Informática, para poder desenvolverse en el resto de asigna-
turas del máster.

Denominación de la ma-
teria

Complementos en Informá-

tica

Nº de créditos ECTS 6 Unidad temporal 1º semestre

El estudiante aprenderá los fundamentos de los computadores y el concepto de aplicación informática, conocerá la
estructura de una red de computadores y distinguirá entre redes locales y redes de amplio alcance (internet). Cono-
cerá lo que es un lenguaje de programación y su relación con el software, y, en particular, los lenguajes de marcado
descriptivos y sus aplicaciones para documentar y para la web.

Denomina-

ción de la

materia

Comple-

mentos en

Filología

Nº de crédi-

tos ECTS

6 Unidad

temporal

1º semestre

El estudiante trabajará sobre conceptos avanzados de Filología, analizando los tipos de textos dependiendo de su
soporte y medio de transmisión, así como los variados modelos editoriales, con sus aparatos paratextuales, desarro-
llados en el tiempo; trabajará nociones fundamentales para la lingüística textual, la traducción, crítica y comentario
de textos así como las categorizaciones centrales hoy en los estudios literarios: desde la crítica formalista a los estu-
dios culturales para llegar a los estudios de género y de la recepción, con especial atención a las últimas tendencias
como las Humanidades Digitales, la Ecocrítica, las Humanidades Médicas.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Video/audio lecciones en sesiones síncronas y asíncronas: el estudiante recibe lecciones magistrales virtuales impartidas por
profesores expertos en forma de introducción a una unidad didáctica o de clase magistral en forma de videoconferencias grabadas y
a disposición del estudiante, con el fin de destacar las ideas clave y guiarle en su aprendizaje para la adquisición de competencias.

Estudio personal de material básico elaborado por el profesor: el estudiante integra los conocimientos necesarios para superar
satisfactoriamente la asignatura. Es el tiempo de reflexión, cuestionamiento, crítica, asimilación, en grupo impulsado por el profesor
(mediante preguntas y temas de discusión) o libremente por los estudiantes.

Lectura y análisis de material complementario; documentación básica y complementaria recomendada, legislación, artículos y
enlaces de interés, ejemplos de expertos, vídeos, etc., que profesores y estudiantes comparten con el fin de ahondar en el estudio de
la materia, y facilitan el logro de los objetivos de aprendizaje propuestos en cada asignatura.

Resolución de casos prácticos; se trata de que el alumno ponga en práctica lo aprendido para motivar el aprendizaje (menos
dirigido) de nuevos contenidos a partir de la necesidad de resolver los casos prácticos reales (o simulados), de forma que se
provoque la detección de situaciones relevantes, análisis de información complementaria, toma de decisiones en el escenario
planteado, propuesta de soluciones o mejoras de la situación de partida, proyectos personales, fichas críticas de libros o artículos
seleccionados, etc.

Test de autoevaluación; para una o varias unidades didácticas, se propone un test de autoevaluación con el fin no sólo de verificar el
grado de conocimiento del tema expuesto, sino también de reforzar el aprendizaje de las ideas clave gracias a la retroalimentación.

Comunicación virtual con el profesor: correo electrónico, foro, sesiones de chat, informaciones de última hora, o tutorías solicitadas
con el profesor por vía telemática o telefónica.

Foros y debates (trabajo colaborativo): su objetivo es estimular la reflexión, la crítica, el planteamiento y resolución de dudas y el
trabajo en grupo. Sirve también como herramienta de evaluación. El profesor puede plantear también temas de debate con el fin de
compartir experiencias y desarrollar discusiones constructivas.

Elaboración de memoria

Seminarios presenciales: Talleres de resolución de casos prácticos, de puesta en común de cuestiones y dudas complejas y de
evaluación . Realización de talleres prácticos de carácter informático.

Comunicación presencial con el profesor especialmente para el seguimiento del Practicum y TFM

Defensa pública del TFM

Realización de síntesis y aplicación de los sistemas de organización de la información incluyendo lenguajes de marcado de forma
individual o colectiva

Aplicación de una síntesis previamente elaborada a un caso práctico real de forma individual o colectiva

Especificación de gramáticas documentales aplicadas a la definición de lenguajes en entornos web, de forma individual o colectiva

Análisis de contextos antropológicos y sociológicos seleccionados y creación digital ajustada a ellos de forma individual o colectiva

Evaluación de la calidad y accesibilidad de los productos conforme a estándares establecidos de forma individual o colectiva

Taller para el conocimiento y valoración del patrimonio textual de forma individual o colectiva

Creación de representaciones visuales (mapas, grafos) que sitúe y relaciones colecciones digitales de forma individual o colectiva

Elaboración de un blog con entradas semanales donde el estudiante sintetiza la actividad realizada en el marco de las Prácticas

Taller de gestión bibliográfica y de elaboración y presentación de un trabajo científico

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas: se trabaja la parte teórica en sesiones no presenciales utilizando los materiales puestos a su disposición en el
Campus Virtual mediante diferentes tecnologías educativas (con audio/videolecciones, material de lectura, foros de discusión y
ejercicios de autoevaluación).

Clases teórico-prácticas: los contenidos teóricos estarán acompañados de cuestionarios de autoevaluación de carácter teórico-
práctico y de resolución de problemas cortos, con el fin de reforzar el aprendizaje y ayudar al profesor a conocer el progreso
del estudiante y del grupo. Se podrán incluir videolecciones con contenidos de carácter práctico. El alumno los resolverá en
modo virtual y siempre con el apoyo de sus compañeros y del profesor. Además, cada módulo teórico de la asignatura incluirá el
planteamiento de, al menos, un caso práctico real que se resolverá, fundamentalmente, en las sesiones presenciales. Los puntos
clave de la metodología consistirán en proponer actividades para la resolución de problemas, utilizar casos prácticos que muestren
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experiencias reales y crear contextos reales mediante el diseño de simulaciones que ayuden a comprender la validez de lo aprendido
a la hora resolver problemas concretos y reales.

Tutorías específicas: el Campus Virtual permite la tutorización personalizada del alumno. El alumno podrá contactar en cualquier
momento con el profesor mediante las herramientas de comunicación síncronas y asíncronas de la plataforma virtual. Asimismo, el
profesor realizará el seguimiento del alumno de forma personalizada de manera presencial durante las sesiones presenciales. De esta
forma se fomentará la creación de comunidades de aprendizaje

Trabajos autoformativos: la programación será semanal, de forma que, al comienzo de cada asignatura, el alumno conoce el reparto
de trabajo y la dedicación recomendada en horas de cada semana del curso, tanto las unidades desarrolladas como los trabajos,
eventos, lecturas, etc., para una mejor organización del trabajo, con una explicitación de los objetivos didácticos, una guía para
orientar el estudio, los contenidos básicos y opcionales para ampliar el aprendizaje, los ejercicios de autoevaluación y/o actividades
virtuales (individuales y/o colaborativas).

Trabajo individual

Trabajo colaborativo

Trabajo dirigido por el profesor que establece uno o varios itinerarios de aprendizaje,

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Participación del estudiante en actividades de aprendizaje : se evalúa, dentro de la evaluación continua, teniendo en cuenta la
participación en las sesiones presenciales y virtuales, en foros y tutorías

Control de autoevaluación: al final de cada unidad o unidades, dentro de la evaluación continua, los estudiantes deben realizar este
tipo de test; se tratará de una prueba condicionada, esto es: de su aprobado depende la continuación con la siguiente unidad.

Actividades para la evaluación, dentro de la evaluación continua, como trabajos, proyectos y casos: se valoran las actividades
que el estudiante envía a través de Campus Virtual, tales como trabajos, proyectos o casos prácticos, así como en los seminarios
presenciales.

Las pruebas presenciales representan como mínimo el 30% de la nota y como máximo el 70% de la nota. La naturaleza presencial-
virtual del MÁSTER hace necesaria la realización de una prueba presencial (certificada mediante documentación fehaciente de
identidad). El examen constará de dos partes: una teórica con preguntas de respuesta breve, una práctica con preguntas abiertas a
desarrollar en forma de resolución de problemas, casos o actividades.

Evaluación de Prácticas externas: se llevará a cabo una evaluación continua durante la realización de las mismas tanto por un tutor
asignado por la empresa como por el profesor de la asignatura. La nota final se obtendrá en base al siguiente criterio: - Evaluación
del tutor de las Prácticas externas: 50% - Memoria del Prácticas, tutorado por un profesor de la universidad: 50%

Evaluación del Trabajo Fin de Máster será objeto de seguimiento continuo por parte del director, que será el que finalmente
le otorgue el visto bueno final. La evaluación final le corresponderá a una comisión integrada por tres profesores del área de
conocimiento. La comisión valorará no sólo el proyecto, sino también la defensa oral del mismo. Se evaluará del siguiente modo: -
Estructura y organización del Trabajo: 20% - Claridad en la exposición tanto escrita como gráfica, redacción, capacidad de síntesis,
análisis y respuesta: 30% - Contenido: serán tomadas como referencia la memoria y todo el resto de la documentación técnica de
apoyo para comprobar la validez de la exposición. Serán valoradas la capacidad de síntesis y su fácil lectura: 50%

5.5 NIVEL 1: Módulo de Formación Fundamental

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: ORGANIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN Y METADATOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El objetivo de esta materia es proporcionar a los estudiantes los medios para organizar y procesar textos digitales estructurados. Así, el estudiante:

- Conocerá los elementos fundamentales de las tecnologías de marcado.

- Conocerá los formalismos de las gramáticas documentales y será capaz de entender las descripciones expresadas en dichos formalismos.

- Será capaz de utilizar los formalismos de gramáticas documentales para la extensión, especialización y creación de esquemas documentales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El objetivo de esta materia es proporcionar a los estudiantes los medios para organizar y procesar textos digitales estructurados. Así, el estudiante co-
nocerá los elementos fundamentales de las tecnologías de marcado, así como los formalismos de las gramáticas documentales y será capaz de en-
tender las descripciones expresadas en dichos formalismos y de construir bases de datos. Los contenidos que se espera abarcar son los siguientes:

Lenguajes de marcado: Fundamentos de los lenguajes de marcado. Lenguajes de marcado para la presentación de la información. Lenguajes de mar-
cado para el almacenamiento y organización de datos e información. Lenguajes de marcado para la organización de datos, información y conocimien-
to: Lenguajes documentales y lenguajes de marcado para las ciencias de la documentación, la indexación y la gestión de metadatos. Lenguajes de
marcado para la Web Semántica: datos enlazados, ontologías y representación del conocimiento. Desarrolllo de bases de datos para Letras Digitales.
Lenguajes de marcado para la anotación lingüística y literaria (TEI, normas ISO - TMF, MAF, SynAF, etc.). Estándares para metadatos e intercambio
(por ejemplo el protocolo OAI-PMH). Tecnologías de marcado: Desarrollo de tesauros y ontologías. Herramientas disponibles. Introducción a la gestión
y al procesamiento automático de ficheros escritos en los lenguajes de marcado.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Aplicar los conocimientos y habilidades especializados para llevar a cabo los procesos informáticos para el tratamiento de
textualidades digitales

CG2 - Aplicar las bases tecnológicas requeridas para el manejo de las tecnologías web y la organización de información digital en
el ámbito de las letras digitales

CG5 - Usar conocimientos y habilidades avanzadas en informática y tecnologías de la información y comunicaciones en el área de
las Filologías y las Humanidades en general

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Identificar un problema y proponer una solución válida para su resolución

CT1 - Evaluar la validez del trabajo realizado

CT3 - Analizar necesidades para la toma de una decisión

CT4 - Tener conciencia de un compromiso ético y responsable con la sociedad en el trabajo realizado y llevarlo a la práctica

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Conocer y saber manejar los mecanismos de organización y descripción de la información en formato digital y de los
recursos digitales y en la red

CE8 - Conocer y utilizar lenguajes de marcado para estructurar documentos que sean fácilmente procesados
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Video/audio lecciones en sesiones
síncronas y asíncronas: el estudiante
recibe lecciones magistrales virtuales
impartidas por profesores expertos en
forma de introducción a una unidad
didáctica o de clase magistral en forma
de videoconferencias grabadas y a
disposición del estudiante, con el fin
de destacar las ideas clave y guiarle en
su aprendizaje para la adquisición de
competencias.

20 0

Estudio personal de material básico
elaborado por el profesor: el estudiante
integra los conocimientos necesarios
para superar satisfactoriamente la
asignatura. Es el tiempo de reflexión,
cuestionamiento, crítica, asimilación,
en grupo impulsado por el profesor
(mediante preguntas y temas de discusión)
o libremente por los estudiantes.

40 0

Lectura y análisis de material
complementario; documentación básica y
complementaria recomendada, legislación,
artículos y enlaces de interés, ejemplos
de expertos, vídeos, etc., que profesores
y estudiantes comparten con el fin de
ahondar en el estudio de la materia, y
facilitan el logro de los objetivos de
aprendizaje propuestos en cada asignatura.

18 0

Resolución de casos prácticos; se trata
de que el alumno ponga en práctica lo
aprendido para motivar el aprendizaje
(menos dirigido) de nuevos contenidos
a partir de la necesidad de resolver los
casos prácticos reales (o simulados),
de forma que se provoque la detección
de situaciones relevantes, análisis de
información complementaria, toma de
decisiones en el escenario planteado,
propuesta de soluciones o mejoras de la
situación de partida, proyectos personales,
fichas críticas de libros o artículos
seleccionados, etc.

25 0

Test de autoevaluación; para una o varias
unidades didácticas, se propone un test
de autoevaluación con el fin no sólo de
verificar el grado de conocimiento del
tema expuesto, sino también de reforzar el
aprendizaje de las ideas clave gracias a la
retroalimentación.

5 0

Comunicación virtual con el profesor:
correo electrónico, foro, sesiones de
chat, informaciones de última hora, o
tutorías solicitadas con el profesor por vía
telemática o telefónica.

5 0

Foros y debates (trabajo colaborativo):
su objetivo es estimular la reflexión, la

5 0
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crítica, el planteamiento y resolución de
dudas y el trabajo en grupo. Sirve también
como herramienta de evaluación. El
profesor puede plantear también temas de
debate con el fin de compartir experiencias
y desarrollar discusiones constructivas.

Seminarios presenciales: Talleres de
resolución de casos prácticos, de puesta en
común de cuestiones y dudas complejas
y de evaluación . Realización de talleres
prácticos de carácter informático.

12 100

Realización de síntesis y aplicación
de los sistemas de organización de la
información incluyendo lenguajes de
marcado de forma individual o colectiva

10 0

Aplicación de una síntesis previamente
elaborada a un caso práctico real de forma
individual o colectiva

10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas: se trabaja la parte teórica en sesiones no presenciales utilizando los materiales puestos a su disposición en el
Campus Virtual mediante diferentes tecnologías educativas (con audio/videolecciones, material de lectura, foros de discusión y
ejercicios de autoevaluación).

Clases teórico-prácticas: los contenidos teóricos estarán acompañados de cuestionarios de autoevaluación de carácter teórico-
práctico y de resolución de problemas cortos, con el fin de reforzar el aprendizaje y ayudar al profesor a conocer el progreso
del estudiante y del grupo. Se podrán incluir videolecciones con contenidos de carácter práctico. El alumno los resolverá en
modo virtual y siempre con el apoyo de sus compañeros y del profesor. Además, cada módulo teórico de la asignatura incluirá el
planteamiento de, al menos, un caso práctico real que se resolverá, fundamentalmente, en las sesiones presenciales. Los puntos
clave de la metodología consistirán en proponer actividades para la resolución de problemas, utilizar casos prácticos que muestren
experiencias reales y crear contextos reales mediante el diseño de simulaciones que ayuden a comprender la validez de lo aprendido
a la hora resolver problemas concretos y reales.

Tutorías específicas: el Campus Virtual permite la tutorización personalizada del alumno. El alumno podrá contactar en cualquier
momento con el profesor mediante las herramientas de comunicación síncronas y asíncronas de la plataforma virtual. Asimismo, el
profesor realizará el seguimiento del alumno de forma personalizada de manera presencial durante las sesiones presenciales. De esta
forma se fomentará la creación de comunidades de aprendizaje

Trabajos autoformativos: la programación será semanal, de forma que, al comienzo de cada asignatura, el alumno conoce el reparto
de trabajo y la dedicación recomendada en horas de cada semana del curso, tanto las unidades desarrolladas como los trabajos,
eventos, lecturas, etc., para una mejor organización del trabajo, con una explicitación de los objetivos didácticos, una guía para
orientar el estudio, los contenidos básicos y opcionales para ampliar el aprendizaje, los ejercicios de autoevaluación y/o actividades
virtuales (individuales y/o colaborativas).

Trabajo individual

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación del estudiante en actividades
de aprendizaje : se evalúa, dentro de la
evaluación continua, teniendo en cuenta la
participación en las sesiones presenciales y
virtuales, en foros y tutorías

20.0 40.0

Control de autoevaluación: al final de cada
unidad o unidades, dentro de la evaluación
continua, los estudiantes deben realizar
este tipo de test; se tratará de una prueba
condicionada, esto es: de su aprobado
depende la continuación con la siguiente
unidad.

20.0 40.0

Actividades para la evaluación, dentro de
la evaluación continua, como trabajos,
proyectos y casos: se valoran las

20.0 40.0
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actividades que el estudiante envía a través
de Campus Virtual, tales como trabajos,
proyectos o casos prácticos, así como en
los seminarios presenciales.

Las pruebas presenciales representan
como mínimo el 30% de la nota y
como máximo el 70% de la nota. La
naturaleza presencial-virtual del MÁSTER
hace necesaria la realización de una
prueba presencial (certificada mediante
documentación fehaciente de identidad).
El examen constará de dos partes: una
teórica con preguntas de respuesta breve,
una práctica con preguntas abiertas a
desarrollar en forma de resolución de
problemas, casos o actividades.

30.0 70.0

NIVEL 2: CIBERCULTURA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El objetivo de esta materia es proporcionar a los estudiantes los elementos críticos necesarios para entender el desarrollo de la cibercultura contempo-
ránea. Así, el estudiante:

- Aprendará las conceptualizaciones de los pensadores más relevantes del desarrollo de la RED.

- Estudiará el desarrollo de la Web 1.0 y de la Web 2.0.

- Conocerá el estado de la cibercultura académica.

- Aprenderá la evolución histórica de las tecnologías de la escritura hasta llegar a la textualidad electrónica.

- Aprendará a analizar los fenómenos de la cibercultura y su representación en el texto multimedia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Se abordarán los siguientes temas: estudio antropológico y sociológico de la cibercultura; génesis de Internet, etapas y pensadores más relevantes en
su creación, cibercultura académica: las Humanidades Digitales y el Tecnoromanticismo, el mito del ciborg y el posthumanismo, la cibercultura popu-
lar: el Tecnopaganismo, el mito de la Interactividad, la cibercultura como nuevo paradigma artístico y cultural, evolución histórica de las tecnologías de
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la escritura, la textualidad electrónica, historia del desarrollo de la Web 1.0 y de la Web 2.0: teoría de redes sociales y gestión cultural, cibercultura y
globalización, ecología de medios y transformación en las condiciones de creación, distribución y difusión de los productos de la cibercultura, derechos
de autor, cibercultura y el futuro de los estudios filológicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Analizar sistemáticamente la organización de un proyecto en el ámbito de las letras digitales

CG1 - Aplicar los conocimientos y habilidades especializados para llevar a cabo los procesos informáticos para el tratamiento de
textualidades digitales

CG4 - Comprender los problemas relativos a la cibercultura en el mundo de hoy

CG5 - Usar conocimientos y habilidades avanzadas en informática y tecnologías de la información y comunicaciones en el área de
las Filologías y las Humanidades en general

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Identificar un problema y proponer una solución válida para su resolución

CT1 - Evaluar la validez del trabajo realizado

CT3 - Analizar necesidades para la toma de una decisión

CT4 - Tener conciencia de un compromiso ético y responsable con la sociedad en el trabajo realizado y llevarlo a la práctica

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Saber aplicar los derechos de propiedad intelectual en la Red

CE12 - Analizar y comparar los contextos antropológicos y sociológicos en el que ubicar los productos culturales de la cibercultura
utilizando un vocabulario específico con una perspectiva multicultural

CE13 - Comprender y analizar el funcionamiento de redes sociales para aplicarlo a la creación de materiales textuales específicos
para su uso en la Red

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Video/audio lecciones en sesiones
síncronas y asíncronas: el estudiante
recibe lecciones magistrales virtuales
impartidas por profesores expertos en
forma de introducción a una unidad
didáctica o de clase magistral en forma
de videoconferencias grabadas y a
disposición del estudiante, con el fin
de destacar las ideas clave y guiarle en
su aprendizaje para la adquisición de
competencias.

20 0

Estudio personal de material básico
elaborado por el profesor: el estudiante
integra los conocimientos necesarios
para superar satisfactoriamente la
asignatura. Es el tiempo de reflexión,
cuestionamiento, crítica, asimilación,
en grupo impulsado por el profesor
(mediante preguntas y temas de discusión)
o libremente por los estudiantes.

40 0

Lectura y análisis de material
complementario; documentación básica y

18 0
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complementaria recomendada, legislación,
artículos y enlaces de interés, ejemplos
de expertos, vídeos, etc., que profesores
y estudiantes comparten con el fin de
ahondar en el estudio de la materia, y
facilitan el logro de los objetivos de
aprendizaje propuestos en cada asignatura.

Resolución de casos prácticos; se trata
de que el alumno ponga en práctica lo
aprendido para motivar el aprendizaje
(menos dirigido) de nuevos contenidos
a partir de la necesidad de resolver los
casos prácticos reales (o simulados),
de forma que se provoque la detección
de situaciones relevantes, análisis de
información complementaria, toma de
decisiones en el escenario planteado,
propuesta de soluciones o mejoras de la
situación de partida, proyectos personales,
fichas críticas de libros o artículos
seleccionados, etc.

25 0

Test de autoevaluación; para una o varias
unidades didácticas, se propone un test
de autoevaluación con el fin no sólo de
verificar el grado de conocimiento del
tema expuesto, sino también de reforzar el
aprendizaje de las ideas clave gracias a la
retroalimentación.

5 0

Comunicación virtual con el profesor:
correo electrónico, foro, sesiones de
chat, informaciones de última hora, o
tutorías solicitadas con el profesor por vía
telemática o telefónica.

5 0

Foros y debates (trabajo colaborativo):
su objetivo es estimular la reflexión, la
crítica, el planteamiento y resolución de
dudas y el trabajo en grupo. Sirve también
como herramienta de evaluación. El
profesor puede plantear también temas de
debate con el fin de compartir experiencias
y desarrollar discusiones constructivas.

5 0

Seminarios presenciales: Talleres de
resolución de casos prácticos, de puesta en
común de cuestiones y dudas complejas
y de evaluación . Realización de talleres
prácticos de carácter informático.

12 100

Aplicación de una síntesis previamente
elaborada a un caso práctico real de forma
individual o colectiva

10 0

Análisis de contextos antropológicos y
sociológicos seleccionados y creación
digital ajustada a ellos de forma individual
o colectiva

10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas: se trabaja la parte teórica en sesiones no presenciales utilizando los materiales puestos a su disposición en el
Campus Virtual mediante diferentes tecnologías educativas (con audio/videolecciones, material de lectura, foros de discusión y
ejercicios de autoevaluación).
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Clases teórico-prácticas: los contenidos teóricos estarán acompañados de cuestionarios de autoevaluación de carácter teórico-
práctico y de resolución de problemas cortos, con el fin de reforzar el aprendizaje y ayudar al profesor a conocer el progreso
del estudiante y del grupo. Se podrán incluir videolecciones con contenidos de carácter práctico. El alumno los resolverá en
modo virtual y siempre con el apoyo de sus compañeros y del profesor. Además, cada módulo teórico de la asignatura incluirá el
planteamiento de, al menos, un caso práctico real que se resolverá, fundamentalmente, en las sesiones presenciales. Los puntos
clave de la metodología consistirán en proponer actividades para la resolución de problemas, utilizar casos prácticos que muestren
experiencias reales y crear contextos reales mediante el diseño de simulaciones que ayuden a comprender la validez de lo aprendido
a la hora resolver problemas concretos y reales.

Tutorías específicas: el Campus Virtual permite la tutorización personalizada del alumno. El alumno podrá contactar en cualquier
momento con el profesor mediante las herramientas de comunicación síncronas y asíncronas de la plataforma virtual. Asimismo, el
profesor realizará el seguimiento del alumno de forma personalizada de manera presencial durante las sesiones presenciales. De esta
forma se fomentará la creación de comunidades de aprendizaje

Trabajos autoformativos: la programación será semanal, de forma que, al comienzo de cada asignatura, el alumno conoce el reparto
de trabajo y la dedicación recomendada en horas de cada semana del curso, tanto las unidades desarrolladas como los trabajos,
eventos, lecturas, etc., para una mejor organización del trabajo, con una explicitación de los objetivos didácticos, una guía para
orientar el estudio, los contenidos básicos y opcionales para ampliar el aprendizaje, los ejercicios de autoevaluación y/o actividades
virtuales (individuales y/o colaborativas).

Trabajo individual

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación del estudiante en actividades
de aprendizaje : se evalúa, dentro de la
evaluación continua, teniendo en cuenta la
participación en las sesiones presenciales y
virtuales, en foros y tutorías

20.0 40.0

Control de autoevaluación: al final de cada
unidad o unidades, dentro de la evaluación
continua, los estudiantes deben realizar
este tipo de test; se tratará de una prueba
condicionada, esto es: de su aprobado
depende la continuación con la siguiente
unidad.

20.0 40.0

Actividades para la evaluación, dentro de
la evaluación continua, como trabajos,
proyectos y casos: se valoran las
actividades que el estudiante envía a través
de Campus Virtual, tales como trabajos,
proyectos o casos prácticos, así como en
los seminarios presenciales.

20.0 40.0

Las pruebas presenciales representan
como mínimo el 30% de la nota y
como máximo el 70% de la nota. La
naturaleza presencial-virtual del MÁSTER
hace necesaria la realización de una
prueba presencial (certificada mediante
documentación fehaciente de identidad).
El examen constará de dos partes: una
teórica con preguntas de respuesta breve,
una práctica con preguntas abiertas a
desarrollar en forma de resolución de
problemas, casos o actividades.

30.0 70.0

NIVEL 2: TECNOLOGÍAS WEB

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El objetivo de esta materia es proporcionar a los estudiantes los medios para desarrollar recursos web. Así, el estudiante:

- Conocerá las características y tecnologías de los sitios web y las aplicaciones web.

- Conocerá los lenguajes utilizados en el desarrollo de recursos web.

- Será capaz de desarrollar sus propios recursos web.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El objetivo de esta materia es proporcionar a los estudiantes los medios para desarrollar recursos web de diverso tipo con técnicas de ingeniería y bue-
nos hábitos adecuados a las textualidades electrónicas. Así, el estudiante deberá aprender las características y tecnologías y las aplicaciones web, así
como los lenguajes utilizados en el desarrollo de recursos web, con el fin de desarrollar sus propios recursos. Ello implicará desarrollar un conocimien-
to técnico de la web a partir del cual aprenda a desarrollar espacios siguiendo unas pautas de ingeniería que permitan obtener productos de calidad.
En la implementación utilizará lenguajes de marcado y hojas de estilo, siguiendo los últimos estándares del W3C y prestando especial atención a la ac-
cesibilidad. También aprenderá el concepto de aplicación web y las tecnologías implicadas en su desarrollo. Se prestará una especial atención a las
tecnologías que permiten construir textos multimedia, con estructura hipertextual y formato digital.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Aplicar los conocimientos y habilidades especializados para llevar a cabo los procesos informáticos para el tratamiento de
textualidades digitales

CG2 - Aplicar las bases tecnológicas requeridas para el manejo de las tecnologías web y la organización de información digital en
el ámbito de las letras digitales

CG5 - Usar conocimientos y habilidades avanzadas en informática y tecnologías de la información y comunicaciones en el área de
las Filologías y las Humanidades en general

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Identificar un problema y proponer una solución válida para su resolución

cs
v:

 1
75

88
82

83
03

07
79

20
30

03
51

0



Identificador : 4315191

24 / 59

CT1 - Evaluar la validez del trabajo realizado

CT3 - Analizar necesidades para la toma de una decisión

CT4 - Tener conciencia de un compromiso ético y responsable con la sociedad en el trabajo realizado y llevarlo a la práctica

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - Construir recursos web utilizando lenguajes de marcado y hojas de estilo

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Video/audio lecciones en sesiones
síncronas y asíncronas: el estudiante
recibe lecciones magistrales virtuales
impartidas por profesores expertos en
forma de introducción a una unidad
didáctica o de clase magistral en forma
de videoconferencias grabadas y a
disposición del estudiante, con el fin
de destacar las ideas clave y guiarle en
su aprendizaje para la adquisición de
competencias.

20 0

Estudio personal de material básico
elaborado por el profesor: el estudiante
integra los conocimientos necesarios
para superar satisfactoriamente la
asignatura. Es el tiempo de reflexión,
cuestionamiento, crítica, asimilación,
en grupo impulsado por el profesor
(mediante preguntas y temas de discusión)
o libremente por los estudiantes.

40 0

Lectura y análisis de material
complementario; documentación básica y
complementaria recomendada, legislación,
artículos y enlaces de interés, ejemplos
de expertos, vídeos, etc., que profesores
y estudiantes comparten con el fin de
ahondar en el estudio de la materia, y
facilitan el logro de los objetivos de
aprendizaje propuestos en cada asignatura.

18 0

Resolución de casos prácticos; se trata
de que el alumno ponga en práctica lo
aprendido para motivar el aprendizaje
(menos dirigido) de nuevos contenidos
a partir de la necesidad de resolver los
casos prácticos reales (o simulados),
de forma que se provoque la detección
de situaciones relevantes, análisis de
información complementaria, toma de
decisiones en el escenario planteado,
propuesta de soluciones o mejoras de la
situación de partida, proyectos personales,
fichas críticas de libros o artículos
seleccionados, etc.

25 0

Test de autoevaluación; para una o varias
unidades didácticas, se propone un test
de autoevaluación con el fin no sólo de
verificar el grado de conocimiento del
tema expuesto, sino también de reforzar el
aprendizaje de las ideas clave gracias a la
retroalimentación.

10 0
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Comunicación virtual con el profesor:
correo electrónico, foro, sesiones de
chat, informaciones de última hora, o
tutorías solicitadas con el profesor por vía
telemática o telefónica.

5 0

Foros y debates (trabajo colaborativo):
su objetivo es estimular la reflexión, la
crítica, el planteamiento y resolución de
dudas y el trabajo en grupo. Sirve también
como herramienta de evaluación. El
profesor puede plantear también temas de
debate con el fin de compartir experiencias
y desarrollar discusiones constructivas.

5 0

Seminarios presenciales: Talleres de
resolución de casos prácticos, de puesta en
común de cuestiones y dudas complejas
y de evaluación . Realización de talleres
prácticos de carácter informático.

12 100

Especificación de gramáticas
documentales aplicadas a la definición
de lenguajes en entornos web, de forma
individual o colectiva

20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas: se trabaja la parte teórica en sesiones no presenciales utilizando los materiales puestos a su disposición en el
Campus Virtual mediante diferentes tecnologías educativas (con audio/videolecciones, material de lectura, foros de discusión y
ejercicios de autoevaluación).

Clases teórico-prácticas: los contenidos teóricos estarán acompañados de cuestionarios de autoevaluación de carácter teórico-
práctico y de resolución de problemas cortos, con el fin de reforzar el aprendizaje y ayudar al profesor a conocer el progreso
del estudiante y del grupo. Se podrán incluir videolecciones con contenidos de carácter práctico. El alumno los resolverá en
modo virtual y siempre con el apoyo de sus compañeros y del profesor. Además, cada módulo teórico de la asignatura incluirá el
planteamiento de, al menos, un caso práctico real que se resolverá, fundamentalmente, en las sesiones presenciales. Los puntos
clave de la metodología consistirán en proponer actividades para la resolución de problemas, utilizar casos prácticos que muestren
experiencias reales y crear contextos reales mediante el diseño de simulaciones que ayuden a comprender la validez de lo aprendido
a la hora resolver problemas concretos y reales.

Tutorías específicas: el Campus Virtual permite la tutorización personalizada del alumno. El alumno podrá contactar en cualquier
momento con el profesor mediante las herramientas de comunicación síncronas y asíncronas de la plataforma virtual. Asimismo, el
profesor realizará el seguimiento del alumno de forma personalizada de manera presencial durante las sesiones presenciales. De esta
forma se fomentará la creación de comunidades de aprendizaje

Trabajos autoformativos: la programación será semanal, de forma que, al comienzo de cada asignatura, el alumno conoce el reparto
de trabajo y la dedicación recomendada en horas de cada semana del curso, tanto las unidades desarrolladas como los trabajos,
eventos, lecturas, etc., para una mejor organización del trabajo, con una explicitación de los objetivos didácticos, una guía para
orientar el estudio, los contenidos básicos y opcionales para ampliar el aprendizaje, los ejercicios de autoevaluación y/o actividades
virtuales (individuales y/o colaborativas).

Trabajo individual

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación del estudiante en actividades
de aprendizaje : se evalúa, dentro de la
evaluación continua, teniendo en cuenta la
participación en las sesiones presenciales y
virtuales, en foros y tutorías

20.0 40.0

Control de autoevaluación: al final de cada
unidad o unidades, dentro de la evaluación
continua, los estudiantes deben realizar
este tipo de test; se tratará de una prueba
condicionada, esto es: de su aprobado

20.0 40.0
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depende la continuación con la siguiente
unidad.

Actividades para la evaluación, dentro de
la evaluación continua, como trabajos,
proyectos y casos: se valoran las
actividades que el estudiante envía a través
de Campus Virtual, tales como trabajos,
proyectos o casos prácticos, así como en
los seminarios presenciales.

20.0 40.0

Las pruebas presenciales representan
como mínimo el 30% de la nota y
como máximo el 70% de la nota. La
naturaleza presencial-virtual del MÁSTER
hace necesaria la realización de una
prueba presencial (certificada mediante
documentación fehaciente de identidad).
El examen constará de dos partes: una
teórica con preguntas de respuesta breve,
una práctica con preguntas abiertas a
desarrollar en forma de resolución de
problemas, casos o actividades.

30.0 70.0

NIVEL 2: EDICIÓN Y PUBLICACIÓN ELECTRÓNICAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El objetivo de esta materia es proporcionar a los estudiantes los medios para comprender las transformaciones en el mundo del libro relacionadas con
la cadena del sector editorial. Así, el estudiante:

- Aprenderá las nuevas formas de comercialización y distribución de ediciones digitales.

- Utilizará las diferentes herramientas y programas informáticos de edición digital, junto con los distintos formatos para libros electrónicos y converso-
res.

- Conocerá las principales propuestas de edición digital textual y de metadatos estándares.

- Aprenderá las características documentales de las fuentes patrimoniales para generar contenidos digitales de calidad.
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- Manejará los distintos modos de almacenamiento y recuperación de materiales tanto en su dimensión técnica como de usuario.

- Sabrá construir bibliotecas y repositorios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Se abordarán los siguientes contenidos: las transformaciones en el mundo del libro relacionados con la cadena del sector editorial, la gestión de dere-
chos digitales, la planificación y gestión de proyectos multimedia e interactivos; las nuevas formas de comercialización y distribución de ediciones digi-
tales, nuevos modelos de negocio a partir de la digitalización de contenidos editoriales; las herramientas y programas informáticos de edición digital,
los formatos para libros electrónicos y conversores. Principales propuestas de edición digital textual, las principales propuestas de metadatos estánda-
res; los sistemas de bibliotecas digitales: procesos de digitalización masiva de bibliotecas y comparativa de la cadena documental, características do-
cumentales de las fuentes patrimoniales para generar contenidos digitales de calidad, construcción de bibliotecas y repositorios, valoración de los cam-
bios en los modos de almacenamiento y recuperación de materiales tanto en su dimensión técnica como de usuario.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Analizar sistemáticamente la organización de un proyecto en el ámbito de las letras digitales

CG1 - Aplicar los conocimientos y habilidades especializados para llevar a cabo los procesos informáticos para el tratamiento de
textualidades digitales

CG2 - Aplicar las bases tecnológicas requeridas para el manejo de las tecnologías web y la organización de información digital en
el ámbito de las letras digitales

CG5 - Usar conocimientos y habilidades avanzadas en informática y tecnologías de la información y comunicaciones en el área de
las Filologías y las Humanidades en general

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Identificar un problema y proponer una solución válida para su resolución

CT1 - Evaluar la validez del trabajo realizado

CT3 - Analizar necesidades para la toma de una decisión

CT5 - Demostrar iniciativa en la generación de nuevas ideas, autoconfianza y espíritu emprendedor en el trabajo realizado

CT6 - Fomentar el trabajo en equipos de carácter multidisciplinar para aportar nuevas soluciones

CT7 - Planificar un trabajo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Aplicar conocimientos avanzados a la creación, edición y producción de materiales digitales, incluyendo producción de
materiales multimedia y contenidos digitales.

CE2 - Aplicar conocimientos avanzados de métodos y procesos de digitalización del patrimonio textual, métodos, técnica y
herramientas de edición digital y literatura digital, con una perspectiva multilingüística.

CE3 - Crear recursos digitales accesibles para personas con alguna discapacidad

CE4 - Saber aplicar los derechos de propiedad intelectual en la Red

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Video/audio lecciones en sesiones
síncronas y asíncronas: el estudiante
recibe lecciones magistrales virtuales

20 0
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impartidas por profesores expertos en
forma de introducción a una unidad
didáctica o de clase magistral en forma
de videoconferencias grabadas y a
disposición del estudiante, con el fin
de destacar las ideas clave y guiarle en
su aprendizaje para la adquisición de
competencias.

Estudio personal de material básico
elaborado por el profesor: el estudiante
integra los conocimientos necesarios
para superar satisfactoriamente la
asignatura. Es el tiempo de reflexión,
cuestionamiento, crítica, asimilación,
en grupo impulsado por el profesor
(mediante preguntas y temas de discusión)
o libremente por los estudiantes.

40 0

Lectura y análisis de material
complementario; documentación básica y
complementaria recomendada, legislación,
artículos y enlaces de interés, ejemplos
de expertos, vídeos, etc., que profesores
y estudiantes comparten con el fin de
ahondar en el estudio de la materia, y
facilitan el logro de los objetivos de
aprendizaje propuestos en cada asignatura.

18 0

Resolución de casos prácticos; se trata
de que el alumno ponga en práctica lo
aprendido para motivar el aprendizaje
(menos dirigido) de nuevos contenidos
a partir de la necesidad de resolver los
casos prácticos reales (o simulados),
de forma que se provoque la detección
de situaciones relevantes, análisis de
información complementaria, toma de
decisiones en el escenario planteado,
propuesta de soluciones o mejoras de la
situación de partida, proyectos personales,
fichas críticas de libros o artículos
seleccionados, etc.

25 0

Test de autoevaluación; para una o varias
unidades didácticas, se propone un test
de autoevaluación con el fin no sólo de
verificar el grado de conocimiento del
tema expuesto, sino también de reforzar el
aprendizaje de las ideas clave gracias a la
retroalimentación.

5 0

Comunicación virtual con el profesor:
correo electrónico, foro, sesiones de
chat, informaciones de última hora, o
tutorías solicitadas con el profesor por vía
telemática o telefónica.

5 0

Foros y debates (trabajo colaborativo):
su objetivo es estimular la reflexión, la
crítica, el planteamiento y resolución de
dudas y el trabajo en grupo. Sirve también
como herramienta de evaluación. El
profesor puede plantear también temas de
debate con el fin de compartir experiencias
y desarrollar discusiones constructivas.

5 0
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Seminarios presenciales: Talleres de
resolución de casos prácticos, de puesta en
común de cuestiones y dudas complejas
y de evaluación . Realización de talleres
prácticos de carácter informático.

12 100

Realización de síntesis y aplicación
de los sistemas de organización de la
información incluyendo lenguajes de
marcado de forma individual o colectiva

5 0

Especificación de gramáticas
documentales aplicadas a la definición
de lenguajes en entornos web, de forma
individual o colectiva

5 0

Taller para el conocimiento y valoración
del patrimonio textual de forma individual
o colectiva

10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas: se trabaja la parte teórica en sesiones no presenciales utilizando los materiales puestos a su disposición en el
Campus Virtual mediante diferentes tecnologías educativas (con audio/videolecciones, material de lectura, foros de discusión y
ejercicios de autoevaluación).

Clases teórico-prácticas: los contenidos teóricos estarán acompañados de cuestionarios de autoevaluación de carácter teórico-
práctico y de resolución de problemas cortos, con el fin de reforzar el aprendizaje y ayudar al profesor a conocer el progreso
del estudiante y del grupo. Se podrán incluir videolecciones con contenidos de carácter práctico. El alumno los resolverá en
modo virtual y siempre con el apoyo de sus compañeros y del profesor. Además, cada módulo teórico de la asignatura incluirá el
planteamiento de, al menos, un caso práctico real que se resolverá, fundamentalmente, en las sesiones presenciales. Los puntos
clave de la metodología consistirán en proponer actividades para la resolución de problemas, utilizar casos prácticos que muestren
experiencias reales y crear contextos reales mediante el diseño de simulaciones que ayuden a comprender la validez de lo aprendido
a la hora resolver problemas concretos y reales.

Tutorías específicas: el Campus Virtual permite la tutorización personalizada del alumno. El alumno podrá contactar en cualquier
momento con el profesor mediante las herramientas de comunicación síncronas y asíncronas de la plataforma virtual. Asimismo, el
profesor realizará el seguimiento del alumno de forma personalizada de manera presencial durante las sesiones presenciales. De esta
forma se fomentará la creación de comunidades de aprendizaje

Trabajos autoformativos: la programación será semanal, de forma que, al comienzo de cada asignatura, el alumno conoce el reparto
de trabajo y la dedicación recomendada en horas de cada semana del curso, tanto las unidades desarrolladas como los trabajos,
eventos, lecturas, etc., para una mejor organización del trabajo, con una explicitación de los objetivos didácticos, una guía para
orientar el estudio, los contenidos básicos y opcionales para ampliar el aprendizaje, los ejercicios de autoevaluación y/o actividades
virtuales (individuales y/o colaborativas).

Trabajo individual

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación del estudiante en actividades
de aprendizaje : se evalúa, dentro de la
evaluación continua, teniendo en cuenta la
participación en las sesiones presenciales y
virtuales, en foros y tutorías

20.0 40.0

Control de autoevaluación: al final de cada
unidad o unidades, dentro de la evaluación
continua, los estudiantes deben realizar
este tipo de test; se tratará de una prueba
condicionada, esto es: de su aprobado
depende la continuación con la siguiente
unidad.

20.0 40.0

Actividades para la evaluación, dentro de
la evaluación continua, como trabajos,
proyectos y casos: se valoran las
actividades que el estudiante envía a través
de Campus Virtual, tales como trabajos,

20.0 40.0
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proyectos o casos prácticos, así como en
los seminarios presenciales.

Las pruebas presenciales representan
como mínimo el 30% de la nota y
como máximo el 70% de la nota. La
naturaleza presencial-virtual del MÁSTER
hace necesaria la realización de una
prueba presencial (certificada mediante
documentación fehaciente de identidad).
El examen constará de dos partes: una
teórica con preguntas de respuesta breve,
una práctica con preguntas abiertas a
desarrollar en forma de resolución de
problemas, casos o actividades.

30.0 70.0

5.5 NIVEL 1: Módulo de Especialización

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: CREACIÓN DIGITAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El objetivo de esta materia es proporcionar a los estudiantes los habilidades necesarias para producir materiales multimedia. Así, el estudiante:

- Manejará herramientas y programas informáticos para la edición de imágenes digitales, la edición de audio digital, la composición y edición de video
digital.

- Sabrá crear presentaciones multimediales en entornos de programación específicos.

- Conocerá las posibilidades de la literatura digital desde sus antecedentes a sus géneros actuales.

- Aprenderá las aplicaciones al mundo de los videojuegos y de los libros electrónicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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En esta materia, aprenderán a producir materiales multimedia gracias al manejo de herramientas y programas informáticos para la edición de imáge-
nes digitales, la edición de audio digital, la composición y edición de video digital, así como de tecnologías de creación de presentaciones multimedia-
les en entornos de programación específicos, elementos multimedia que conforman las textualidades electrónicas. Conocerán también las posibilida-
des de la literatura digital desde sus antecedentes a sus géneros actuales, para lo cual habrán de revisarse los conceptos de autor, texto y lector, así
como las metamorfosis de la textualidad electrónica en forma de hipermediaciones, remediaciones y transmediaciones. Se estudiarán las aplicaciones
al mundo de los videojuegos y de los libros electrónicos. La materia constará, pues, de los siguientes contenidos:

- Audio digital: Introducción al procesamiento digital de la señal de audio. Modelos sinusoidales y harmónicos. Filtros y amplificadores. Manejo avanza-
do de una estación digital de audio. Estándares de compresión de audio: MP3, WAV, WMA, AAC...

- Imagen y vídeo digital: Introducción al procesamiento digital de imágenes y vídeo. Transformada de Fourier, transformada Wavelet, convolución, fil-
tros Wiener y suavizado. Imágenes vectoriales. Notación matricial. Formatos de ficheros de imágenes (JPEG, TIFF, PNG...). Herramientas para la edi-
ción digital de imágenes. Estándares de compresión de vídeo: MPEG-4, H.264 y H.265. Software avanzado para la edición de vídeo.

-Tecnologías para la creación de presentaciones multimedia. Secuencia temporal. Animación. Interactividad. Elaboración de un proyecto completo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Analizar sistemáticamente la organización de un proyecto en el ámbito de las letras digitales

CG2 - Aplicar las bases tecnológicas requeridas para el manejo de las tecnologías web y la organización de información digital en
el ámbito de las letras digitales

CG5 - Usar conocimientos y habilidades avanzadas en informática y tecnologías de la información y comunicaciones en el área de
las Filologías y las Humanidades en general

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT5 - Demostrar iniciativa en la generación de nuevas ideas, autoconfianza y espíritu emprendedor en el trabajo realizado

CT6 - Fomentar el trabajo en equipos de carácter multidisciplinar para aportar nuevas soluciones

CT7 - Planificar un trabajo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Aplicar conocimientos avanzados a la creación, edición y producción de materiales digitales, incluyendo producción de
materiales multimedia y contenidos digitales.

CE2 - Aplicar conocimientos avanzados de métodos y procesos de digitalización del patrimonio textual, métodos, técnica y
herramientas de edición digital y literatura digital, con una perspectiva multilingüística.

CE3 - Crear recursos digitales accesibles para personas con alguna discapacidad

CE7 - Conocer y saber manejar los mecanismos de organización y descripción de la información en formato digital y de los
recursos digitales y en la red

CE12 - Analizar y comparar los contextos antropológicos y sociológicos en el que ubicar los productos culturales de la cibercultura
utilizando un vocabulario específico con una perspectiva multicultural

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Video/audio lecciones en sesiones
síncronas y asíncronas: el estudiante
recibe lecciones magistrales virtuales
impartidas por profesores expertos en
forma de introducción a una unidad
didáctica o de clase magistral en forma
de videoconferencias grabadas y a

40 0
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disposición del estudiante, con el fin
de destacar las ideas clave y guiarle en
su aprendizaje para la adquisición de
competencias.

Estudio personal de material básico
elaborado por el profesor: el estudiante
integra los conocimientos necesarios
para superar satisfactoriamente la
asignatura. Es el tiempo de reflexión,
cuestionamiento, crítica, asimilación,
en grupo impulsado por el profesor
(mediante preguntas y temas de discusión)
o libremente por los estudiantes.

70 0

Lectura y análisis de material
complementario; documentación básica y
complementaria recomendada, legislación,
artículos y enlaces de interés, ejemplos
de expertos, vídeos, etc., que profesores
y estudiantes comparten con el fin de
ahondar en el estudio de la materia, y
facilitan el logro de los objetivos de
aprendizaje propuestos en cada asignatura.

36 0

Resolución de casos prácticos; se trata
de que el alumno ponga en práctica lo
aprendido para motivar el aprendizaje
(menos dirigido) de nuevos contenidos
a partir de la necesidad de resolver los
casos prácticos reales (o simulados),
de forma que se provoque la detección
de situaciones relevantes, análisis de
información complementaria, toma de
decisiones en el escenario planteado,
propuesta de soluciones o mejoras de la
situación de partida, proyectos personales,
fichas críticas de libros o artículos
seleccionados, etc.

60 0

Test de autoevaluación; para una o varias
unidades didácticas, se propone un test
de autoevaluación con el fin no sólo de
verificar el grado de conocimiento del
tema expuesto, sino también de reforzar el
aprendizaje de las ideas clave gracias a la
retroalimentación.

10 0

Comunicación virtual con el profesor:
correo electrónico, foro, sesiones de
chat, informaciones de última hora, o
tutorías solicitadas con el profesor por vía
telemática o telefónica.

10 0

Foros y debates (trabajo colaborativo):
su objetivo es estimular la reflexión, la
crítica, el planteamiento y resolución de
dudas y el trabajo en grupo. Sirve también
como herramienta de evaluación. El
profesor puede plantear también temas de
debate con el fin de compartir experiencias
y desarrollar discusiones constructivas.

10 0

Seminarios presenciales: Talleres de
resolución de casos prácticos, de puesta en
común de cuestiones y dudas complejas

24 100
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y de evaluación . Realización de talleres
prácticos de carácter informático.

Análisis de contextos antropológicos y
sociológicos seleccionados y creación
digital ajustada a ellos de forma individual
o colectiva

10 0

Evaluación de la calidad y accesibilidad
de los productos conforme a estándares
establecidos de forma individual o
colectiva

10 0

Taller para el conocimiento y valoración
del patrimonio textual de forma individual
o colectiva

20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teórico-prácticas: los contenidos teóricos estarán acompañados de cuestionarios de autoevaluación de carácter teórico-
práctico y de resolución de problemas cortos, con el fin de reforzar el aprendizaje y ayudar al profesor a conocer el progreso
del estudiante y del grupo. Se podrán incluir videolecciones con contenidos de carácter práctico. El alumno los resolverá en
modo virtual y siempre con el apoyo de sus compañeros y del profesor. Además, cada módulo teórico de la asignatura incluirá el
planteamiento de, al menos, un caso práctico real que se resolverá, fundamentalmente, en las sesiones presenciales. Los puntos
clave de la metodología consistirán en proponer actividades para la resolución de problemas, utilizar casos prácticos que muestren
experiencias reales y crear contextos reales mediante el diseño de simulaciones que ayuden a comprender la validez de lo aprendido
a la hora resolver problemas concretos y reales.

Tutorías específicas: el Campus Virtual permite la tutorización personalizada del alumno. El alumno podrá contactar en cualquier
momento con el profesor mediante las herramientas de comunicación síncronas y asíncronas de la plataforma virtual. Asimismo, el
profesor realizará el seguimiento del alumno de forma personalizada de manera presencial durante las sesiones presenciales. De esta
forma se fomentará la creación de comunidades de aprendizaje

Trabajos autoformativos: la programación será semanal, de forma que, al comienzo de cada asignatura, el alumno conoce el reparto
de trabajo y la dedicación recomendada en horas de cada semana del curso, tanto las unidades desarrolladas como los trabajos,
eventos, lecturas, etc., para una mejor organización del trabajo, con una explicitación de los objetivos didácticos, una guía para
orientar el estudio, los contenidos básicos y opcionales para ampliar el aprendizaje, los ejercicios de autoevaluación y/o actividades
virtuales (individuales y/o colaborativas).

Trabajo individual

Trabajo colaborativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación del estudiante en actividades
de aprendizaje : se evalúa, dentro de la
evaluación continua, teniendo en cuenta la
participación en las sesiones presenciales y
virtuales, en foros y tutorías

20.0 40.0

Control de autoevaluación: al final de cada
unidad o unidades, dentro de la evaluación
continua, los estudiantes deben realizar
este tipo de test; se tratará de una prueba
condicionada, esto es: de su aprobado
depende la continuación con la siguiente
unidad.

20.0 40.0

Actividades para la evaluación, dentro de
la evaluación continua, como trabajos,
proyectos y casos: se valoran las
actividades que el estudiante envía a través
de Campus Virtual, tales como trabajos,
proyectos o casos prácticos, así como en
los seminarios presenciales.

20.0 40.0

Las pruebas presenciales representan
como mínimo el 30% de la nota y

30.0 70.0
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como máximo el 70% de la nota. La
naturaleza presencial-virtual del MÁSTER
hace necesaria la realización de una
prueba presencial (certificada mediante
documentación fehaciente de identidad).
El examen constará de dos partes: una
teórica con preguntas de respuesta breve,
una práctica con preguntas abiertas a
desarrollar en forma de resolución de
problemas, casos o actividades.

NIVEL 2: APRENDIZAJE EN LÍNEA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El objetivo de esta materia es proporcionar a los estudiantes los fundamentos del e-learning. Así, el estudiante:

- Aprenderá las estrategias de enseñanza y aprendizaje en línea, hsta las herramientas y aplicaciones de las TIC para la educación presencial, en lí-
nea y mixta, y el diseño de cursos en línea

- Aprenderá a manejar diferentes Sistemas de Gestión del Aprendizaje (LMS), Sistemas de Gestión de Contenidos (CMS) y Sistemas de Gestión del
Aprendizaje y Contenidos (CLMS), según distintos estándares educativos (e.g., SCORM, QTI, LOM, ¿).

- Conocerá los principios de la propiedad intelectual.

- Sabrá evaluar la calidad del e-learning.

- Aprenderá a producir materiales educativos digitales.

- Será capaz de preparar materiales hipertextuales y multimedia respetando los principios de accesibilidad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta materia, aprenderán los fundamentos del e-learning en sus tres ejes: (1) didáctico, referido a las estrategias de enseñanza y aprendizaje en lí-
nea con aplicación presencial, mixta y a distancia (diseños didácticos, evaluación en línea, comunicación y colaboración en línea, entre otros), (2) tec-
nológico, las herramientas y aplicaciones de las TIC para la educación (tecnología e-learning y m-learning para la construcción de espacios de apren-
dizaje, tecnología de minería de datos aplicada al e-learning para la evaluación de dichos espacios y tecnología web para la educación ), y (3) de pro-
ducción, publicación y uso de recursos educativos para el aprendizaje en línea (materiales hipermedia, juegos educativos, libros electrónicos, entre

cs
v:

 1
75

88
82

83
03

07
79

20
30

03
51

0



Identificador : 4315191

35 / 59

otros). En cada uno de estos apartados se prestará atención a los distintos estándares educativos (e.g., SCORM, QTI, LOM, ¿), los mecanismos de
definición y respeto de la propiedad intelectual y los mecanismos de evaluación y garantía de la calidad del aprendizaje electrónico. Se estudiarán los
diferentes Sistemas de Gestión del Aprendizaje (LMS), Sistemas de Gestión de Contenidos (CMS) y Sistemas de Gestión del Aprendizaje y Conteni-
dos (CLMS), según distintos estándares educativos (e.g., SCORM, QTI, LOM, ¿). Además se explorará el dominio de los videojuegos educativos. Se
enseñará el funcionamiento de diferentes herramientas de autoría (Unity, eAdventure,...) que permitan a los estudiantes la creación de una forma tan
novedosa de enseñanza. Los estudiantes explorarán las diferentes posibilidades que los contenidos hipertextuales ofrecen para las narrativas no li-
neales tan en auge en los entornos de los videojuegos. También en esta línea, se repasarán las diferentes técnicas de análisis del aprendizaje (lear-
ning analytics) y de análisis del juego (gaming analytics) que permiten una evaluación mucho más precisa del estudiante. Por último, se enseñará a los
estudiante a producir materiales educativos digitales: se desarrollarán los principios de diseño de aplicaciones informáticas ricas en contenidos desde
el punto de vista del usuario y los estándares para la producción de materiales educativos digitales. Se hará hincapié en la preparación de materiales
hipertextuales y multimedia que permitan tanto su accesibilidad como su interoperabilidad con otras plataformas de aprendizaje.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Analizar sistemáticamente la organización de un proyecto en el ámbito de las letras digitales

CG2 - Aplicar las bases tecnológicas requeridas para el manejo de las tecnologías web y la organización de información digital en
el ámbito de las letras digitales

CG5 - Usar conocimientos y habilidades avanzadas en informática y tecnologías de la información y comunicaciones en el área de
las Filologías y las Humanidades en general

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Tener conciencia de un compromiso ético y responsable con la sociedad en el trabajo realizado y llevarlo a la práctica

CT6 - Fomentar el trabajo en equipos de carácter multidisciplinar para aportar nuevas soluciones

CT7 - Planificar un trabajo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Crear recursos digitales accesibles para personas con alguna discapacidad

CE4 - Saber aplicar los derechos de propiedad intelectual en la Red

CE5 - Valorar la calidad de un producto multimedia en línea en el ámbito de la Educación y de las Letras y las Humanidades
digitales en general

CE10 - Conocer, analizar críticamente y aplicar las teorías del aprendizaje en línea más adecuadas para crear y mejorar experiencias
de aprendizaje en línea, presencial o mixto que se ajusten los objetivos didácticos y a las necesidades de los alumnos

CE11 - Utilizar herramientas web para la creación de experiencias en línea y saber crear materiales hipertextuales y multimedia de
calidad con ellas

CE12 - Analizar y comparar los contextos antropológicos y sociológicos en el que ubicar los productos culturales de la cibercultura
utilizando un vocabulario específico con una perspectiva multicultural

CE13 - Comprender y analizar el funcionamiento de redes sociales para aplicarlo a la creación de materiales textuales específicos
para su uso en la Red

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Video/audio lecciones en sesiones
síncronas y asíncronas: el estudiante
recibe lecciones magistrales virtuales
impartidas por profesores expertos en
forma de introducción a una unidad
didáctica o de clase magistral en forma
de videoconferencias grabadas y a
disposición del estudiante, con el fin

40 0
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de destacar las ideas clave y guiarle en
su aprendizaje para la adquisición de
competencias.

Estudio personal de material básico
elaborado por el profesor: el estudiante
integra los conocimientos necesarios
para superar satisfactoriamente la
asignatura. Es el tiempo de reflexión,
cuestionamiento, crítica, asimilación,
en grupo impulsado por el profesor
(mediante preguntas y temas de discusión)
o libremente por los estudiantes.

70 0

Lectura y análisis de material
complementario; documentación básica y
complementaria recomendada, legislación,
artículos y enlaces de interés, ejemplos
de expertos, vídeos, etc., que profesores
y estudiantes comparten con el fin de
ahondar en el estudio de la materia, y
facilitan el logro de los objetivos de
aprendizaje propuestos en cada asignatura.

36 0

Resolución de casos prácticos; se trata
de que el alumno ponga en práctica lo
aprendido para motivar el aprendizaje
(menos dirigido) de nuevos contenidos
a partir de la necesidad de resolver los
casos prácticos reales (o simulados),
de forma que se provoque la detección
de situaciones relevantes, análisis de
información complementaria, toma de
decisiones en el escenario planteado,
propuesta de soluciones o mejoras de la
situación de partida, proyectos personales,
fichas críticas de libros o artículos
seleccionados, etc.

60 0

Test de autoevaluación; para una o varias
unidades didácticas, se propone un test
de autoevaluación con el fin no sólo de
verificar el grado de conocimiento del
tema expuesto, sino también de reforzar el
aprendizaje de las ideas clave gracias a la
retroalimentación.

10 0

Comunicación virtual con el profesor:
correo electrónico, foro, sesiones de
chat, informaciones de última hora, o
tutorías solicitadas con el profesor por vía
telemática o telefónica.

10 0

Foros y debates (trabajo colaborativo):
su objetivo es estimular la reflexión, la
crítica, el planteamiento y resolución de
dudas y el trabajo en grupo. Sirve también
como herramienta de evaluación. El
profesor puede plantear también temas de
debate con el fin de compartir experiencias
y desarrollar discusiones constructivas.

10 0

Seminarios presenciales: Talleres de
resolución de casos prácticos, de puesta en
común de cuestiones y dudas complejas
y de evaluación . Realización de talleres
prácticos de carácter informático.

24 100
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Análisis de contextos antropológicos y
sociológicos seleccionados y creación
digital ajustada a ellos de forma individual
o colectiva

20 0

Evaluación de la calidad y accesibilidad
de los productos conforme a estándares
establecidos de forma individual o
colectiva

20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teórico-prácticas: los contenidos teóricos estarán acompañados de cuestionarios de autoevaluación de carácter teórico-
práctico y de resolución de problemas cortos, con el fin de reforzar el aprendizaje y ayudar al profesor a conocer el progreso
del estudiante y del grupo. Se podrán incluir videolecciones con contenidos de carácter práctico. El alumno los resolverá en
modo virtual y siempre con el apoyo de sus compañeros y del profesor. Además, cada módulo teórico de la asignatura incluirá el
planteamiento de, al menos, un caso práctico real que se resolverá, fundamentalmente, en las sesiones presenciales. Los puntos
clave de la metodología consistirán en proponer actividades para la resolución de problemas, utilizar casos prácticos que muestren
experiencias reales y crear contextos reales mediante el diseño de simulaciones que ayuden a comprender la validez de lo aprendido
a la hora resolver problemas concretos y reales.

Tutorías específicas: el Campus Virtual permite la tutorización personalizada del alumno. El alumno podrá contactar en cualquier
momento con el profesor mediante las herramientas de comunicación síncronas y asíncronas de la plataforma virtual. Asimismo, el
profesor realizará el seguimiento del alumno de forma personalizada de manera presencial durante las sesiones presenciales. De esta
forma se fomentará la creación de comunidades de aprendizaje

Trabajos autoformativos: la programación será semanal, de forma que, al comienzo de cada asignatura, el alumno conoce el reparto
de trabajo y la dedicación recomendada en horas de cada semana del curso, tanto las unidades desarrolladas como los trabajos,
eventos, lecturas, etc., para una mejor organización del trabajo, con una explicitación de los objetivos didácticos, una guía para
orientar el estudio, los contenidos básicos y opcionales para ampliar el aprendizaje, los ejercicios de autoevaluación y/o actividades
virtuales (individuales y/o colaborativas).

Trabajo individual

Trabajo colaborativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación del estudiante en actividades
de aprendizaje : se evalúa, dentro de la
evaluación continua, teniendo en cuenta la
participación en las sesiones presenciales y
virtuales, en foros y tutorías

20.0 40.0

Control de autoevaluación: al final de cada
unidad o unidades, dentro de la evaluación
continua, los estudiantes deben realizar
este tipo de test; se tratará de una prueba
condicionada, esto es: de su aprobado
depende la continuación con la siguiente
unidad.

20.0 40.0

Actividades para la evaluación, dentro de
la evaluación continua, como trabajos,
proyectos y casos: se valoran las
actividades que el estudiante envía a través
de Campus Virtual, tales como trabajos,
proyectos o casos prácticos, así como en
los seminarios presenciales.

20.0 40.0

Las pruebas presenciales representan
como mínimo el 30% de la nota y
como máximo el 70% de la nota. La
naturaleza presencial-virtual del MÁSTER
hace necesaria la realización de una
prueba presencial (certificada mediante
documentación fehaciente de identidad).
El examen constará de dos partes: una

30.0 70.0
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teórica con preguntas de respuesta breve,
una práctica con preguntas abiertas a
desarrollar en forma de resolución de
problemas, casos o actividades.

NIVEL 2: COLECCIONES DIGITALES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El objetivo de esta materia es proporcionar a los estudiantes los medios para utilizar las herramientas electrónicas disponibles en el mercado para la
edición crítica electrónica. Así, el estudiante:

- Aprenderá a manejar herramientas para el análisis de fenómenos gramaticales y de crítica textual.

- Conocerá el proceso de edición.

- Será capaz de diseñar bases de datos y repositorios de objetos

- Aprenderá modelos de producción y publicación con criterios comerciales y científicos, para la planificación de proyectos y procesos de digitalización,
recolección, edición, difusión y visualización.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Se proporcionarán los conocimientos propios de la gestión y del desarrollo de proyectos informáticos en general y de los proyectos textuales en par-
ticular mediante el uso de tecnologías de la información, de forma que, en su ejercicio profesional, puedan hacer una gestión y planificación adecua-
dos del ciclo de vida de sus proyectos, productos y servicios del campo de la Letras Digitales. En lo referente a la planificación y gestión de proyectos,
productos y servicios informáticos, se estudiarán las normas ISO y el ciclo de vida del software: (1) Procesos principales: Adquisición y especificación
de requisitos, análisis, desarrollo, implantación y mantenimiento; (2) Procesos de soporte: documentación, gestión de la configuración, garantía de ca-
lidad, verificación y validación, etc.; (3) Procesos de la organización: gestión del proyecto, del producto y de los servicios, recursos humanos, etc. Se
estudiarán la metodología Métrica y las normas ISO para la planificación, desarrollo y mantenimiento de sistemas de Información: Procesos principa-
les (Planificación de Sistemas de Información, Estudio de Viabilidad del Sistema, Análisis del Sistema de Información, Diseño del Sistema de Informa-
ción, Implantación y Aceptación del Sistema, Mantenimiento del Sistema de Información, Interfaces, Aseguramiento de la Calidad, Seguridad, Gestión
de Configuración, Gestión de Proyectos, Técnicas, Participantes). En lo referente a Planificación y Gestión de Proyectos, Productos y Servicios en Le-
tras Digitales, se estudiarán los principales modelos de producción y publicación: criterios comerciales y científicos; los procesos y herramientas de di-
gitalización, recolección, edición, difusión y visualización; la determinación de actividades, asignación de recursos, estimación de costes y tiempos de
ejecución; los modelos de negocio lingüísticos y literarios en la era digital. Se estudiarán las colecciones y ediciones electrónicas atendiendo a las pau-
tas de utilización de las herramientas electrónicas disponibles en el mercado para la edición crítica electrónica. Se aprenderá a manejar herramientas
para el análisis de fenómenos gramaticales y de crítica textual. Se proveerá al estudiante de un adiestramiento en las diversas fases del proceso de
edición. Se trabajará en el diseño de bases de datos y repositorios de objetos que puedan servir como entornos virtuales ricos para la lectura y la in-
vestigación, así como en los estándares de interoperatibilidad. Se trabajará igualmente la creación, análisis y gestión de corpus textuales.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Analizar sistemáticamente la organización de un proyecto en el ámbito de las letras digitales

CG1 - Aplicar los conocimientos y habilidades especializados para llevar a cabo los procesos informáticos para el tratamiento de
textualidades digitales

CG2 - Aplicar las bases tecnológicas requeridas para el manejo de las tecnologías web y la organización de información digital en
el ámbito de las letras digitales

CG5 - Usar conocimientos y habilidades avanzadas en informática y tecnologías de la información y comunicaciones en el área de
las Filologías y las Humanidades en general

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Identificar un problema y proponer una solución válida para su resolución

CT1 - Evaluar la validez del trabajo realizado

CT3 - Analizar necesidades para la toma de una decisión

CT5 - Demostrar iniciativa en la generación de nuevas ideas, autoconfianza y espíritu emprendedor en el trabajo realizado

CT6 - Fomentar el trabajo en equipos de carácter multidisciplinar para aportar nuevas soluciones

CT7 - Planificar un trabajo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Aplicar conocimientos avanzados a la creación, edición y producción de materiales digitales, incluyendo producción de
materiales multimedia y contenidos digitales.

CE2 - Aplicar conocimientos avanzados de métodos y procesos de digitalización del patrimonio textual, métodos, técnica y
herramientas de edición digital y literatura digital, con una perspectiva multilingüística.

CE3 - Crear recursos digitales accesibles para personas con alguna discapacidad

CE6 - Conocer y saber manejar aplicaciones TIC de propósito específico para el tratamiento automático de textos digitales en
distintos alfabetos

CE8 - Conocer y utilizar lenguajes de marcado para estructurar documentos que sean fácilmente procesados

CE9 - Construir recursos web utilizando lenguajes de marcado y hojas de estilo

CE11 - Utilizar herramientas web para la creación de experiencias en línea y saber crear materiales hipertextuales y multimedia de
calidad con ellas

CE12 - Analizar y comparar los contextos antropológicos y sociológicos en el que ubicar los productos culturales de la cibercultura
utilizando un vocabulario específico con una perspectiva multicultural

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Video/audio lecciones en sesiones
síncronas y asíncronas: el estudiante
recibe lecciones magistrales virtuales
impartidas por profesores expertos en
forma de introducción a una unidad
didáctica o de clase magistral en forma
de videoconferencias grabadas y a
disposición del estudiante, con el fin

40 0
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de destacar las ideas clave y guiarle en
su aprendizaje para la adquisición de
competencias.

Estudio personal de material básico
elaborado por el profesor: el estudiante
integra los conocimientos necesarios
para superar satisfactoriamente la
asignatura. Es el tiempo de reflexión,
cuestionamiento, crítica, asimilación,
en grupo impulsado por el profesor
(mediante preguntas y temas de discusión)
o libremente por los estudiantes.

70 0

Lectura y análisis de material
complementario; documentación básica y
complementaria recomendada, legislación,
artículos y enlaces de interés, ejemplos
de expertos, vídeos, etc., que profesores
y estudiantes comparten con el fin de
ahondar en el estudio de la materia, y
facilitan el logro de los objetivos de
aprendizaje propuestos en cada asignatura.

36 0

Resolución de casos prácticos; se trata
de que el alumno ponga en práctica lo
aprendido para motivar el aprendizaje
(menos dirigido) de nuevos contenidos
a partir de la necesidad de resolver los
casos prácticos reales (o simulados),
de forma que se provoque la detección
de situaciones relevantes, análisis de
información complementaria, toma de
decisiones en el escenario planteado,
propuesta de soluciones o mejoras de la
situación de partida, proyectos personales,
fichas críticas de libros o artículos
seleccionados, etc.

60 0

Test de autoevaluación; para una o varias
unidades didácticas, se propone un test
de autoevaluación con el fin no sólo de
verificar el grado de conocimiento del
tema expuesto, sino también de reforzar el
aprendizaje de las ideas clave gracias a la
retroalimentación.

10 0

Comunicación virtual con el profesor:
correo electrónico, foro, sesiones de
chat, informaciones de última hora, o
tutorías solicitadas con el profesor por vía
telemática o telefónica.

10 0

Foros y debates (trabajo colaborativo):
su objetivo es estimular la reflexión, la
crítica, el planteamiento y resolución de
dudas y el trabajo en grupo. Sirve también
como herramienta de evaluación. El
profesor puede plantear también temas de
debate con el fin de compartir experiencias
y desarrollar discusiones constructivas.

10 0

Seminarios presenciales: Talleres de
resolución de casos prácticos, de puesta en
común de cuestiones y dudas complejas
y de evaluación . Realización de talleres
prácticos de carácter informático.

24 0
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Evaluación de la calidad y accesibilidad
de los productos conforme a estándares
establecidos de forma individual o
colectiva

10 0

Taller para el conocimiento y valoración
del patrimonio textual de forma individual
o colectiva

20 0

Creación de representaciones visuales
(mapas, grafos) que sitúe y relaciones
colecciones digitales de forma individual o
colectiva

10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teórico-prácticas: los contenidos teóricos estarán acompañados de cuestionarios de autoevaluación de carácter teórico-
práctico y de resolución de problemas cortos, con el fin de reforzar el aprendizaje y ayudar al profesor a conocer el progreso
del estudiante y del grupo. Se podrán incluir videolecciones con contenidos de carácter práctico. El alumno los resolverá en
modo virtual y siempre con el apoyo de sus compañeros y del profesor. Además, cada módulo teórico de la asignatura incluirá el
planteamiento de, al menos, un caso práctico real que se resolverá, fundamentalmente, en las sesiones presenciales. Los puntos
clave de la metodología consistirán en proponer actividades para la resolución de problemas, utilizar casos prácticos que muestren
experiencias reales y crear contextos reales mediante el diseño de simulaciones que ayuden a comprender la validez de lo aprendido
a la hora resolver problemas concretos y reales.

Tutorías específicas: el Campus Virtual permite la tutorización personalizada del alumno. El alumno podrá contactar en cualquier
momento con el profesor mediante las herramientas de comunicación síncronas y asíncronas de la plataforma virtual. Asimismo, el
profesor realizará el seguimiento del alumno de forma personalizada de manera presencial durante las sesiones presenciales. De esta
forma se fomentará la creación de comunidades de aprendizaje

Trabajos autoformativos: la programación será semanal, de forma que, al comienzo de cada asignatura, el alumno conoce el reparto
de trabajo y la dedicación recomendada en horas de cada semana del curso, tanto las unidades desarrolladas como los trabajos,
eventos, lecturas, etc., para una mejor organización del trabajo, con una explicitación de los objetivos didácticos, una guía para
orientar el estudio, los contenidos básicos y opcionales para ampliar el aprendizaje, los ejercicios de autoevaluación y/o actividades
virtuales (individuales y/o colaborativas).

Trabajo individual

Trabajo colaborativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación del estudiante en actividades
de aprendizaje : se evalúa, dentro de la
evaluación continua, teniendo en cuenta la
participación en las sesiones presenciales y
virtuales, en foros y tutorías

20.0 40.0

Control de autoevaluación: al final de cada
unidad o unidades, dentro de la evaluación
continua, los estudiantes deben realizar
este tipo de test; se tratará de una prueba
condicionada, esto es: de su aprobado
depende la continuación con la siguiente
unidad.

20.0 40.0

Actividades para la evaluación, dentro de
la evaluación continua, como trabajos,
proyectos y casos: se valoran las
actividades que el estudiante envía a través
de Campus Virtual, tales como trabajos,
proyectos o casos prácticos, así como en
los seminarios presenciales.

20.0 40.0

Las pruebas presenciales representan
como mínimo el 30% de la nota y
como máximo el 70% de la nota. La
naturaleza presencial-virtual del MÁSTER
hace necesaria la realización de una

30.0 70.0
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prueba presencial (certificada mediante
documentación fehaciente de identidad).
El examen constará de dos partes: una
teórica con preguntas de respuesta breve,
una práctica con preguntas abiertas a
desarrollar en forma de resolución de
problemas, casos o actividades.

5.5 NIVEL 1: Módulo Prácticas externas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El objetivo de esta materia es proporcionar a los estudiantes una experiencia real en ámbitos profesionales que trabajan textualidades electrónica. Así,
el estudiante:

- Aprenderá a desarrollar las actividades establecidas por el centro de acogida.

- Será capaz de elaborar una memoria de prácticas que recoja su experiencia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Se entiende por Prácticas externas el conjunto de prácticas que el estudiante ha de realizar en empresas e instituciones vinculadas a la UCM. Se trata
de un período formativo durante el cual el alumno realizará prácticas en un centro colaborador externo dentro de los ámbitos profesionales que traba-
jan textualidades electrónicas. El estudiante tendrá definido un proyecto formativo o plan de trabajo. El proyecto puede ser propuesto por el estudian-
te, la UCM o el centro de prácticas y, en todo caso, debe ser aceptado por las tres partes. El estudiante deberá asistir al centro en el horario y periodo
determinado por la plaza elegida y realizar de forma responsable el programa de actividades establecidas por el tutor externo en ese centro, cuyo in-
forme supondrá el 50% de la nota de las Prácticas externas. Las prácticas finalizarán con la elaboración de una memoria de prácticas que recoja su
experiencia y grado de cumplimiento del proyecto y que se entregará al profesor tutor de la UCM cuyo informe supondrá el otro 50% de la nota, en los
plazos determinados para ello

La oferta de prácticas cubrirá todos los campos de actuación profesional del máster en diferentes áreas: a) Industrias culturales; b) Industrias editoria-
les; c) Industrias con desarrollos en la Red; d) Asociaciones y fundaciones culturales; e) Instituciones culturales oficiales y bibliotecas; f) Centros y gru-
pos de investigación; g) Centros de formación: h) Industrias de la lengua.

Las actividades que realizará el estudiante en cualquiera de estos entornos permitirán no solo la comprobación empírica de lo aprendido, sino esen-
cialmente el aprendizaje de técnicas concretas mediante un entrenamiento específico en las condiciones reales de un contexto profesional.

Dichas actividades estarán en relación directa con los contenidos desarrollados en el Máster y responderán a los perfiles polivalentes de los diferentes
entornos profesionales digitales recogiendo las orientaciones de los distintos módulos fundamentales y de especialización en que se articula el máster:
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ORGANIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN Y METADATOS

Comprende las actividades vinculadas con la organización y proceso de textos digitales estructurados con tecnologías de marcado y formalismos de
las gramáticas documentales

CIBERCULTURA

Comprende las actividades relacionadas con el reconocimiento e interpretación los fenómenos ligados al desarrollo de la Web 1.0 y de la Web 2.0 a
la luz de la teoría de redes sociales y de la gestión cultural, los desafíos de la cibercultura académica, la ecología de medios y transformación en las
condiciones de creación, distribución y difusión de los productos de la cibercultura,

TECNOLOGÍAS WEB

Comprende las actividades vinculadas con los procesos de definición, elaboración e implementación de recursos web que permiten construir textos
multimedia

EDICIÓN Y PUBLICACIÓN ELECTRÓNICAS

Comprende las actividades relacionadas con la cadena del sector editorial y vinculadas con los procesos de utilización de herramientas de la edición
digital

CREACIÓN DIGITAL

Comprende las actividades ligadas con la producción de materiales multimedia en entornos de programación específicos en forma de hipermediacio-
nes, remediaciones y transmediaciones de las textualidades electrónicas

APRENDIZAJE EN LÍNEA

Comprende las actividades vinculadas con el funcionamiento de sistemas y las técnicas de análisis del aprendizaje, así como con la organización y
proceso de producción de materiales educativos digitales,

COLECCIONES DIGITALES

Comprende las actividades relacionadas con procesos de definición e implementación de la gestión y desarrollo de proyectos informáticos y textuales
en particular, relacionados con los principales modelos de producción y publicación de colecciones digitales

Todas las tareas serán definidas con el fin de asegurar la relación efectiva entre el alumnado y la realidad profesional en entidades públicas y privadas,
de modo que pueda desarrollar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridas en la titulación. A manera de ejemplo, los estudiantes podrán
realizar tareas como obtener y organizar información, identificar problemas y elaborar diagnósticos; planificar proyectos textuales en soporte digital;
analizar y evaluar colecciones, herramientas, ediciones y documentos digitales y objetos multimedia; realizar funciones de producción y gestión de co-
lecciones, objetos y textos digitales; localizar software; evaluar y seleccionar tecnologías que permitan desarrollar proyectos; elaborar documentación
técnica; realizar ediciones electrónicas para distintos dispositivos, cursos en línea para usuarios seleccionados y propuestas de creación digital; partici-
par en la organización de jornadas; elaborar informes; participar en reuniones de concertación, etc,

En aquellos casos en los que los estudiantes residan en otra localidad y realicen las prácticas lejos dela UCM, el seguimiento de las Prácticas externas
se podrá realizar mediante reuniones y otros mecanismos de comunicación en línea entre los tutores y mediante tutorías en línea con las herramientas
que brinda internet y el Campus Virtual de la UCM.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El estudiante realizará prácticas en empresas con las que la UCM haya establecido convenios o puedan ser establecidos ad hoc en el marco de es-
te Máster. Las prácticas abarcarán abarcan ocho semanas en los meses de febrero a junio. Finalizan con la elaboración de una memoria de prácticas
que recoja su experiencia y que se entregará al profesor tutor de la UCM en los plazos determinados para ello

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Analizar sistemáticamente la organización de un proyecto en el ámbito de las letras digitales

CG1 - Aplicar los conocimientos y habilidades especializados para llevar a cabo los procesos informáticos para el tratamiento de
textualidades digitales

CG2 - Aplicar las bases tecnológicas requeridas para el manejo de las tecnologías web y la organización de información digital en
el ámbito de las letras digitales

CG5 - Usar conocimientos y habilidades avanzadas en informática y tecnologías de la información y comunicaciones en el área de
las Filologías y las Humanidades en general

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Identificar un problema y proponer una solución válida para su resolución

CT1 - Evaluar la validez del trabajo realizado

CT3 - Analizar necesidades para la toma de una decisión

CT4 - Tener conciencia de un compromiso ético y responsable con la sociedad en el trabajo realizado y llevarlo a la práctica

CT5 - Demostrar iniciativa en la generación de nuevas ideas, autoconfianza y espíritu emprendedor en el trabajo realizado

CT6 - Fomentar el trabajo en equipos de carácter multidisciplinar para aportar nuevas soluciones

CT7 - Planificar un trabajo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Aplicar conocimientos avanzados a la creación, edición y producción de materiales digitales, incluyendo producción de
materiales multimedia y contenidos digitales.

CE2 - Aplicar conocimientos avanzados de métodos y procesos de digitalización del patrimonio textual, métodos, técnica y
herramientas de edición digital y literatura digital, con una perspectiva multilingüística.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Resolución de casos prácticos; se trata
de que el alumno ponga en práctica lo
aprendido para motivar el aprendizaje
(menos dirigido) de nuevos contenidos
a partir de la necesidad de resolver los
casos prácticos reales (o simulados),
de forma que se provoque la detección
de situaciones relevantes, análisis de
información complementaria, toma de
decisiones en el escenario planteado,
propuesta de soluciones o mejoras de la
situación de partida, proyectos personales,
fichas críticas de libros o artículos
seleccionados, etc.

240 100

Comunicación virtual con el profesor:
correo electrónico, foro, sesiones de
chat, informaciones de última hora, o
tutorías solicitadas con el profesor por vía
telemática o telefónica.

10 0

Elaboración de memoria 30 0

Comunicación presencial con el profesor
especialmente para el seguimiento del
Practicum y TFM

10 100

Elaboración de un blog con entradas
semanales donde el estudiante sintetiza
la actividad realizada en el marco de las
Prácticas

10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías específicas: el Campus Virtual permite la tutorización personalizada del alumno. El alumno podrá contactar en cualquier
momento con el profesor mediante las herramientas de comunicación síncronas y asíncronas de la plataforma virtual. Asimismo, el
profesor realizará el seguimiento del alumno de forma personalizada de manera presencial durante las sesiones presenciales. De esta
forma se fomentará la creación de comunidades de aprendizaje

Trabajos autoformativos: la programación será semanal, de forma que, al comienzo de cada asignatura, el alumno conoce el reparto
de trabajo y la dedicación recomendada en horas de cada semana del curso, tanto las unidades desarrolladas como los trabajos,
eventos, lecturas, etc., para una mejor organización del trabajo, con una explicitación de los objetivos didácticos, una guía para
orientar el estudio, los contenidos básicos y opcionales para ampliar el aprendizaje, los ejercicios de autoevaluación y/o actividades
virtuales (individuales y/o colaborativas).

Trabajo individual
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Trabajo dirigido por el profesor que establece uno o varios itinerarios de aprendizaje,

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación del estudiante en actividades
de aprendizaje : se evalúa, dentro de la
evaluación continua, teniendo en cuenta la
participación en las sesiones presenciales y
virtuales, en foros y tutorías

10.0 20.0

Evaluación de Prácticas externas: se
llevará a cabo una evaluación continua
durante la realización de las mismas tanto
por un tutor asignado por la empresa como
por el profesor de la asignatura. La nota
final se obtendrá en base al siguiente
criterio: - Evaluación del tutor de las
Prácticas externas: 50% - Memoria del
Prácticas, tutorado por un profesor de la
universidad: 50%

80.0 90.0

5.5 NIVEL 1: Módulo TFM

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo fin de máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- El estudiante realizará un trabajo de investigación sobre cualquiera de las materias impartidas en el Máster, bien de un proyecto que implique la utili-
zación de las herramientas informáticas aprendidas.

- El estudiante sabrá aplicar las características formales de los trabajos que se publiquen para este máster.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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El Trabajo de Fin de Máster consistirá en la realización bien de un trabajo de investigación sobre cualquiera de las materias impartidas en el Máster,
bien de un proyecto que implique la utilización de las herramientas informáticas aprendidas. Así, por ejemplo, podrá tratarse de un análisis y valoración
crítica de sistemas, herramientas o metodologías como los estudiados en los diferentes módulos; de la construcción de una biblioteca, repositorio, co-
lección o base de datos; de la propuesta razonada, realización y valoración de una producción multimedia, de un conjunto de actividades educativas
con utilidades electrónicas, o de una edición digital. La metodología del TFM dependerá del área científica y del marco teórico en el que se realice. Es-
te trabajo podrá servir de iniciación a la actividad de investigación que posteriormente el estudiante podría prolongar inscribiendo y realizando una Te-
sis Doctoral.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las características formales de los trabajos se publicarán en la página web del Máster. Para los plazos y requisitos del TFM se seguirá la normativa
general sobre los TFM de la Universidad Complutense, disponible en http://www.ucm.es/centros/cont/descargas/documento30848.pdf

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Analizar sistemáticamente la organización de un proyecto en el ámbito de las letras digitales

CG1 - Aplicar los conocimientos y habilidades especializados para llevar a cabo los procesos informáticos para el tratamiento de
textualidades digitales

CG2 - Aplicar las bases tecnológicas requeridas para el manejo de las tecnologías web y la organización de información digital en
el ámbito de las letras digitales

CG4 - Comprender los problemas relativos a la cibercultura en el mundo de hoy

CG5 - Usar conocimientos y habilidades avanzadas en informática y tecnologías de la información y comunicaciones en el área de
las Filologías y las Humanidades en general

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Identificar un problema y proponer una solución válida para su resolución

CT1 - Evaluar la validez del trabajo realizado

CT3 - Analizar necesidades para la toma de una decisión

CT4 - Tener conciencia de un compromiso ético y responsable con la sociedad en el trabajo realizado y llevarlo a la práctica

CT5 - Demostrar iniciativa en la generación de nuevas ideas, autoconfianza y espíritu emprendedor en el trabajo realizado

CT6 - Fomentar el trabajo en equipos de carácter multidisciplinar para aportar nuevas soluciones

CT7 - Planificar un trabajo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Aplicar conocimientos avanzados a la creación, edición y producción de materiales digitales, incluyendo producción de
materiales multimedia y contenidos digitales.

CE2 - Aplicar conocimientos avanzados de métodos y procesos de digitalización del patrimonio textual, métodos, técnica y
herramientas de edición digital y literatura digital, con una perspectiva multilingüística.

CE3 - Crear recursos digitales accesibles para personas con alguna discapacidad

CE4 - Saber aplicar los derechos de propiedad intelectual en la Red

CE5 - Valorar la calidad de un producto multimedia en línea en el ámbito de la Educación y de las Letras y las Humanidades
digitales en general

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Resolución de casos prácticos; se trata
de que el alumno ponga en práctica lo
aprendido para motivar el aprendizaje
(menos dirigido) de nuevos contenidos
a partir de la necesidad de resolver los
casos prácticos reales (o simulados),
de forma que se provoque la detección
de situaciones relevantes, análisis de
información complementaria, toma de
decisiones en el escenario planteado,
propuesta de soluciones o mejoras de la
situación de partida, proyectos personales,
fichas críticas de libros o artículos
seleccionados, etc.

268 0

Comunicación virtual con el profesor:
correo electrónico, foro, sesiones de
chat, informaciones de última hora, o
tutorías solicitadas con el profesor por vía
telemática o telefónica.

10 0

Comunicación presencial con el profesor
especialmente para el seguimiento del
Practicum y TFM

10 100

Defensa pública del TFM 2 100

Taller de gestión bibliográfica y de
elaboración y presentación de un trabajo
científico

10 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías específicas: el Campus Virtual permite la tutorización personalizada del alumno. El alumno podrá contactar en cualquier
momento con el profesor mediante las herramientas de comunicación síncronas y asíncronas de la plataforma virtual. Asimismo, el
profesor realizará el seguimiento del alumno de forma personalizada de manera presencial durante las sesiones presenciales. De esta
forma se fomentará la creación de comunidades de aprendizaje

Trabajo individual

Trabajo dirigido por el profesor que establece uno o varios itinerarios de aprendizaje,

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación del Trabajo Fin de Máster será
objeto de seguimiento continuo por parte
del director, que será el que finalmente le
otorgue el visto bueno final. La evaluación
final le corresponderá a una comisión
integrada por tres profesores del área de
conocimiento. La comisión valorará no
sólo el proyecto, sino también la defensa
oral del mismo. Se evaluará del siguiente
modo: - Estructura y organización del
Trabajo: 20% - Claridad en la exposición
tanto escrita como gráfica, redacción,
capacidad de síntesis, análisis y respuesta:
30% - Contenido: serán tomadas como
referencia la memoria y todo el resto de
la documentación técnica de apoyo para
comprobar la validez de la exposición.
Serán valoradas la capacidad de síntesis y
su fácil lectura: 50%

100.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Complutense de Madrid Profesor
Contratado
Doctor

34 100 34

Universidad Complutense de Madrid Ayudante Doctor 12 100 12

Universidad Complutense de Madrid Profesor Titular
de Universidad

41 100 41

Universidad Complutense de Madrid Catedrático de
Universidad

13 100 13

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

80 20 85

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de graduación 80

3 Tasa de abandono 20

5 Tasa de rendimiento 80

6 Tasa de eficiencia 85

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

El Título Máster en Letras Digitales: estudios avanzados en textualidades electrónicas se regirá por las Normas elaboradas por el Consejo de Gobierno
de la UCM, si bien se considerarán las tasas de finalización , de graduación y eficiencia del máster una vez implantando, a través de los procedimien-
tos establecidos por las Comisiones de Calidad de la Facultad de Filología y de Informática de la UCM, así como de la Comisión de Calidad del Más-
ter, destinados a mejorar los resultados alcanzados por los estudiantes del Máster mediante la implementación de las recomendaciones derivadas de
los Informes que realicen las mencionadas Comisiones de Calidad.

Los objetivos formativos globales y finales y los resultados de aprendizaje de la titulación se miden en el Trabajo Fin de Máster así como en la informa-
ción recogida en la mediación de calidad de la enseñanza y profesorado, la información e las encuestas de inserción laboral, de los programas de mo-
vilidad y de los diferentes procedimientos especificados en el sistema de Información y, además, se contará con la opinión del profesorado y de los es-
tudiantes, expresada en las encuestas de satisfacción.

Asimismo, se utilizarán, como mínimo, los indicadores que se mencionan a continuación:

- Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos establecidos en el plan de estudios y el número total de créditos en los que
han tenido que matricularse a lo largo de sus estudios el conjunto de estudiantes titulados en un determinado curso académico.

- Tasa de abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron finalizar la titulación el
curso anterior y que no se han matriculado ni en ese curso ni en el anterior.

- Tasa de graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el plan de estudios (d) o en año más (d+1) en re-
lación con su cohorte de entrada.

- Tasa de rendimiento: porcentaje de créditos superados respecto a créditos matriculados.

-Tasa de éxito: porcentaje de créditos superados respecto a créditos presentados a examen.

La Comisión de Calidad de Estudios del Máster analizará estos datos y emitirá anualmente propuestas de revisión y mejora de la titulación a la Junta
de Centro que adoptará las medidas necesarios para su ejecución.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
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ENLACE http://www.ucm.es/calidad

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2015

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

El Máster de Letras Digitales: estudios avanzados en textualidades electrónicas no recoge ninguna formación anterior, por lo que no requiere ningún
procedimiento de adaptación

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

05274564C Eugenio Ramón Luján Martínez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Facultad de Filología. Ciudad
Universitaria.

28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

fildecan@ucm.es 646671023 913945407 Decano

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

00696061N JOAQUÍN GOYACHE GOÑI

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Edificio de Alumnos. Avda.
Complutense s/n

28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

eeesiem@ucm.es 913941878 913941440 Vicerrector de Posgrado y
Formación Continua

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

00696061N JOAQUÍN GOYACHE GOÑI

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Edificio de alumnos. Avda.
Complutense s/n

28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

eeesiem@ucm.es 913941878 913941440 Vicerrector de Posgrado y
Formación Continua
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :2_justificacion.pdf

HASH SHA1 :21E4CCA7618921E17745228C41A9A7DF078D1064

Código CSV :174873767400896910271681
Ver Fichero: 2_justificacion.pdf
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ASPECTOS QUE HAN SIDO SUBSANADOS (JUNO 2015) 


CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


Se ha suprimido la frase “deberán aportar evidencias documentales…” por cuanto que inducía 


a confusión. 


Se han precisado los conocimientos de informática y de filología que se requerirán  en cada 


perfil de ingreso dejando clara la especificidad de los conocimientos exigidos mediante una 


tabla que servirá de guía a la comisión, así como el nivel exigido y la acreditación necesaria. Se 


explica claramente que los “complementos” no están pensados para obtener toda una 


formación equivalente a la titulación en Filología o Informática, sino aquellos conocimientos 


relativos a los puntos que se especifican  cuyo dominio se requiere a nivel de Grado para la 


realización de este máster. Tales conocimientos concretos sí podrán ser adquiridos  mediante 


los complementos tanto por los egresados de Filología como por los de Informática. 


Hemos de aclarar lo siguiente: 


- Los egresados de Informática, ingenierías o titulaciones equivalentes poseen una 


formación general en su área, pero no han estudiado necesariamente  de forma 


específica los contenidos relativos a organizaciones de metadatos y tecnologías web 


que son solo objeto de asignaturas optativas en los estudios de primer ciclo  en esas 


titulaciones y, en el caso de haber elegido esa optatividad, no ha sido orientada al 


tratamiento avanzado de textualidades electrónicas en sus facultades. 


- Los egresados de Filología no han podido cursar materias concernientes a las 


textualidades electrónicas, por cuanto que no existían materias semejantes en las 


antiguas licenciaturas y tampoco aparecen en los nuevos grados pues requieren 


competencias superiores. 


Se ha establecido la coherencia con los planteamientos de los “Complementos de Formación” 


en el apartado 5.1. 


 


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Se han redefinido de forma más concreta los contenidos de los diferentes módulos teniendo 


en cuenta  que uno de los perfiles de ingreso corresponde a graduados o licenciados en 


informática, ingenierías o titulaciones equivalentes con el fin de demostrar el correspondiente 


nivel avanzado. 


En referencia al módulo de Prácticas externas, se han concretado los contenidos de esta 


materia recogiendo las orientaciones de los distintos módulos fundamentales y de 


especialización en que se articula el máster y que definen, en primer lugar, las tareas, y , en 


segundo lugar, algunas actividades a manera de ejemplo.  
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Se han revisado a fondo las actividades y las metodologías docentes de forma que recojan la 


especificidad de cada materia en función de sus contenidos y competencias y contribuyan 


realmente a la adquisición de éstas por parte de los estudiantes. Así: 


1- Se han añadido un conjunto de nueve actividades virtuales específicas (llamadas VE1, 


VE2…) que se han adscrito en función de las competencias y contenidos de cada 


materia de forma clara y distinta. 


2- Se han  ampliado  y especificado las diferentes metodologías con arreglo a los 


siguientes criterios: 


a. Teniendo en cuenta las actividades específicas de cada materia. 


b. Dando un mayor componente teórico y teórico–práctico y un mayor peso al 


trabajo  individual en el módulo de formación  fundamental, mientras que el 


módulo optativo estará más  orientado a la resolución de problemas, en función 


de las actividades marcadas y en él tendrá mayor peso el trabajo colaborativo 


entre pares  bajo la dirección del profesor. Finalmente, las Prácticas y el TFM 


serán un trabajo eminentemente individual también dirigido por los tutores-


profesores. 


c. Dando gran peso a la  autoformación en los módulos de especialización, como 


se puede comprobar por el tipo de actividades formativas específicas de estas 


materias. 


d. Considerando como punto clave de la metodología una formulación clara de los 


objetivos de aprendizaje, la distribución sugerida y la carga de trabajo 


estimada, con el fin de facilitar la adquisición de las competencias para el 


ejercicio profesional, utilizando uno o múltiples itinerarios y recursos didácticos. 


  


CRITERIO  6. PERSONAL ACADÉMICO 


Se facilita una tabla de dedicaciones por categorías con el fin de aportar información más 


detallada sobre el porcentaje de dedicación del profesorado al Título y probar así la 


disponibilidad y suficiencia del mismo en el momento de implantación del máster, atendiendo 


al número total de personal académico a tiempo completo y parcial, al porcentaje de 


dedicación y al número de horas/semanas. 


 


ASPECTOS QUE HAN SIDO SUBSANADOS (ABRIL 2015) 


CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 


Atendiendo a las observaciones realizadas a propósito de la denominación del Título, 


se ha procedido a precisar éste con una denominación  coherente con las competencias y la 
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planificación de las enseñanzas; así proponemos ahora Máster en Letras digitales: estudios 


avanzados en textualidades electrónicas. 


Hacemos notar que la denominación “letras digitales” está siendo confirmada en 


diferentes áreas culturales y disciplinares: Digital History, Digital  Geography, Digital 


Archeology aparecen ya en numerosísimos espacios de la Red;  Lettres Numériques (la 


traducción exacta de “letras digitales”) es también un  término aceptado  ya en francés, como 


podemos comprobar en cualquier buscador, mientras que en inglés se mantiene el muy 


general Digital Humanities (desde 2004) y más concretamente el término Digital Arts, según la 


tradición anglosajona que designa frecuentemente las facultades de Filología como “Faculties 


of Arts”. Hemos querido conservar la especificidad del concepto de “letras”, pero aclarar al 


tiempo  que se trata de unos estudios de alto nivel  (“avanzados”) sobre las nuevas 


textualidades en soporte electrónico. 


De esta forma se adecúa la descripción de los contenidos del Módulo de Formación 


fundamental a la denominación completa del título. 


Finalmente se han reformulado las competencias  referentes a la  Materia 3. 


Cibercultura, tal como sugería la Propuesta de informe. 


 


CRITERIO 3.COMPETENCIAS 


 Se ha dado una nueva redacción a la competencia CG4 con el fin de ajustarla a las 


instrucciones del Anexo V de la Guía de Apoyo  y, de esta forma, incluir claramente el objeto 


de la acción y el contexto en que se aplica. 


 


CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


 Se han incorporado los tres perfiles de ingreso recomendados: 


- Graduados y licenciados en Filología, Traducción e Interpretación, y titulaciones 


equivalentes, con conocimientos de informática. 


- Graduados y licenciados en Informática, Ingenierías e Interpretación, y titulaciones 


equivalentes, con conocimientos de informática. 


- Graduados y licenciados en Humanidades y Ciencias Sociales, con conocimientos de 


informática y/o filología 


Se ha especificado la necesidad de evidencias documentales sobre formación o desarrollo 


profesional, una acreditación sin la cual los Complementos se hacen obligatorios de forma 


explícita.  


Por otro lado, se han eliminado las competencias de los Complementos de formación por 


cuanto que serán desarrolladas en el Máster del módulo de los complementos de formación.  
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CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Se han revisado los contenidos de los diferentes módulos o materias con el fin de 


comprobar que se ajustan al título del Máster en Letras Digitales: estudios avanzados en 


textualidades electrónicas.  Así, hemos de subrayar que las materias con un perfil más 


informático resultarán avanzadas también para  los graduados o licenciados en informática, 


ingenierías o titulaciones equivalentes por cuanto que los contenidos relativos a 


organizaciones de metadatos y tecnologías web son solo objeto  de asignaturas optativas en 


los estudios de primer ciclo que los estudiantes no han cursado obligatoriamente y menos aún 


aplicadas al tratamiento de textualidades electrónicas. Lo mismo cabe decir de las materias 


más cercanas al campo de las letras: no podían existir materias semejantes en las antiguas 


licenciaturas y tampoco aparecen en los nuevos grados, por cuanto que requieren unas 


competencias superiores. 


En referencia a las Prácticas externas (que designamos ahora como tales)  se ha 


aportado una mayor especificación sobre sus posibilidades de desarrollo.  


Se ha corregido el pequeño error de cálculo en la suma de créditos que aparecía en el 


apartado 5.1. 


Respecto a las metodologías docentes, hacemos notar que presentamos un diseño 


instruccional semipresencial que incluye actividades formativas como video/audio lecciones en 


sesiones síncronas y asíncronas, estudio personal de material elaborado por el profesor, 


lectura y análisis de material complementario, resolución de casos prácticos, cuestionarios de 


autoevaluación, comunicación virtual y presencial con el profesor, foros y debates, seminarios 


presenciales, elaboración de memorias, defensa de TFM; caracterizado por una metodología 


docente que abarca desde las clases teóricas y teórico-prácticas, a las tutorías específicas, 


pasando por  el trabajo asistido y autónomo por parte del estudiante; y que hará uso de un 


sistema de evaluación atento a la participación del estudiante en actividades de aprendizaje y 


pruebas presenciales. Esta metodología tan detallada en esta propuesta tiene  una extensión 


superior a la que ofrecen otros másteres actualmente en curso y aprobados cuyas memorias 


de verificación están disponibles de forma pública en la Red y que hemos consultado 


cuidadosamente.  


Se ha revisado por parte de los profesores y se ha modificado en consecuencia la 


adscripción de las actividades formativas a las diferentes materias, atendiendo al carácter 


fundamental o de especialidad, más teórico o más práctico de cada una de ellas; así se han 


modificado significativamente los porcentajes: en las materias obligatorias  más centradas en 


la informática se ha dado más importancia al trabajo práctico que a las lecturas 


complementarias, como también a los tests de  autoevaluación sobre  cuestiones muy 


concretas, mientras que en las materias obligatorias más cercanas a las letras  se le concede 
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más importancia a las lecturas complementarias y a los foros, pero menos a los tests por 


cuanto que el  aprendizaje de esos contenidos se presta menos a ese tipo de evaluación. En las 


materias de especialización, se le concede más importancia al trabajo práctico y menos a la 


lectura y estudio de materiales complementarios, mientras que se refuerza el trabajo 


colaborativo en el marco de los foros. 


 


CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO 


Se aporta información más detallada sobre la dedicación del profesorado de la UCM 


implicado en el Título y se demuestra así la disponibilidad y suficiencia del mismo en el 


momento de su implantación. 


Se acredita la experiencia del profesorado implicado en la impartición del Título no 


solo porque todos practican en la UCM ya fórmulas de “blended-learning”, sino por su 


participación  en multitud de PIMCDs, cursos de formación y cursos en línea.  


 


CRITERIO 7.  RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


Se ha ampliado con detalle la información sobre las infraestructuras informáticas que 


ofrecen tanto la Facultad de Informática como la Facultad de Filología de la Universidad 


Complutense. 


Una vez más, tanto en el Criterio 6 como en el 7, sobrepasamos con creces la 


información que consta para muchos otros másteres de otras universidades. 


 


RECOMENDACIONES SOBRE CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Se ha subsanado la distribución  de porcentajes en la evaluación del tutor de las 


Prácticas  en la empresa y del tutor de la universidad. 


 


 


 


 


ALEGACIONES  PRESENTADAS SOBRE ASPECTOS A SUBSANAR: 


CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO  


SOBRE EL TÍTULO “Letras digitales: estudios avanzados en textualidades electrónicas”, se explica 


en el documento 1. Justificación lo siguiente: la Universidad Complutense ha optado por el  


título preciso de “Letras digitales: estudios avanzados en textualidades electrónicas” para denotar 


el área de conocimiento que ha surgido como confluencia de dos áreas: la denominada 
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tradicionalmente “Letras” (que abarca el estudio de las Lenguas y sus culturas, la Lingüística y 


la Literatura) y la de las “Tecnologías de la Información y las Comunicaciones” (TIC). El título 


Letras digitales: estudios avanzados en textualidades electrónicas, además, se distingue 


claramente  por su concreción del término más amplio de “Humanidades Digitales” con una 


definición consensuada y bien establecida. En efecto,  en el Máster en Digital Humanities del 


King’s College de Londres, que ha sido y es referencia para todos, éstas se definen como “a 


discipline born from the intersection of humanities scholarship and computational 


technologies. Its key purpose is to investigate how digital methodologies can be used to 


enhance research in disciplines such as History, Literature, Languages, Art History, Music, 


Cultural Studies and many others”1. Esto es, las Humanidades Digitales, también conocidas en 


un principio dentro del área románica como “Informática humanística”, tienen por objetivo 


fundamental el análisis, la gestión y transferencia de contenidos culturales y humanísticos en 


formato digital, incluyendo tanto materiales y patrimonio digitalizados como artefactos 


originados en el medio digital; combinan las metodologías propias de las disciplinas 


humanísticas tradicionales (historia, filosofía, filología, lingüística, historia del arte, 


arqueología, música y estudios culturales) y de las ciencias sociales con el uso de herramientas 


informáticas (bases de datos, visualización de datos, recuperación de la información, minería 


de datos, estadística) y la edición digital.  


Dada la amplitud de la disciplina y el extraordinario desarrollo de cada una de sus 


parcelas, la Universidad Complutense ha optado por un campo bien definido como es el del 


tratamiento de las textualidades electrónicas, recogiendo, de un lado, toda la tradición de lo 


que se ha conocido como el campo de las Letras, y, de otro lado, el trabajo desarrollado en las 


últimas décadas sobre el análisis, la catalogación y la visualización de los textos y de la 


información que contienen con herramientas electrónicas, la creación y el tratamiento de los 


datos y la información (estructurada o semiestructurada) de la red (XML), las ediciones 


iterativas (desde las ediciones críticas digitales a las prácticas creativas), la construcción de 


corpora, colecciones, repositorios y bibliotecas digitales, la creación, el uso y el tratamiento del 


hipertexto  y la publicación en línea. El Máster en Letras digitales: estudios avanzados en 


textualidades electrónicas se dirige así a aquellos que, interesados por el desarrollo de las Letras 


en soporte digital, deseen formarse en un conocimiento crítico de las tecnologías digitales y  


en la adquisición de competencias informáticas prácticas que les permitan crear y procesar 


recursos digitales  para su uso, explotación (aprovechamiento) e innovación  en los sectores 


empresarial, administrativo y académico. 


SOBRE EL NÚMERO DE  PLAZAS PARA LA FACULTAD DE INFORMÁTICA, aclaramos en el 


documento 1.Justificación  que en las Juntas de las respectivas Facultades (Filología e 


Informática) se acordó que los trámites administrativos para la matrícula de los estudiantes se 


realicen en la Facultad de Filología. Asimismo se establecieron 25 plazas de nuevo ingreso en el 


primer año y 30 en el segundo que figuran sólo en la Facultad de Filología por ser la Facultad 


responsable de los trámites. En consecuencia,  figuran 0 plazas como plazas de nuevo ingreso 


en  la Facultad de Informática. Debe tenerse en cuenta, además, que en la UCM el proceso de 


                                                           
1
 http://www.kcl.ac.uk/artshums/depts/ddh/study/pgt/madh/index.aspx  
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matrícula se gestiona desde los servicios centrales, independientemente de la Facultad que 


comience el trámite.    


SOBRE EL NÚMERO MÍNIMO DE CRÉDITOS DE MATRÍCULA EN LA FACULTAD DE FILOLOGÍA, se 


ha subsanado este aspecto, aclarando en el documento 1.Justificación  que la UCM aprobó por 


Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 14 de octubre de 2008 la Normativa que regula la 


permanencia del alumnado (estudiante) en estudios de grado y máster;  sin embargo el 


elevado incremento de los precios públicos en la Comunidad  de Madrid desde el curso 2012-


13,  hizo aconsejable reducir el número mínimo de créditos a matricular   con el fin de permitir 


a los alumnos con dificultades económicas el acceso a  los estudios de máster. 


 


CRITERIO2. JUSTIFICACIÓN 


SOBRE LA ORIENTACIÓN DEL TÍTULO, aparece argumentado el carácter profesionalizante de 


este máster a lo largo de todo el documento 1. Justificación, pero de forma explícita queda de 


manifiesto en el diseño de su plan de estudios. De forma más concreta se destaca la 


importancia que se concede al desarrollo de competencias en el ámbito profesional tanto en el 


Módulo de Especialización, como en el módulo Practicum correspondiente a las Prácticas en 


empresa, al que se le otorga especial relevancia. Ambos, son de carácter eminentemente 


práctico tanto por el contenido de las materias como por los  métodos formativos aplicados. 


 


CRITERIO 3. COMPETENCIAS 


Las competencias han sido reformuladas adecuadamente siguiendo las directrices del Anexo 5 


de la Guía de Apoyo, de forma que han sido adaptados infinitivos correspondientes a acciones 


perfectamente evaluables. 


Se han reformulado especialmente las competencias  CG4, CE2, CE4, CE6 y CE 7 tal como se 


solicitaba.  


CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


SE HAN REFORMULADO LOS CRITERIOS DE ADMISIÓN en el documento 4.2. Requisitos de 


acceso y criterios de admisión,  por cuanto que se ha atendido a la petición formulada  


explícitamente en la Evaluación de la Solicitud recibida de “establecer complementos de 


formación para los estudiantes”. Así, decimos que para la valoración del apartado 


"Adecuación del perfil del candidato a los objetivos y contenidos del programa" se tendrán 


en cuenta los siguientes perfiles: 


- Perfil de estudiantes provenientes de Filología, Traducción e Interpretación, y titulaciones 


equivalentes 


- Perfil de estudiantes provenientes de Informática, Ingenierías y titulaciones equivalentes 
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- Perfil de estudiantes provenientes de otras titulaciones en Humanidades y Ciencias 


Sociales (Documentación,  Historia, Periodismo, Antropología, Sociología, Psicología etc.) 


Los perfiles académicos recomendados serán aquellos de estudiantes provenientes de 


Filología, Traducción e Interpretación, y titulaciones equivalentes, así como de Informática, 


Ingenierías y titulaciones equivalentes. Estos perfiles serán valorados en un 60%. 


En el caso de candidatos que no respondan al perfil académico recomendado, pero cuya 


trayectoria curricular esté  relacionada con la naturaleza específica del máster, se valorará 


especialmente este aspecto  en un 40%. 


En todos los casos, se propondrán al estudiante los complementos de formación 


necesarios para la nivelación de conocimientos, tal como se explica en  el punto 5.1:  


- los estudiantes provenientes de Filología, Traducción e Interpretación, y titulaciones 


equivalentes deberán realizar el complemento de formación "Complementos de 


Informática", a menos que demuestren conocimientos y competencias en ese área. 


- estudiantes provenientes de Informática, Ingenierías y titulaciones equivalentes deberán 


realizar el complemento de formación "Complementos de Filología", a menos que 


demuestren conocimientos y competencias en ese área. 


- a los estudiantes  provenientes de otras titulaciones en Humanidades y Ciencias Sociales 


(Documentación,  Historia, Periodismo, Antropología, Sociología, Psicología etc.) deberán 


realizar los dos complementos de formación citados a fin completar la formación necesaria 


para cursar el Máster con un nivel homogéneo, a menos que demuestren conocimientos y 


competencias en ambas áreas. 


RESPECTO A LA INFORMACIÓN SOBRE LA ENTREVISTA, aclaramos en ese mismo apartado 


4.2 que  la Comisión Académica del Máster, responsable del proceso de admisión, podrá 


realizar, cuando lo considere oportuno, una entrevista con los candidatos  con el fin de 


proceder a una valoración más adecuada de los méritos alegados. Esta entrevista no 


supondrá en ningún caso una puntuación adicional, sino que servirá para comprobar 


determinados méritos y, especialmente, el nivel de lengua en aquellos candidatos no 


hispanohablantes.  Dicha entrevista podrá realizarse por videoconferencia o medios 


similares. 


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


PARA LOS MÓDULOS Y MATERIAS, se han reformulado las competencias, como se ha 


indicado anteriormente,  de forma que indiquen el preceptivo nivel avanzado en estudios 


de máster. 


SOBRE LA MATERIA 1, ha pasado a Complementos de formación obedeciendo a  la petición 


formulada explícitamente en la Evaluación de la Solicitud respecto al Criterio 4 en el 


sentido  de “establecer complementos de formación para los estudiantes”. Así se ha 


respetado el nivel avanzado requerido. Estos complementos aparecen reseñados en la 


sección 4.6. Complementos de formación. 
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Este paso de la Materia 1 a Complementos de formación ha permitido ampliar  dotar a los 


Módulos optativos, al Practicum y al TFM de 12 créditos respectivamente 


RESPECTO A LAS PRÁCTICAS EXTERNAS, se ha aclarado lo siguiente: 


El estudiante deberá asistir al centro en el horario y periodo determinado por la plaza elegida y 


realizar de forma responsable el programa de actividades establecidas por el tutor externo en 


ese centro, cuyo informe supondrá el 50% de la nota del Practicum. Las prácticas finalizarán  


con la elaboración de una memoria de prácticas que recoja su experiencia y grado de 


cumplimiento del proyecto y que se entregará al profesor tutor de la UCM cuyo informe 


supondrá el otro 50% de la nota, en los plazos determinados para ello. 


La oferta de prácticas cubrirá todos  los campos de actuación profesional del máster en 


diferentes áreas: a) Industrias culturales; b) Industrias editoriales; c) Industrias con desarrollos 


en la Red; d) Asociaciones y fundaciones culturales; e) Instituciones culturales oficiales y 


bibliotecas; f) Centros y grupos de investigación; g) Centros de formación: h) Industrias de la 


lengua.. 


 Las actividades que realizará el estudiante en cualquiera de estos entornos  permitirán no solo 


la comprobación empírica de lo aprendido, sino esencialmente el aprendizaje de técnicas 


concretas mediante un entrenamiento específico en las condiciones reales de un contexto 


profesional. Dichas actividades estarán en relación directa con los contenidos desarrollados en 


el Máster. Asimismo, al terminar el estudiante dispondrá, como valor añadido, de una 


experiencia profesional reconocida en su curriculum vitae. 


 En aquellos casos en los que los estudiantes residan en otra localidad y realicen las 


prácticas lejos dela UCM, el seguimiento del Practicum se podrá realizar  mediante reuniones y 


otros mecanismos de comunicación en línea entre los tutores y mediante tutorías en línea con 


las herramientas que brinda internet y el Campus Virtual de la UCM. 


DE LAS ACTIVIDADES FORMATIVAS,  se ha eliminado la prueba de evaluación final, tal como se 


nos indicaba. 


RESPECTO A LA ADSCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES FORMATIVAS Y DE LAS METODOLOGÍAS, 


explicamos en el documento 1.Justificación que se ha aplicado una metodología docente 


homogénea para todo el Máster que se basa en un esquema de aprendizaje autoformativo, 


con un conjunto de actividades propias del auto-aprendizaje, e inspirado en diseños de 


aprendizaje electrónico (e-learning) de éxito. Estas actividades, además, se adaptan a las 


características didácticas de los módulos según sean más teóricos, con mayor trabajo teórico 


(Complementos formativos y Módulo 1) o más prácticos (Módulo 2 de Especialización) con 


mayor número de trabajos prácticos para los estudiantes. 


 


EL SISTEMA DE EVALUACIÓN DEL TFM se ha hecho explícito que se realiza en defensa pública 
ante tribunal. 
 
CTITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO 
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SOBRE LA INFORMACIÓN DEL PERFIL DOCENTE en la Facultad de Informática, se ha explicado 


en la sección 6.1. que la Facultad de Informática de la UCM cuenta con un total de 142 


profesores, de los cuales  110 son hombres y 32 son mujeres, el 91% tienen dedicación a 


tiempo completo y el 85% son doctores. En general, estos profesores están al cargo de la 


docencia de los tres títulos de grado que ya se imparten en nuestra Facultad (Graduado/a en 


Ingeniería Informática, Graduado/a en Ingeniería del Software y Graduado/a en Ingeniería de 


Computadores) del Máster en Ingeniería Informática y de aquellos nuevos másteres que se 


implanten en el futuro incluyendo el que aquí se propone.  En concreto, para impartir el 


Máster en Letras digitales: estudios avanzados en textualidades electrónicas existe un conjunto 


de profesores perteneciente a las áreas de conocimiento de Lenguajes y sistemas informáticos, 


Ciencias de la computación e inteligencia artificial y Arquitectura y tecnología de 


computadores cuyas áreas de investigación están más próximas a las temáticas del máster que 


asumirán la docencia del mismo.  Se especifican también en esta sección el número de 


profesores por categorías y por departamentos. 


RESPECTO AL PORCENTAJE DE DEDICACIÓN DEL PROFESORADO,  se ha especificado que la 


dedicación del profesorado al título propuesto alcanzará una media del 25%. 


EN LO QUE SE REFEIRE A LA EXPERIENCIA DEL PROFESORADO EN ENSEÑANZA 


SEMIPRESENCIAL, hay que señalar que Todos profesores del máster, como la mayoría de los 


profesores de la UCM realizan, de forma rutinaria, su docencia en la modalidad blended-


learning, esto es,  en modo semipresencial utilizando las herramientas que les proporciona el 


Campus Virtual UCM. En su mayoría han participado en diferentes PIMCD financiados por la 


UCM.  Por otra parte, la importancia del Campus Virtual en la UCM ha sido explicada en la 


sección 7. Recursos Materiales y Servicios. 


CRITERIO 7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS. 


SE ADJUNTA LA RELACIÓN DE CONVENIOS Y SE EXPLICA la idoneidad de las empresas, 


instituciones y fundaciones con las que existen firmados convenios o se han firmado. Las 


copias de cartas de apoyo y convenios nuevos firmados habían sido ya adjuntadas  en la 


sección 5.1. Descripción del plan con el fin de probar la coherencia de nuestros 


planteamientos. 


RESPECTO A  LOS RECURSOS MATERIALES USADOS Para la enseñanza a distancia se hace una 


descripción detallada en los siguientes términos: 


El Campus Virtual es un servicio central para toda la UCM, no parcelado para cada una de las 


Facultades: la Oficina del Campus Virtual, órgano de la Universidad Complutense encargado de 


fomentar y facilitar la utilización de las TIC en la investigación, docencia y discencia de la UCM 


en el contexto del espacio europeo de educación superior; está integrada por el Departamento 


de Mantenimiento, Desarrollo y Apoyo del Campus Virtual, por los coordinadores de Campus 


Virtual en cada centro y por la Junta del Campus Virtual 


(http://www.ucm.es/campusvirtual/acerca-de). Los profesores  disponen del apoyo de sus 


coordinadores de centro para cualquier duda 


(http://www.ucm.es/campusvirtual/coordinadores), así como del Sistema de Incidencia para 


Tecnologías de la Información Online (SITIO: https://sitio.ucm.es)   
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El Campus Virtual de la UCM presta servicio a 3.577  profesores y a más de 81.000 estudiantes 


de la UCM con más de 8.000 espacios virtualizados para asignaturas y seminarios. Campus 


Virtual parte de un modelo de campus integrado por cuanto que pone al servicio del profesor 


plataformas como Moodle y Sakai, en los que se integran herramientas de gestión como 


UCMNet, y a los que se añaden herramientas para la videoconferencia y tutorías en línea como 


Big Blue Buttom. 


Concretamente Moodle utiliza tres front-end para dar servicio a las peticiones de los usuarios. 


Cada uno de los front-end está dimensionado para atender 350 peticiones simultáneas, a los 


que se puede añadir nuevos servidores virtuales (en no más de 24 horas). Moodle utiliza una 


base de datos MySQL externa y 3,8Tb de espacio en discos de almacenamiento en armarios 


NAS. Sakai utiliza prácticamente la misma estructura,  pero se le añaden dos front-end y 500Gb 


de espacio en discos. BBB necesita un solo servidor con Ubuntu 10.04 dimensionado para 250  


usuarios simultáneos. 


La UCM tiene además a disposición de la comunidad universitaria complutense un  servicio de 


Aulas de Telepresencia (https://www.ucm.es//ssii/telepresencia): una en el edificio del Real 


Jardín Botánico Alfonso XIII, y dos en el Campus de Somosaguas. El equipamiento de las aulas 


de telepresencia permite: 


Impartición y grabación de clases docentes 


Videoproyección de presentaciones 


Utilización de pizarra interactiva digital 


Realización de videoconferencias hasta con 4 ubicaciones simultáneas . 


Adicionalmente, se pueden transmitir en directo por streaming las sesiones, solicitando dicho 


servicio complementario con anticipación. 


Todos los servicios ofrecidos están integrados: permitiendo de manera simultánea impartir un 


seminario utilizando la pizarra digital, estar conectados por videoconferencia a otra 


universidad, grabar y emitir en directo por Internet, etc. 


 Finalmente, la Universidad Complutense cuenta con un  Portal Digital Complutense 


que permite la consulta de todos los medios y bases de almacenamiento institucionales, la 


subida de archivos al repositorio institucional y a los repositorios privados, el área de UCM 


Directo, con la programación de emisiones en directo e históricas de las mismas y la 


centralización de las colecciones y exposiciones digitales complutenses. El portal se encuentra 


en la dirección https://www.ucm.es/portaldigital. 


 


RECOMENDACIONES 


CRITERIO 2.JUSTIFICACIÓN 


Se ha ampliado la información sobre los referentes nacionales e  internacionales , en términos 


como éstos: 
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Gran Bretaña: 


 Máster en Digital Humanities, University College of London, 


http://www.ucl.ac.uk/dh/courses/mamsc 


 Máster en Digital Humanities, Máster en Digital Culture and Society, Master en  Digital 


Asset and Media Management, King’s College (London), 


http://www.kcl.ac.uk/artshums/depts/ddh/study/handbook/programmes/pgt/optiona


l.aspx 


En particular, merecen destacarse los  contactos mantenidos con el Dr.  Paul Spence2, Director 


del Departamento de D H en el King’s College y la Dra. Elena Pierazzo3, anterior directora del 


mismo departamento. Estos contactos han permitido el análisis y comparación de los entornos 


de las industrias culturales de Londres y en Madrid, y así trazar definir con más fundamento  el 


perfil profesional  del máster. Además se ha discutido con ellos la conveniencia de un Grado en 


Humanidades Digitales hasta descartar esta posibilidad.  


 


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS.  


SE HA SEGUIDO LA INDICACIÓN DE IGUALAR en un 50% el porcentaje reservado al tutor 


académico y al tutor de la empresa para la evaluación de las prácticas externas 


 


CRITERIO 6.PERSONAL ACADÉMICO 


RESPECTOAL PERSONAL DE APOYO existente en la Facultad de Filología y en la Facultad (que 


no Escuela) de Informática, se ha añadido que, además de la información que ya aparecía 


sobre el personal técnico, el Campus Virtual de la UCM , a través del cual se realizará la 


enseñanza en línea,  es un servicio central para toda la UCM, no parcelado para cada una de 


las Facultades: la Oficina del Campus Virtual, órgano de la Universidad Complutense encargado 


de fomentar y facilitar la utilización de las TIC en la investigación, docencia y discencia de la 


UCM en el contexto del espacio europeo de educación superior; está integrada por el 


Departamento de Mantenimiento, Desarrollo y Apoyo del Campus Virtual, por los 


coordinadores de Campus Virtual en cada centro y por la Junta del Campus Virtual 


(http://www.ucm.es/campusvirtual/acerca-de). Los profesores  disponen del apoyo de sus 


coordinadores de centro para cualquier duda 


(http://www.ucm.es/campusvirtual/coordinadores), así como del Sistema de Incidencia para 


Tecnologías de la Información Online (SITIO: https://sitio.ucm.es)   


CRITERIO 8. RESULTADOS PREVISTOS. 


LAS ESTIMACIONES DE LOS  INDICADORES DE RESULTADOS se han corroborado y explicitado 


en la sección 8.1. siguiendo los datos que encontramos en la plataforma complutense I 2 


                                                           
2
 http://www.kcl.ac.uk/artshums/depts/ddh/people/academic/spence/index.aspx 


3
 http://www.kcl.ac.uk/artshums/depts/ddh/people/visit/pierazzo/index.aspx 
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(acceso restringido en https://geaportal.ucm.es/)  de forma que ha sido posible concretar con 


referencia a las tasas medias de la UCM, de áreas afines, y del área de las Filologías, si bien no 


ha sido posible establecer ninguna comparativa con los másteres de la Facultad de Informática, 


por cuanto que, en años anteriores, se trataba de un máster de carácter investigador que ya 


está en vías de extinción, mientras que aún no hay datos del nuevo máster que comenzó el 


curso pasado. 


2. JUSTIFICACIÓN 
 
2.1.  Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico 
o profesional del mismo 
 


En nuestros días,  y ya desde hace algunas décadas, se abren paso las llamadas 


“Humanidades Digitales” (Digital Humanities), una disciplina en la que las herramientas 


electrónicas juegan un papel fundamental para el estudio y desarrollo de todas las ciencias 


humanas. Concretamente, en el mundo de hoy, todos los textos con los que trabajamos, que 


nos informan, que nos enseñan y nos divierten, están en pantalla. Más aún: cualquier edición 


comercial es electrónica en su origen, la digitalización de contenidos es masiva por parte de las 


instituciones,  el desarrollo de cualquier trabajo de investigación en ámbito de las Letras pasa 


por el soporte electrónico.   La textualidad es digital y, por ende, multimedia: los parámetros 


de la escritura, los rituales de la lectura se han transformado.  


 Por ello todos los indicadores muestran que una alfabetización multimedia  e 


informática será, en un futuro muy próximo, una conditio sine qua non para un acceso al 


mercado laboral. No pueden sorprendernos  declaraciones como las de Zuckerberg : “In fifteen 


years we will be teaching programming, just as reading and writing, and wondering why we 


didn’t do it sooner”4; o las de numerosos informes en Estados Unidos donde se nos anuncia:  


“In Europe, the Middle East and Africa, IDC estimates a growth of 24% per year to about 1.4 


million cloud-related IT jobs by 2015. The Asia Pacific region will have largest growth (32% per 


year) resulting in more than 2.3 million cloud-related jobs by the end of 2015”5.  Con el fin de 


responder a estas necesidades laborales, abundan las iniciativas para determinar las 


competencias y habilidades necesarias en un mundo digital desde la escuela a la universidad6.  


En el ámbito de las letras, el desafío es aún mayor por cuanto que estamos viviendo 


una etapa de transición muy rápida: si Michel de Montaigne disponía de no más de 2000 libros 


en su torre, hoy cualquier estudiante puede tener a su disposición, desde su ordenador o 


desde su tableta,  las 25.000 obras que conformaban  el espacio de lo escrito  en tiempos de 


                                                           
4
 Marc Zuckerberg,  Computer Science Education Week, http://csedweek.org/files/Zuckerberg_poster.pdf; 


5 SarojKar, IDC Report: 1.7 Million Cloud Computing Jobs Remain Unfilled, Gap Widening, 


http://cloudtimes.org/2013/01/09/idc-report-1-7-million-cloud-computing-jobs-remain-unfilled-gap-widening/. 


También: “The number of computing jobs in this country [United States] is rising 3 times faster than the number of 


computing graduates. At this rate in 2020, there will be more than 1 million computing jobs unfilled.” Teach the 


Hour of Code in your classroom, http://code.org/educate/hoc  
6 Baste el ejemplo de Computer Science Teachers Association, K-12. Computer Science Standards (2011)  


http://csta.acm.org/Curriculum/sub/K12Standards.html  
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Montaigne. Se calcula que en los próximos 40 años todo nuestro  patrimonio cultural tendrá 


que ser re-editado para ser almacenado y difundido en el espacio digital7.  


Más aún, la escritura y la lectura  en soporte electrónico está presente en todos los 


sectores: la administración, las empresas, las instituciones, los centros de formación, las 


editoriales.  Es prueba de ello el creciente interés de las editoriales tradicionales por el libro 


electrónico, junto con la emergencia de editoriales especializadas en la edición para  tabletas o 


móviles. Ello es especialmente importante para el mercado en español que es el más global 


después del inglés, por encima del francés o, desde luego, de lenguas oficiales  de países 


hegemónicos como China. La necesidad de especialistas en el tratamiento de textualidades 


electrónicas en español no admite ninguna duda. 


Es, pues, un hecho que hoy el mercado de trabajo necesita estudiantes y profesionales 


“bilingües”, esto es,  capaces de manejar y comprender los lenguajes naturales (las lenguas) y 


los lenguajes artificiales (la programación). Nuestro máster garantiza este nuevo “bilingüismo” 


por cuanto que incorpora enseñanzas y enseñantes de la Facultad de Filología y de la Facultad 


de Informática y permite una orientación multilingüe y multicultural gracias a la participación 


de profesores especialistas en diez lenguas y sus culturas (alemán, árabe, español, inglés, 


francés,  griego, hebreo, italiano, portugués y lenguas eslavas) asegurando así la incorporación 


de los egresados a un mercado global.  


El problema es que los curricula universitarios no se están ajustando suficientemente a 


las demandas de la transformación tecnológica del mercado de trabajo que necesita egresados 


capaces de navegar por sistemas de información cada vez más complejos, pero cuyas vidas, 


paradójicamente, son mucho más digitales y conectadas que cuando esos curricula fueron 


diseñados.  


Por eso son muchos los  programas que se ocupan de entrenar tanto a los jóvenes 


investigadores  como a los ya consagrados en el campo de las textualidades electrónicas: 


desde las grandes encuestas pare detectar las necesidades de las Humanidades Digitales como 


Humanlit8  en Burdeos o  Knowledge and Skills Capacity for Digital Scholarship9 en Cincinnati. 


Algunas universidades están optando por introducir módulos sobre el tratamiento de textos  


electrónicos en sus licenciaturas como la UCLA10, la Universidad de Virginia con su programa 


PRAXIS11, o universidades alemanas como Colonia o Hamburgo12. Ante la demanda, algunas 


instituciones acaban de abrir estudios de Grado en Humanidades Digitales: es lo que estamos 


observando en Alemania como Bamberg, Bielefield, Erlangen, Hamburgo, Lüneburgo  


                                                           
7
 Véase los informes de Jerome McGann's Online Projects, 


http://www.rc.umd.edu/sites/default/RCOldSite/www/features/features/mcgann/ 


8 Humanlit. Littératies et humanités numériques, http://humanlit.hypotheses.org 
9 Knowledge and Skills Capacity for Digital Scholarship http://libraries.uc.edu/blogs/dsgrant/2013/05/06/benchmarking-the-skills-
and-capacities-to-support-digital-scholarship/ 
10UCLA : Digital Humanities , http://www.cdh.ucla.edu/about/what-is.html 
11 http://praxis.scholarslab.org/about.html 
12  http://phil-fak.uni-koeln.de/ba_informationsverarbeitung.html,  http://www.informatik.uni-hamburg.de/Info/Studium/MCI/ 
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Würzburg13, o últimamente en el King’s College de Londres14, sin duda el centro más 


prestigioso en Europa. 


 Pero la tendencia generalizada en todo el mundo apunta a másteres que ofrecen una 


formación general en el campo de las Humanidades Digitales, acompañada de un campo de 


especialización que se ofrece al estudiante. En el ámbito europeo que es el nuestro, es  el caso  


de los dos másteres más consagrados en Londres: el MA in Digital Humanities, University 


College of London, y  los másteres en  Digital Humanities del King’s College of London15, que 


curiosamente han ido evolucionando desde un planteamiento más enfocado a la investigación 


hacia una clara orientación profesionalizante. Lo mismo podríamos decir del prestigioso 


Máster Digital Humanities and Culture en el Trinity College de Dublin  dirigido por Susan 


Schreibmann16. Sorprende la fortísima apuesta que está realizando Alemania en el campo de 


las Humanidades Digitales mediante la creación de centros de investigación y desarrollo, así 


como de másteres en las más prestigiosas universidades, como Bielefeld, Darmstadt, Gießen, 


Hamburgo, Colonia, Sarre y Würzburg17, destacando entre todos el máster ofrecido por 


EuroMACHS18.  En Francia, las iniciativas son muy puntuales y dispersas, como podemos 


comprobar en la Carte des Digital Humanities Francophones19, pero destacan por su carácter 


innovador, avalado por años de trayectoria, el  Máster en Architecture de l’Information de la 


ENS-Lyon, así como el Máster en Textualités Augmentées, ofrecido por la Universidad de Paris 


8, Vincennes-Saint-Denis20. En definitiva, y a juzgar por el impresionante crecimiento y  


distribución de centros  de Humanidades Digitales en el mundo21, encabezada por los 44 en 


Estados Unidos y los 14 de Gran Bretaña, podemos afirmar que los países europeos llevan 


velocidades diferentes, pero caminan todos en una misma dirección que es la creación de 


centros y estudios de postgrado consagrados a la transformación de la textualidad del papel al 


soporte electrónico y de los procesos de producción, consumo  y preservación  de esas nuevas 


textualidades. 


 Por esta razón proponemos como título Letras digitales: estudios avanzados en 


textualidades electrónicas, partiendo de la base de que  esta denominación está siendo confirmada 


en las diferentes tradiciones: Digital History, Digital  Geography, Digital Archeology aparecen ya en 


                                                           
13 http://www.uni-bamberg.de/en/ma-cith/, http://www.uni-bielefeld.de/lili/studium/faecher/texttechnologie , http://www.uni-
erlangen.de/studium/studienangebot/uebersicht/docs/Linguistische_Informatik_BA.pdf , http://www.phil-fak.uni-
koeln.de/ba_mewi.html , http://www.leuphana.de/institute/icam.html, http://www.uni-
wuerzburg.de/fuer/studierende/angebot/faecher/digihum.  
14 http://www.kcl.ac.uk/artshums/depts/ddh/study/ug/digitalculture.aspx 
15 http://www.ucl.ac.uk/dh/courses/mamsc, http://www.kcl.ac.uk/artshums/depts/ddh/study/pgt/madh/index.aspx 
16 http://dh.tcd.ie/dhc  
17 Patrick Sahle (coor), Digitale Geisteswissenchaften (2011)  http://www.cceh.uni-koeln.de/Dokumente/BroschuereWeb.pdf  
18 http://euromachs.uni-graz.at/de/ 
19 http://pireh.univ-paris1.fr/DHfrancophone/index.php  
20 http://archinfo.ens-lyon.fr/master-architecture-de-l-information-153486.kjsp?RH=1389083357032&RF=ARCHINFO_MASTER , 
http://www2.univ-paris8.fr/litteraturefrancaise/index.php?option=com_content&view=article&id=291:master-de-textualites-
augmentees&catid=2:evenements&Itemid=8  
21 Melissa Terras, Quantifying Digital Humanities. http://www.ucl.ac.uk/infostudies/melissa-


terras/DigitalHumanitiesInfographic.pdf; Paolo Monella, Where are the Digital Humanities today? 


http://www.academia.edu/1237610/Where_are_the_Digital_Humanities_today_Linformatica_Umanistica_nel_mondo_esperienz


e_in_corso; Digital Humanities Centers and Institutes, HASTAC (https://www.hastac.org/content/listing-digital-humanities-


centers-and-institutes)   


 


 


cs
v:


 1
74


87
37


67
40


08
96


91
02


71
68


1



http://www.uni-bamberg.de/en/ma-cith/

http://www.uni-bielefeld.de/lili/studium/faecher/texttechnologie

http://www.uni-erlangen.de/studium/studienangebot/uebersicht/docs/Linguistische_Informatik_BA.pdf

http://www.uni-erlangen.de/studium/studienangebot/uebersicht/docs/Linguistische_Informatik_BA.pdf

http://www.phil-fak.uni-koeln.de/ba_mewi.html

http://www.phil-fak.uni-koeln.de/ba_mewi.html

http://www.leuphana.de/institute/icam.html

http://www.uni-wuerzburg.de/fuer/studierende/angebot/faecher/digihum

http://www.uni-wuerzburg.de/fuer/studierende/angebot/faecher/digihum

http://www.kcl.ac.uk/artshums/depts/ddh/study/ug/digitalculture.aspx

http://www.ucl.ac.uk/dh/courses/mamsc

http://www.kcl.ac.uk/artshums/depts/ddh/study/pgt/madh/index.aspx

http://dh.tcd.ie/dhc

http://www.cceh.uni-koeln.de/Dokumente/BroschuereWeb.pdf

http://euromachs.uni-graz.at/de/

http://pireh.univ-paris1.fr/DHfrancophone/index.php

http://archinfo.ens-lyon.fr/master-architecture-de-l-information-153486.kjsp?RH=1389083357032&RF=ARCHINFO_MASTER

http://www2.univ-paris8.fr/litteraturefrancaise/index.php?option=com_content&view=article&id=291:master-de-textualites-augmentees&catid=2:evenements&Itemid=8

http://www2.univ-paris8.fr/litteraturefrancaise/index.php?option=com_content&view=article&id=291:master-de-textualites-augmentees&catid=2:evenements&Itemid=8

http://www.ucl.ac.uk/infostudies/melissa-terras/DigitalHumanitiesInfographic.pdf

http://www.ucl.ac.uk/infostudies/melissa-terras/DigitalHumanitiesInfographic.pdf

http://www.academia.edu/1237610/Where_are_the_Digital_Humanities_today_Linformatica_Umanistica_nel_mondo_esperienze_in_corso

http://www.academia.edu/1237610/Where_are_the_Digital_Humanities_today_Linformatica_Umanistica_nel_mondo_esperienze_in_corso

https://www.hastac.org/content/listing-digital-humanities-centers-and-institutes

https://www.hastac.org/content/listing-digital-humanities-centers-and-institutes





numerosísimos espacios de la Red,  Lettres Numériques es también un  término aceptado  ya en 


francés, como podemos comprobar en cualquier buscador, mientras que en Inglés se mantiene el 


muy general Digital Humanities (desde 2004) y más concretamente el término Digital Arts, según la 


tradición anglosajona que designa frecuentemente nuestras facultades de Filología como “Faculties 


of Arts”. 


Efectivamente., la Universidad Complutense ha detectado la necesidad de incorporar 


las utilidades y las  competencias en soporte electrónico al perfil profesional de los nuevos 


filólogos y humanistas. Nuestra experiencia con nuestros postgraduados en Filología y 


Humanidades en general es que carecen de conocimientos técnicos sólidos para entrar en el 


mercado de trabajo, y particularmente de competencias informáticas, lo cual les limita mucho 


en su búsqueda de un empleo. Respecto a los estudiantes de carreras más técnicas, y 


particularmente, los graduados en Informática, constatamos un déficit en el campo de las 


Humanidades que dificulta su participación en proyectos de investigación y en las industrias de 


la cultura, en todos los campos relacionados con el patrimonio, literario y lingüístico. El 


problema es que los titulados de una y otra filiación no hablan un lenguaje común,  más aún 


no saben entenderse.   


La Universidad Complutense ha optado por el  título preciso de  Letras digitales: 


estudios avanzados en textualidades electrónicas  para denotar el área de conocimiento que ha 


surgido como confluencia de dos áreas: la denominada tradicionalmente “Letras” (que abarca 


el estudio de las Lenguas y sus culturas, la Lingüística y la Literatura) y la de las “Tecnologías de 


la Información y las Comunicaciones” (TIC). El título Letras digitales: estudios avanzados en 


textualidades electrónicas, además, se distingue claramente  por su concreción del término más 


amplio de “Humanidades Digitales” con una definición consensuada y bien establecida. En 


efecto,  en el Máster en Digital Humanities del King’s College de Londres, que ha sido y es 


referencia para todos, éstas se definen como “a discipline born from the intersection of 


humanities scholarship and computational technologies. Its key purpose is to investigate how 


digital methodologies can be used to enhance research in disciplines such as History, 


Literature, Languages, Art History, Music, Cultural Studies and many others”22. Esto es, las 


Humanidades Digitales, también conocidas en un principio dentro del área románica como 


“Informática humanística”, tienen por objetivo fundamental el análisis, la gestión y 


transferencia de contenidos culturales y humanísticos en formato digital, incluyendo tanto 


materiales y patrimonio digitalizados como artefactos originados en el medio digital; combinan 


las metodologías propias de las disciplinas humanísticas tradicionales (historia, filosofía, 


filología, lingüística, historia del arte, arqueología, música y estudios culturales) y de las 


ciencias sociales con el uso de herramientas informáticas (bases de datos, visualización de 


datos, recuperación de la información, minería de datos, estadística) y la edición digital.  


Dada la amplitud de la disciplina y el extraordinario desarrollo de cada una de sus 


parcelas, la Universidad Complutense ha optado por un campo bien definido como es el del 


tratamiento de las textualidades electrónicas, recogiendo, de un lado, toda la tradición de lo 


que se ha conocido como el campo de las Letras, y, de otro lado, el trabajo desarrollado en las 


                                                           
22


 http://www.kcl.ac.uk/artshums/depts/ddh/study/pgt/madh/index.aspx  
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últimas décadas sobre el análisis, la catalogación y la visualización de los textos y de la 


información que contienen con herramientas electrónicas, la creación y el tratamiento de los 


datos y la información (estructurada o semiestructurada) de la red (XML), las ediciones 


iterativas (desde las ediciones críticas digitales a las prácticas creativas), la construcción de 


corpora, colecciones, repositorios y bibliotecas digitales, la creación, el uso y el tratamiento del 


hipertexto  y la publicación en línea. El Máster en Letras digitales: estudios avanzados en 


textualidades electrónicas se dirige así a aquellos que, interesados por el desarrollo de las Letras 


en soporte digital, deseen formarse en un conocimiento crítico de las tecnologías digitales y  


en la adquisición de competencias informáticas prácticas que les permitan crear y procesar 


recursos digitales  para su uso, explotación (aprovechamiento) e innovación  en los sectores 


empresarial, administrativo y académico . 


A fin de establecer cuáles son las competencias requeridas en el nuevo mercado, la 


Comisión encargada de elaborar el plan de estudios del Máster en Letras digitales: estudios 


avanzados en textualidades electrónicas ha realizado las siguientes consultas: 


 Libro blanco del Título de Grado en Estudios de Lengua, Literatura, Cultura y Civilización 
(http://www.aneca.es/var/media/150244/libroblanco_lengua_def.pdf). En este 
estudio, constatamos, en lo referente  a la inserción laboral de los titulados (p. 212), 
que el 36,5 % de los egresados realizan  un trabajo relacionado con la titulación, 
mientras el 26,1 % han de realizar  un trabajo no relacionado con la titulación, de 
forma que el 21,5 % se ha visto obligado a ampliar estudios. En cuanto a los perfiles 
profesionales de los egresados, aparecen los siguientes: Educación,  Investigación 
lingüística y literaria,  Traducción, Asesoramiento lingüístico (comercial, jurídico, 
forense, técnico-profesional), Peritaje judicial en lingüística forense,  Política y 
planificación lingüísticas, Mediación lingüística (intercultural, empresarial, 
interprofesional), Terminología y lenguajes especializados, Industria editorial, Medios 
de comunicación, Tecnologías del lenguaje y de la comunicación,  Administraciones 
públicas (nacionales e internacionales), Escritura creativa y críticas artística y literaria, 
Gestión cultural y artística, Documentación, archivística y bibliotecas, Intervención y 
evaluación de las patologías del lenguaje, Gestión de recursos humanos. De la lectura 
e interpretación del desarrollo de estos  perfiles hoy en día,  se desprende  la 
necesidad de incorporar perfiles nuevos esencialmente prácticos, no siempre 
contemplados de manera directa por los estudios filológicos. 


 Contactos con empresas y organizaciones relacionadas con la industria cultural: 
mediante encuestas a  18  empresas/organizaciones representativas del sector, se 
recabó información sobre la utilidad de las competencias propias de las Letras 
Digitales y así se evidenció el interés existente en el sector por el perfil sugerido en 
este tipo de títulos, y se utilizaron en el diseño de los contenidos del título. 


 Participación en proyectos, asociaciones y congresos internacionales por parte de los 
miembros de la Comisión: desde hace más de diez años,  hemos participado en 
proyectos internacionales como Interedition23, en conferencias como Digital 
Humanities (Hambourg 2012, Lausanne 2014), asociaciones como  Alliance of Digital 
Humanities Organizations   o Global OutLook24. 
 
De todo ello,  un diagnóstico de necesidades en el desarrollo de competencias y en la 


metodología para ello: 


                                                           
23 http://www.interedition.eu/  
24 http://adho.org/, http://www.globaloutlookdh.org/?lang=es  
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1. Necesidad de complementar los estudios filológicos y de humanidades con saberes y 


competencias tecnológicas en el ámbito de las textualidades  electrónicas, como también 


complementar los estudios informáticos con una capacitación para el desarrollo de una 


actividad laboral en el marco de las industrias culturales y las textualidades  electrónicas. Así, 


el objetivo del Máster en Letras digitales: estudios avanzados en textualidades electrónicas es 


formar especialistas capaces de incorporarse de manera competitiva al mercado de las  


industrias culturales, las textualidades  electrónicas y la investigación en Ciencias Humanas por 


su capacidad de manejar utilidades informáticas, así como propiciar, en dichos contextos, la 


creación de un espacio de diálogo y trabajo conjunto entre filólogos, humanistas  e 


informáticos. Para ello, se dotará a nuestros egresados de las siguientes competencias:  


 Conocimientos sólidos en Informática, Cibercultura y Letras Digitales. 


 Bases tecnológicas requeridas en diferentes facetas de las letras digitales: manejo de 
tecnologías de marcado descriptivo, diseño de sistemas informáticos centrado en el 
usuario,  usos de los conocimientos y habilidades adquiridas al campo de la educación. 


 Habilidades fundamentales relativas a la creación, edición y producción de materiales 
literarios digitales, incluyendo producción de materiales multimedia y contenidos 
digitales, métodos y procesos de digitalización del patrimonio cultural, métodos, 
técnicas y herramientas de edición digital, y literatura digital.    


2. Necesidad de desarrollar una metodología adaptada a la temática y a las competencias que 
se van a desarrollar, por lo que se ha optado por una modalidad semipresencial con un 
número reducido y seleccionado de alumnos (25 para el primer año, 30 para el segundo) pues 
- permite y favorece el uso de herramientas y metodologías en línea con las que los 
estudiantes han de familiarizarse desde el principio, 
- la materia misma del máster requiere un trabajo permanente en, con y para soporte 
electrónico, tanto para la reflexión teórica como para todo el trabajo práctico, 
- los profesores que intervienen en el máster son especialistas en el manejo de plataformas y 
herramientas, con más de diez años de experiencia de docencia en Campus Virtual, 
- los estudiantes requieren un seguimiento constante y cercano debido al carácter 
eminentemente práctico y profesionalizante de este máster.  
 


En este sentido, se ha aplicado una metodología docente homogénea para todo el 
Máster que se basa en un esquema de aprendizaje autoformativo, con un conjunto de 
actividades propias del auto-aprendizaje, e inspirado en diseños de aprendizaje electrónico (e-
learning) de éxito. Estas actividades, además, se adaptan a las características didácticas de los 
módulos según sean más teóricos, con mayor trabajo teórico (Complementos formativos y 
Módulo 1) o más prácticos (Módulo 2 de Especialización) con mayor número de trabajos 
prácticos para los estudiantes. 


 
 Respecto al carácter profesional del máster, éste queda de manifiesto en el diseño de 
su plan de estudios. De forma más concreta se destaca la importancia que se concede al 
desarrollo de competencias en el ámbito profesional tanto en el Módulo de Especialización, 
como en el módulo correspondiente a las Prácticas en empresa. Ambos, son de carácter 
eminentemente práctico tanto por el contenido de las materias como por los  métodos 
formativos aplicados.  


 
La UCM aprobó por Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 14 de octubre de 2008 


la Normativa que regula la permanencia del alumnado (estudiante) en estudios de grado y 
máster;  sin embargo el elevado incremento de los precios públicos en la Comunidad  de 
Madrid desde el curso 2012-13,  hizo aconsejable reducir el número mínimo de créditos a 
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matricular    con el fin de permitir a los alumnos con dificultades económicas el acceso a  los 
estudios de máster. Con esa finalidad,  el Consejo de Gobierno celebrado el 12 de julio de 
2013, acordó modificar la Normativa  de permanencia quedando establecidos los siguientes 
mínimos a matricular:  
 


Matrícula 
A tiempo completo (Nº 


créditos ECTS) 


A tiempo parcial (Nº 


créditos ECTS) 


Enseñanzas de máster que no 


habiliten para el ejercicio de 


actividades profesionales 


reguladas en España 


36 18-35 


Enseñanzas de máster que 


habiliten para el ejercicio de 


actividades profesionales 


reguladas en España 


42 24-41 


 
En definiva, el fin del máster de Letras digitales: estudios avanzados en textualidades electrónicas 


es  formar profesionales para los sectores empresariales, de las administraciones del Estado y 


académico que puedan cubrir las demandas de:  


 Las industrias culturales que hoy manejan y crean textualidades electrónicas y 
necesitan conceptores y redactores de contenidos textuales para soportes móviles 
(tabletas, portátiles, móviles, etc.), conceptores y editores de libros electrónicos 
(científicos, pedagógicos, literarios, etc.), gestores y creadores de portales, encargados 
de comunicación en web, ayudantes de edición, redactores de contenidos educativos, 
entre otros muchos cometidos. 


 Las empresas que necesitan analizar y procesar la información textual de la red (por 
ejemplo, para definir estrategias de ventas, para mejorar la imagen y visibilidad de la 
empresa u organismo, para facilitar el acceso y la difusión universal de los contenidos y 
el conocimiento, incluyendo el acceso a las personas con discapacidad, entre otras) 


 Las instituciones públicas y privadas que gestionan los procesos de digitalización,  
preservación y almacenamiento de patrimonio cultural, literario y lingüístico. 


 Los centros de enseñanza que utilizan o desean incorporar modalidades de e-learning 
y trabajo con herramientas electrónicas. 


 Los proyectos de investigación en Humanidades y Letras en los que es ya 
imprescindible y habitual el uso de herramientas TIC  
 
La Universidad Complutense, con sus Facultades, sus grupos de investigación  sus 


servicios y su experiencia en esta nueva área de conocimiento está en condiciones de 
presentar un Máster en Letras digitales: estudios avanzados en textualidades electrónicas único 
en su género y perfectamente adaptado a las necesidades del mercado y de la investigación de 
hoy: 


1- Por la metodología que propone basada en: 
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 La utilización de fórmulas de enseñanza semipresencial muy flexibles gracias a 
un Campus Virtual  que en la actualidad soporta el proceso de enseñanza-
aprendizaje de más de 90 000  estudiantes y profesores en la UCM, y unas 
instalaciones perfectamente adaptadas y dotadas en el Campus de Moncloa 
(Madrid). 


 La inserción del estudiante en la actividad laboral real mediante un 
“Practicum” que solo los centros más innovadores y de más larga experiencia 
están en condiciones de ofrecer. 


2- Por su proyección en el ámbito nacional e internacional dada 


 Su situación en la Comunidad de Madrid que le permite estar en contacto con 
importantes instituciones  e industrias culturales, como queda atestiguado en 
el Anexo donde se adjuntan las cartas de interés de instituciones públicas y 
privadas. 


 Su proyección en el ámbito del español como lengua global. 
3- Por la calidad de su profesorado atestiguada por 


 La estrecha colaboración entre las Facultades de Informática y de Filología, 
junto con la aportación de la Biblioteca de la UCM y de la Facultad de 
Documentación. 


 La posición de la Facultad de Filología entre las 100 mejores en el ámbito de las 
Lenguas según el QS World University Rankings. 


 La participación de profesorado formado y especializado, vinculado a grupos 
de investigación punteros en este área de conocimiento, de reconocido 
prestigio internacional: 
o GAIA: http://gaia.fdi.ucm.es/ 


o eUCM: http://www.e-ucm.es/es/homepage/ 


o ILSA: http://www.ucm.es/ilsa 


o LEETHI: http://www.ucm.es/leethi 


o FUNCAP: http://www.ucm.es/funcap  


 


2.2 Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de la 
propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares 
características académicas 


El proceso de transformación que están sufriendo los textos en su paso del papel a la 
pantalla ha dado lugar a una reflexión profunda y una puesta en marcha de diferentes 
másteres  en universidades y centros de investigación. Estos son mucho más numerosos  fuera 
de España  que en nuestro país, por lo que nos servimos  de ellos  a la hora de demostrar y 
valorar la propuesta de este máster como claramente homologable con otros másteres. 


Así, tras estudiar los referentes externos tomados como modelo, se establecieron 
criterios generales y particulares para elaborar los contenidos del máster, de forma que fueran 
coherentes con los estándares internacionales más exigentes. Se tuvieron en cuenta aquellos 
másteres que si bien han nacido, por la novedad del campo, hace menos de diez años, han sido 
ya consagrados por la calidad de su docencia y de sus equipos de investigación, y están 
dedicados  a las Humanidades Digitales y específicamente a las textualidades electrónicas. La 
comparación entre los contenidos y objetivos del máster propuesto con aquellos de naturaleza 
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similar así lo confirman,  por cuanto que ofrecen similitudes en objetivos y competencias, 
además de una formación avanzada en metodologías de investigación.  


Nuestros referentes han sido esencialmente europeos, por ser nuestro contexto socio-
cultural, si bien no hemos dejado de examinar el funcionamiento de los  centros y los másteres 
ofrecidos en Stanford, Brown, Alberta o Loyola University, por ser instituciones de referencia 
en el campo25. 


Han sido nuestros referentes en Europa los siguientes: 


Gran Bretaña: 


 Máster en Digital Humanities, University College of London, 


http://www.ucl.ac.uk/dh/courses/mamsc 


 Máster en Digital Humanities, Máster en Digital Culture and Society, Master en  Digital 


Asset and Media Management, King’s College (London), 


http://www.kcl.ac.uk/artshums/depts/ddh/study/handbook/programmes/pgt/optiona


l.aspx 


En particular, merecen destacarse los  contactos mantenidos con el Dr.  Paul Spence26, Director 


del Departamento de D H en el King’s College y la Dra. Elena Pierazzo27, anterior directora del 


mismo departamento. Estos contactos han permitido el análisis y comparación de los entornos 


de las industrias culturales de Londres y en Madrid, y así trazar definir con más fundamento  el 


perfil profesional  del máster. Además se ha discutido con ellos la conveniencia de un Grado en 


Humanidades Digitales hasta descartar esta posibilidad.  


Irlanda: 


 Máster en Digital Humanities and Culture, Trinity College (Dublin), 


http://dh.tcd.ie/dhc/,  el más prestigioso dirigido por Susan Schreibmann 


 Máster en Digital Humanities , National University of Ireland Maynooth, 


http://www.learndigitalhumanities.ie/ 


 Máster en Digital Arts and Humanities, University College of Cork, 


http://www.ucc.ie/en/cke09/ 


De estos másteres se destacan  las orientaciones de  la Dra.Suzan Schreibmann 28a propósito 


de la utilización de herramientas propias de la edición electrónica en diferentes tipos de 


másteres en el área de los estudios literarios. 


En Francia: 


                                                           
25


 Stanford Humanities Center http://shc.stanford.edu/digital-humanities; Center for Digital Scholarship, University 
of Brown,  https://library.brown.edu/cds/;  Máster en Humanities Computing,   University of Alberta, 
http://ois.ualberta.ca/en/HumanitiesComputing.aspx) ; Máster en Digital Humanities, Loyola University of Chicago, 
http://www.luc.edu/ctsdh/academics/maindigitalhumanities/ 
26


 http://www.kcl.ac.uk/artshums/depts/ddh/people/academic/spence/index.aspx 
27


 http://www.kcl.ac.uk/artshums/depts/ddh/people/visit/pierazzo/index.aspx 
28


 https://www.tcd.ie/English/staff/academic-staff/susan-schriebman.php 
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 Máster en  Technologies Numériques Appliquées à l’histoire, Ecole de Chartes, 
Université Paris-Sorbonne (http://www.enc.sorbonne.fr/Máster-technologies-
numeriques-appliquees-l-histoire) 


 Máster en Architecture de l’Information de la ENS-Lyon, http://archinfo.ens-
lyon.fr/Máster-architecture-de-l-information-
153486.kjsp?RH=1389083357032&RF=ARCHINFO_MÁSTER 


 Máster en Textualités Augmentées, ofrecidos por la Universidad de Paris 8, Vincennes-
Saint-Denis, http://www2.univ-
paris8.fr/litteraturefrancaise/index.php?option=com_content&view=article&id=291:M
áster-de-textualites-augmentees&catid=2:evenements&Itemid=8 


En el contexto francés se destaca el trabajo con el Dr.  Philippe Bootz en el marco de European 
Digital Literatures 29 y con la Dra. Alexandra Saemmer30 de  l’Université de Paris 8 de los que se 
ha recogido  su experiencia en la organización y desarrollo de su máster. 


En Italia : 


 Máster en  Lingüística computazionale, Universidad de Pisa, 


http://infouma.di.unipi.it/laurea/index.asp 


De Italia hemos recogido la experiencia en la Universidad de Pisa de la Dra. Elena Pierazzo 


(King’s College) y del Dr.Domenico Fiormonte31 en lo que se refiere a las necesidades de los 


usuarios  en el uso de las tecnologías y las perspectivas sobre innovación social. 


En Alemania: 


 Máster en Interdisziplinäre Medienwissenschaften, Computerlinguistik , Universität 
Bielefeld, http://www.uni-bielefeld.de/medienwissenschaft   


 Máster en Linguistic and Literary Computing, Universität Darmstadt, 
http://www.linglit.tu-darmstadt.de/index.php?id=ma-llc   


 Máster en Computerlinguistik und Texttechnologie, Justus-Liebig-Universität Gießen, 
http://www.uni-
giessen.de/cms/fbz/fb05/germanistik/studium/studiengaenge/Máster/cltt , MA 
Sprachtechnologie und Fremdsprachendidaktik, http://www.uni-
giessen.de/cms/studium/studienangebot/Máster/sprachtechnologie-
fremdsprachendidaktik  


 Máster en Digital Humanities, Universidad de  Würzburg, http://www.uni-
wuerzburg.de/fuer/studierende/angebot/faecher/digihum   


 Master of Science, Digital Humanities, Trier University, http://dh.uni-trier.de  


 Máster en  Educational Technology (MSc), Universität des Saarlandes, 


http://edutech.uni-saarland.de/ 


 La Universidad de Colonia introduce módulos de HD en  Grados como  Informations 
verarbeitung (http://phil-fak.uni-koeln.de/ba_informationsverarbeitung.html )  
Medieninformatik  (http://www.phil-fak.uni-koeln.de/ba_mewi.html ) y también en el 


                                                           
29


 https://cv2.sim.ucm.es/moodle/course/view.php?id=18332  
30


 http://www2.univ-paris8.fr/cemti/spip.php?article158  
31


 
http://www.uniroma3.it/persona.php?persona=QaBi7YpSn7xi5veiKkQkGjHd09bAAPXzqxzDZ9ZZeL0%3D&cf=%7Bcf
%7D  


cs
v:


 1
74


87
37


67
40


08
96


91
02


71
68


1



http://www.enc.sorbonne.fr/master-technologies-numeriques-appliquees-l-histoire

http://www.enc.sorbonne.fr/master-technologies-numeriques-appliquees-l-histoire

http://archinfo.ens-lyon.fr/master-architecture-de-l-information-153486.kjsp?RH=1389083357032&RF=ARCHINFO_MASTER

http://archinfo.ens-lyon.fr/master-architecture-de-l-information-153486.kjsp?RH=1389083357032&RF=ARCHINFO_MASTER

http://archinfo.ens-lyon.fr/master-architecture-de-l-information-153486.kjsp?RH=1389083357032&RF=ARCHINFO_MASTER

http://www2.univ-paris8.fr/litteraturefrancaise/index.php?option=com_content&view=article&id=291:master-de-textualites-augmentees&catid=2:evenements&Itemid=8

http://www2.univ-paris8.fr/litteraturefrancaise/index.php?option=com_content&view=article&id=291:master-de-textualites-augmentees&catid=2:evenements&Itemid=8

http://www2.univ-paris8.fr/litteraturefrancaise/index.php?option=com_content&view=article&id=291:master-de-textualites-augmentees&catid=2:evenements&Itemid=8

http://infouma.di.unipi.it/laurea/index.asp

http://www.uni-bielefeld.de/medienwissenschaft

http://www.linglit.tu-darmstadt.de/index.php?id=ma-llc

http://www.uni-giessen.de/cms/fbz/fb05/germanistik/studium/studiengaenge/master/cltt

http://www.uni-giessen.de/cms/fbz/fb05/germanistik/studium/studiengaenge/master/cltt

http://www.uni-giessen.de/cms/studium/studienangebot/master/sprachtechnologie-fremdsprachendidaktik

http://www.uni-giessen.de/cms/studium/studienangebot/master/sprachtechnologie-fremdsprachendidaktik

http://www.uni-giessen.de/cms/studium/studienangebot/master/sprachtechnologie-fremdsprachendidaktik

http://www.uni-wuerzburg.de/fuer/studierende/angebot/faecher/digihum

http://www.uni-wuerzburg.de/fuer/studierende/angebot/faecher/digihum

http://dh.uni-trier.de/
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http://www2.univ-paris8.fr/cemti/spip.php?article158
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máster Informationsverarbeitung  (http://www.phil-fak.uni-koeln.de/4644.html) y en 
el MA Medieninformatik (http://www.phil-fak.uni-koeln.de/4650.html) 


Se han mantenido diferentes contactos con los responsables de estos másteres (congresos 
de Digital Humanities 2012 en Hambourg y en DH14 en Lausanne32). Estos contactos han 
permitido conocer el sistema modular, muy abierto, que rige la tradición  universitaria 
alemana y que les está permitiendo introducir módulos de Humanidades Digitales en 
numerosos grados y másteres, un sistema que no podemos extrapolar a España. 


En España:  


 Máster Universitario en Sistemas de Información Digital ofrecido, Universidad de Salamanca, 
http://Mástersid.usal.es , orientado a reforzar las competencias requeridas para que los 
profesionales de la información y documentación desempeñen sus labores en entornos 
digitales. 


 Máster en Edición digital, Universidad de  Alcalá de Henares, 
http://ipecc.net/Másters/edicion/Máster-online-en-edicion-digital-2ordf-edicion/14 orientado 
a la publicación y comercialización  de contenidos digitales 


 Máster de Literatura en la Era digital, Universidad de Barcelona, 


http://www.il3.ub.edu/es/Máster/Máster-literatura-era-digital.html_908441444.html, 


orientado al estudio de la literatura digital 


 Máster en Humanidades Digitales, Universidad Autónoma de Barcelona, 


http://www.uab.cat/web/postgrado/master-en-humanidades-digitales/datos-basicos-


1206597472083.html/param1-3202_es/param2-2006/  


El contacto repetido con los responsables de estos másteres, cuyas trayectorias son bien 
conocidas, nos ha permitido perfilar nuestro máster como alternativa centrada en el campo de 
las Letras Digitales. 


 


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos 
utilizados para la elaboración del plan de estudios 


La elaboración del Máster en Letras digitales: estudios avanzados en textualidades 


electrónicas se ha llevado a cabo sobre la base de una Comisión específica para dicho Título 


integrada por tres representantes de la Facultad de Filología y tres  profesores de la Facultad 


de Informática, cuyos ámbitos de trabajo corresponden a las diferentes especialidades 


recogidas en el Máster. 


Esta comisión tuvo en cuenta, a la hora de la elaboración de los planes de estudio, las 


siguientes contribuciones:  


 Los estudios realizados para la propuesta y desarrollo del Título propio de la UCM: 


Especialista en Letras Digitales (http://ilsa.fdi.ucm.es/Máster/Máster.php),  contando 


así  con la experiencia del cuadro de sus profesores 


(http://ilsa.fdi.ucm.es/Máster/Máster.php?show=13)  


                                                           
32


 http://www.dh2012.uni-hamburg.de/ , http://dh2014.org/  
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 Los testimonios de todos los directores de los departamentos de la Facultad de 


Filología que fueron consultados. 


 Las consultas con la dirección de la Biblioteca y con profesores de la Facultad de 


Documentación 


 Las recomendaciones de las Juntas de la Facultad de Filología y de Informática 


Así el Plan de Estudios del Máster fue aprobado por asentimiento en la Junta de la  


Facultad de Filología celebrada el 9 de junio 2014 y en la Junta de la Facultad de Informática 


celebrada el 15 de junio 2014.  Posteriormente, dicho Plan fue sometido a aprobación por la 


Comisión de Estudios y el Consejo de Gobierno de la UCM, así como por el Consejo Social. 


En estas Juntas de ambas Facultades quedó establecido, igualmente, que los trámites 


administrativos para la matrícula de los estudiantes se realicen en la Facultad de Filología. 


Asimismo se establecieron 25 plazas de nuevo ingreso en el primer año y 30 en el segundo que 


figuran sólo en la Facultad de Filología por ser la Facultad responsable de los trámites. En 


consecuencia,  figuran 0 plazas como plazas de nuevo ingreso en  la Facultad de Informática. 


Debe tenerse en cuenta, además, que en la UCM el proceso de matrícula se gestiona desde los 


servicios centrales, independientemente de la Facultad que comience el trámite.    


 


2.4. Descripción de los procedimientos de consulta externos 
utilizados para la elaboración del plan de estudios 


La Comisión para la elaboración del plan de estudios del Máster ha utilizado tres tipos 
de procedimientos de consulta externos, a saber: contactos con empresas del sector, contacto 
con centros y asociaciones del área, normativa vigente y publicaciones e institucionales.  
 
1- Contactos con empresas y organizaciones relacionadas con la industria cultural en el año 
2012: mediante encuestas a  18  empresas/organizaciones representativas del sector, se 
recabó información sobre las competencias y habilidades correspondientes a los perfiles 
profesionales más  demandados  y la pertinencia del Máster. Siendo todas las respuestas 
positivas,  se evidenció el interés existente en el sector por el perfil sugerido para el título 
propio , y se utilizaron en el diseño de los contenidos del título. 
   
2-Contactos con centros y asociaciones del área: 
Grupos de discusión:  


 HASTAC, Humanities, Arts, Sciences, and Technologies Alliance and Collaboratory  
(http://www.hastac.org)   


 Humanist Discussion Group, que lidera el  Department of Digital Humanities, King's 
College London , http://www.digitalhumanities.org/humanist 


 Global Outlook, http://www.globaloutlookdh.org/?lang=es 


 NumerUniv-Quotidien, numeruniv-quotidien-request@cines.fr 


 Arts and Humanities. Net http://www.arts-humanities.net  


 Digital Humanities Now, http://digitalhumanitiesnow.org/   


Centros de investigación de referencia internacional 


 Center for Computer Assisted Research in the Humanities, Stanford University, 
http://www.ccarh.org/ 
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 Center for Digital Discourse and Culture, Virginia Polytechnic Institute, 
http://www.cddc.vt.edu/index2.html 


 Institute for Advanced Technology in the Humanities, University of Virginia 
http://www.iath.virginia.edu/ 


 Maryland Institute for Technology in the Humanities, University of Maryland 
http://www.mith.umd.edu/ 


 New York University’s Digital Studio, New York, http://www.nyu.edu/studio/  


 Center for Textual Studies and Digital Humanities, Loyola University of Chicago 
(http://www.luc.edu/ctsdh/?q=ma_digital_humanities 


 UCL Centre for Digital Humanities (UCLDH),  University College London, 
https://www.ucl.ac.uk/dh/  


 Centre for Computing in the Humanities (CCH), King's College, London 
http://www.kcl.ac.uk/humanities/cch/ 


 Text Oxford Archive, Oxford University,  http://ota.ahds.ac.uk/  


 Digital Humanities @Oxford , Oxford University, http://digital.humanities.ox.ac.uk/  


 Digital Humanities Laboratory, Universidade de Venezia,  http://dhlab.epfl.ch/  


 CISADU, Centro interdipartimentali di servizi per l’automatiziones nelle discipline 
humanistiche,   Università  La Sapienza de Roma, http://rmcisadu.let.uniroma1.it/  


 Centre for Digital Humanities,  Göttingen , http://www.gcdh.de 


 European Multimedia Arts and Cultural Heritage Studies (EuroMACHS), University of 
Graz http://www.uni-graz.at/euromachs/ 


 Interdisciplinary Research Center Digital Humanities, Universidad de Darmstadt 
(http://www.ukp.tu-darmstadt.de/research/current-projects/digital-humanities/)  


 Cátedra  Computing in the Cultural Sciences, University of Bamberg, http://www.uni-
bamberg.de/en/kinf/ 


 Cátedra Computerphilologie und Neuere Deutsche Literaturgeschichte, Universidad de 
Würzburg,  http://www.germanistik.uni-
wuerzburg.de/lehrstuehle/computerphilologie/studium/bachelor/basismodule/digital
_humanities/ 


 
Asociaciones y redes: 


 Alliance of Digital humanities Organisation, ADHO, http://adho.org/ 


 THATCamp,  The Humanities  and  Technology  Camp, http://thatcamp.org/  


 DARIAH, Digital Research Infrastructure for the Arts and Humanities, 
http://www.dariah.eu/  


 CLARIN, Common Language Resources and Technology Infrastructure, http://www.clarin.eu/  


 NeDiMAH, Network for Digital Methods in theArts and Humanities 
http://www.nedimah.eu/  


 DH Commons, http://dhcommons.org/ 


 Red de Humanidades Digitales, REdHD,  http://humanidadesdigitales.net/ 


 Humanidades Digitales Hispánicas, http://www.humanidadesdigitales.org/  
 
3-Normativa vigente: 
Se ha tenido en cuenta el siguiente marco legal: 


- Ley Orgánica 6/2001,de 21 de diciembre, de universidades  
- Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley orgánica 6/2001, de 


21 de diciembre, de universidades: 
- Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se establece el procedimiento para 


la expedición por las universidades del Suplemento Europeo al Título; 
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- Real Decreto 1125/2003, de 5 de Septiembre, por el que se establece el sistema 
europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de 
carácter oficial  y validez en todo el territorio nacional; 


- Real Decreto 56/2005, de 21 de enero, por el que se regulan los estudios universitarios 
oficiales de posgrado; 


- Real Decreto 1509/2008, de 12 de septiembre , por el que se regula el Registro de 
Universidades, Centros y Títulos; 


- Resolución de 16 de julio de 2008 de la Dirección General de Universidades sobre 
diversos aspectos relativos a las enseñanzas de Máster y Doctorado en la nueva 
ordenación universitaria; 
Se han tenido igualmente en cuenta diversas publicaciones de instituciones públicas  


como es el caso de: 
 


ANECA: 
- Guía de apoyo para la elaboración de la memoria para la solicitud de verificación de 


Títulos oficiales (Grado y Máster) 
- Programa de Convergencia Europea, E crédito Europe (2004) 
- Doctoral Programmes in Europe’s Universities: Achievements and Challenges, Report 


prepared by European Universities and Ministers of Higher Education, EUA 
Publications, 2007 


- Criterios y Directrices para la Garantía de Calidad en el EEES (ENQA) 
 


COMUNIDAD AUTÓNOMA DE MADRID: 
- Informe Append: Estudio sobre demanda potencial de formación de Posgrado. 


Comapra: Empresas y AAPP de la Comunidad de Madrid. Egresados y Matriculados, 
julio 2007 
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10.1 Cronograma de implantación del Título  


El Máster en Letras Digitales: estudios avanzados en textualidades electrónicas se 


empezará a impartir en el curso 2015-2016 en las siguientes etapas: 


 


Curso 2014-15 Tramitación y aprobación del Máster 


Curso 2015-16  Comienzo del Máster para la primera promoción 
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 
4.1 Sistemas de información previo 
 


La Universidad Complutense desarrolla numerosas actividades con el objetivo de dar a 
conocer a los estudiantes las titulaciones que imparte. Entre esas actividades destacan las 
siguientes: 


a) Jornadas de Orientación, dirigidas a los alumnos interesados en incorporarse a los 
estudios de la UCM. 


b) Visitas guiadas a los centros que son organizadas, como la anterior, por el 
Vicerrectorado de Estudiantes para dar a conocer los centros de la UCM. 


c) Participación en el Salón Internacional del Estudiante (AULA), evento en el que 
participa la UCM desde sus primeras ediciones. 


Junto a las actividades descritas, se facilitará a los estudiantes la información 
académica concreta del máster, necesaria para que puedan planificar su futuro aprendizaje. 
Dicha información se pondrá a disposición de los estudiantes a través de los instrumentos 
siguientes: 


       a) Guía docente del Máster. 


        b) Publicidad previa de horarios, calendario de actividades académicas durante el curso 
académico. 


        c) Publicidad previa de fechas de exámenes. 


Esta información se difundirá por los siguientes medios: 


a) Web de la UCM. 


b) Web de la Facultad de Filología e Informática. 


c) Web específica y permanentemente actualizada del Máster. 


En la página creada para el máster dentro del portal institucional de la U.C.M., así 
como en las páginas de las Facultades de Informática y de Filología de la U.C.M.  y en las 
respectivas guías docentes, se harán constar los prerrequisitos de admisión para el Máster, 
plazos de preinscripción y de resolución de las solicitudes, así como plazos de las 
reclamaciones y matrícula en el Máster.  Los prerrequisitos serán presentados por la Comisión 
Coordinadora del Máster a través de su coordinador/a a la Comisión de Espacio Europeo de 
Educación Superior para la apropiación de la propuesta y su presentación a la Junta de 
Facultad del Centro que trasladará la misma a los órganos competentes de la Universidad para 
su aprobación y publicidad. Los mismos serán públicos a través de la web de la U.C.M., de las 
Facultades y del Máster. 


También en esas mismas páginas mencionadas  y en las respectivas guías docentes, se 
explicitará el modelo semi-presencial que desarrollará el máster, con la correspondiente 
distribución de actividades presenciales y no presenciales en el Campus Virtual de la 
Universidad Complutense.  
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Este sistema y procedimiento considera la posibilidad de estudiantes con necesidades 
educativas específicas derivadas de discapacidad, para los que se reforzarán los servicios 
generales de apoyo y de asesoramiento, aunque adecuados según los casos particulares. 
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5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


Estructura de las enseñanzas. Explicación general de la planificación del plan de estudios 


El Máster en Letras Digitales: Estudios avanzados en textualidades electrónicas está 
orientado a formar especialistas en textualidades digitales que podrán así   incorporarse de 
manera competitiva al mercado de las  industrias culturales, de la docencia y de la 
investigación en Ciencias Humanas con apoyo de TICs en cualquiera de los entornos virtuales 
actuales. El máster  tiene un carácter semipresencial y está organizado siguiendo un 
procedimiento mixto de módulos y materias organizados en créditos ECTS, con un valor de 25 
horas/crédito,  repartidos en dos semestres. Se estructura asÍ: 


 Materias 


 


Complementos de 
formación 


Según perfil 


COMPLEMENTOS 


 DE INFORMÁTICA  (6 cr) (optativa) 


COMPLEMENTOS 


DE FILOLOGÍA   (6 cr) (optativa) 


MÓDULO 


de formación 
fundamental 


Carácter obligatorio 


24 créditos  


 


Materia 1: ORGANIZACIÓN 
DE LA INFORMACIÓN Y 


METADATOS (6 cr) 


 


Materia 2: CIBERCULTURA  


(6 cr) 


 


 


Materia 3: TECNOLOGÍAS         
WEB (6 cr) 


    


   Materia 4: EDICIÓN Y 
PUBLICACIÓN ELECTRÓNICAS 


                   (6 cr) 


MÓDULO de 
especialización 


Carácter obligatorio 


12 créditos  


Materia 5: CREACIÓN DIGITAL (12 cr) (optativa) 


 


Materia 6: APRENDIZAJE EN LÍNEA (12 cr) (optativa) 


 


Materia 7: COLECCIONES DIGITALES (12 cr) (optativa) 


MÓDULO  


Prácticas externas 


Carácter obligatorio 


12 créditos  


 


 


PRACTICAS EXTERNAS  (12 cr) 


 


MÓDULO  


TFM 


Carácter obligatorio 


12 créditos 


 


 


TRABAJO  FIN DE MÁSTER (12  cr) 
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El alumno deberá cursar los 60 créditos repartidos de la siguiente manera:  
(Complementos de formación (1º semestre)……………………………………6 cr/6 cr) 
Módulo 1 (1º semestre)…………………………………………………………………...24 cr 
Módulo 2 (1º y 2º semestre) ……………………………………………………..…….12 cr 
Módulo 3  (2º semestre) ……………………………..…………………..………………12 cr 
Módulo 4 (2º semestre)…………………………………………………………………….12 cr 
TOTAL……………………………………………………………………………………………….60 cr + Complementos 


 
Criterios de obligatoriedad y de optatividad 


Dado el carácter interdisciplinar de este máster y la procedencia de los estudiantes, 


con perfiles formativos de origen diferente, se hacen necesarios los Complementos de 


formación: en función de los perfiles de ingreso, los estudiantes deberán completar la 


formación necesaria para cursar el Máster con un nivel homogéneo, sean los 


“Complementos de Filología”, sean los “Complementos de Informática” o ambos.  


Los conocimientos específicos que deberán acreditarse serán los siguientes: 


Informática Fundamentos y estructuras de computadores y aplicaciones informáticas 


para las áreas del máster 


Redes de computadores locales y de amplio alcance para las áreas del 


máster. 


Lenguaje de programación y su relación con el software específicos para 


el tratamiento de las textualidades electrónicas 


Lenguajes de marcado descriptivos y sus aplicaciones para documentar y 


para la web específicos para el tratamiento de las textualidades 


electrónicas. 


Filología Análisis de tipos de textos dependiendo de su soporte y medio de 


transmisión 


Modelos editoriales, con sus aparatos paratextuales, desarrollados en el 


tiempo 


Nociones fundamentales para la lingüística textual, la traducción, crítica 


de textos 


Categorizaciones centrales en los estudios literarios requeridos para el 


tratamiento de las textualidades electrónicas 
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De no poseer estos fundamentos específicos que se consideran necesarios, tanto 


desde el punto de vista de la Filología como desde el punto de vista de la Informática, 


para poder desenvolverse en las asignaturas del máster, los estudiantes deberán cursar 


los complementos de formación de la manera que a continuación se especifica, teniendo 


en cuenta que, con esos complementos, se aportarán conocimientos relativos a los puntos 


concretos cuyo dominio se requiere (a nivel de Grado) para la realización de este máster, 


sin alcanzar, pues, los correspondientes a toda una titulación completa en Filología o 


Informática: 


- los estudiantes provenientes de Filología, Traducción e Interpretación, y titulaciones 


equivalentes deberán realizar el complemento de formación "Complementos de 


Informática", a menos que demuestren poseer esos conocimientos y competencias 


específicos con pruebas documentales de su formación o de su experiencia laboral. 


- los estudiantes provenientes de Informática, Ingenierías y titulaciones 


equivalentes deberán realizar el complemento de formación "Complementos de Filología", 


a menos que demuestren poseer esos conocimientos y competencias específicos con 


pruebas documentales de su formación o de su experiencia laboral. 


- los estudiantes  provenientes de otras titulaciones en Humanidades y Ciencias Sociales 


(Documentación,  Historia, Periodismo, Antropología, Sociología, Psicología etc.) deberán 


realizar uno o los dos complementos de formación citados a fin de completar la  formación 


necesaria para cursar el máster con un nivel homogéneo, a menos que demuestren poseer 


esos conocimientos y competencias específicos con pruebas documentales de su formación 


o de su experiencia laboral. 


En el Módulo 1, de formación fundamental, el estudiante cursará cuatro materias, 
Organización de la información y metadatos, Cibercultura, Tecnologías web, Edición y 
publicación digitales 


 
En el Módulo 2, el estudiante elegirá un perfil según sus  intereses personales entre los 


tres que se ofrecen: Creación digital, Aprendizaje en línea,  Colecciones digitales. 
 
A través de las materias optativas del Módulo 2, el estudiante configurará su 


especialidad. 
 
El Módulo 3 tendrá un carácter profesionalizante y es obligatorio: en las PRÁCTICAS 


EXTERNAS,  el estudiante realizará prácticas en empresas con las que la UCM haya establecido 
convenios o puedan ser establecidos  ad hoc en el marco de este Máster.  Cada estudiante 
tendrá dos tutores, un profesor de la UCM y un responsable en el centro en el que se realicen 
las prácticas. La elección de la empresa por el estudiante se realizará en sesiones públicas con 
criterios también públicos. La asignación de tutores de la UCM la realizará la comisión de 
planificación del Máster, de acuerdo con los criterios de planificación de los centros. Las  
prácticas abarcarán  abarcan ocho semanas en los meses de febrero a junio. Finalizan con la 
elaboración de una memoria de prácticas, que se entrega al profesor de la UCM.   


 
El Módulo 4 consiste en el Trabajo de fin de máster: El TFM pretende servir de síntesis 


de la formación recibida, debiendo reflejar las competencias adquiridas por el estudiante en 
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relación a la especialidad elegida. Es supervisado por  un profesor de la UCM, que 
preferiblemente coincide con el tutor de prácticas, y es defendido ante tribunal al finalizar el 
curso. El TFM deberá adscribirse necesariamente a la lengua en la que se curse la especialidad, 
como parte fundamental que es para la conformación de la misma. Para poder ser presentado, 
se requiere haber superado el resto de materias de la titulación. 
  


Procedimientos de coordinación académico-docente 


El Máster contará con una Comisión de Coordinación que estará integrada por el 
Coordinador y cuatro profesores del Máster. Para cada módulo, la Comisión designará un 
profesor que tendrá a su cargo la coordinación de las actividades formativas y de los sistemas 
de criterios de evaluación de las materias que lo integran.  Esta propuesta que se ajusta a lo 
recogido en el RD 1393/2007, es coherente y garantiza la adquisición de las competencias 
programadas el para el título. 


Cada módulo/materia cuenta con un plan docente que da unidad a la agrupación de 
asignaturas, las cuales, al mismo tiempo, tienen sus respectivos programas. Cada 
módulo/materia está coordinado por un profesor que se responsabiliza de la adecuada 
aplicación del plan docente y de la relación con los otros módulos/materias del curso. El 
coordinador del máster tiene reuniones presenciales periódicas con los coordinadores de 
materias y con el conjunto del profesorado para asegurar la coherencia y el cumplimiento de 
los objetivos del Máster. Cada profesor realizará la  Guía docente  de su asignatura que será 
revisada por el coordinador del Módulo y publicada en el espacio correspondiente del Campus 
Virtual 


Existirá una  Comisión de Calidad del Máster tal como se indica en el Sistema de Calidad 
de la UCM (http://www.ucm.es/calidad ) 


  Está previsto que dos años después de que salgan los primeros egresados, se realicen 
estudios para conocer el grado y tipología de inserción laboral de los titulados y la adecuación 
de la formación recibida. Finalmente, se seguirán en todo momento las normas emanadas de 
las Comisiones de Calidad de los Centros (Facultad de Filología y Facultad de Informática). El 
Presidente de la Comisión de Calidad del Máster formará parte de la Comisión de Calidad del 
Centro. Los informes que realice la Comisión de Calidad del Máster se elevarán a la Comisión 
de Calidad del Centro. 


 


DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LOS MÓDULOS Y MATERIAS DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE DE 
QUE CONSTA EL PLAN DE ESTUDIOS 


 


Denominación del 
Módulo  


Complementos de 
formación 


Nº de créditos ECTS 6/6 


Carácter        según perfil Unidad temporal      1º semestre 


 


1. Competencias (generales, transversales y específicas) 


Además de las competencias básicas (CB6, CB8, CB10), generales (CG1, CG2, CG3, CG4, 
CG5) y transversales (CT1, CT2, CT3, CT4, CT6) propias del Máster, el estudiante adquirirá 
competencias en materias imprescindibles para la adquisición de los conocimientos específicos 
del Máster, así como las destrezas técnicas para el manejo de  herramientas informáticas  y 
analíticas, junto con los principios de la tradición de estudio de la Filología. Las competencias 
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específicas que se desarrollarán en las materias correspondientes son CE1, CE2, CE6, CE7, CE 8, 
CE9,  CE12. 


2. Breve descripción de los contenidos 


El principal objetivo de esta materia es dar a los estudiantes los fundamentos específicos 
que se consideran necesarios, tanto del punto de vista de la Filología como desde el punto de 
vista de la Informática, para poder desenvolverse en las asignaturas del máster.  Se aportarán, 
entonces, conocimientos a nivel de Grado, pero restringidos a puntos concretos cuyo dominio 
se requiere para la realización de este máster, sin alcanzar, pues, los correspondientes a toda 
una titulación. 


 


Denominación de la 
Materia 1.1. 


Complementos en 
Informática  


Nº de créditos    
ECTS 


6 


Carácter Optativo según perfil Unidad temporal      1º semestre 


 


1. Competencias (generales, transversales y específicas) 


A las CG/CB y CT propias del módulo, se suman fundamentalmente las competencias 
relacionadas con el manejo de  herramientas informáticas  y analíticas con aplicación a las 
Letras Digitales. El estudiante adquirirá los conocimientos y las destrezas técnicas para el 
manejo de  herramientas informáticas  y analíticas  (CE6, CE7, CE8, CE9) 


 


2. Breve descripción de los contenidos 


El estudiante aprenderá aquellos fundamentos y estructuras de computadores y 
aplicaciones informáticas, así como de una red de computadores distinguiendo entre redes 
locales y redes de amplio alcance, enfocados de forma precisa para las áreas del máster. 
Conocerá lo que es un lenguaje de programación y su relación con el software, y, en particular, 
los lenguajes de marcado descriptivos y sus aplicaciones para documentar y para la web que 
serán específicos y  necesarios para el tratamiento de las textualidades electrónicas.  


 


Denominación de la 
Materia 1.1. 


Complementos 


en Filología  


Nº de créditos    
ECTS 


6 


Carácter Optativo según perfil Unidad temporal      1º semestre 


 


1. Competencias (generales, transversales y específicas) 


A las CG/CB y CT propias del módulo, se suman fundamentalmente las competencias 
relacionadas con los fundamentos técnicos e históricos propios de las textualidades 
electrónicas. El estudiante aprenderá a reflexionar sobre el hecho de la producción electrónica, 
al tiempo que adquirirá los conocimientos teóricos imprescindibles en la formación de todo 
profesional de las letras digitales (CE1, CE2, CE6, CE13) 


2. Breve descripción de los contenidos 


El estudiante aprenderá aquellos fundamentos y estructuras de la Filología que son 
necesarios y específicos para el desarrollo del máster, como son el análisis de los tipos de 
textos dependiendo de su soporte y medio de transmisión, así como los modelos editoriales, 
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con sus aparatos paratextuales, desarrollados en el tiempo; conocerá las nociones 
fundamentales para la lingüística textual, la traducción, crítica y comentario de textos así como 
las categorizaciones centrales hoy en los estudios  literarios que son requeridos concretamente 
para el tratamiento de las textualidades electrónicas: desde la crítica formalista a los estudios 
culturales para llegar a los estudios de género y de la recepción, con especial atención a las 
últimas tendencias como las Humanidades Digitales, la Ecocrítica o las Humanidades Médicas. 


 


 


Denominación del 
Módulo 1 


MÓDULO 


de formación 
fundamental 


Nº de créditos ECTS 24 


Carácter         Obligatorio Unidad temporal      1º semestre 


 


3. Competencias (generales, transversales y específicas) 


Además de las competencias básicas (CB6, CB8, CB10), generales (CG1, CG2, CG3, CG4, 
CG5) y transversales (CT1, CT2, CT3, CT4, CT6) propias del Máster, el estudiante adquirirá 
competencias en materias imprescindibles para la adquisición de los conocimientos específicos 
del Máster, así como las destrezas técnicas para el manejo de  herramientas informáticas  y 
analíticas, junto con la metodología necesaria para el tratamiento de textualidades 
electrónicas. Las competencias específicas que se desarrollarán en las materias 
correspondientes son CE1, CE2, CE3, CE4, CE6, CE7, CE 8, CE9,  CE12, CE13. 


 


4. Breve descripción de los contenidos 


Con este módulo el estudiante adquirirá conocimientos avanzados en  la organización 
de la información y las tecnologías web, así como en lo referente a la cultura impresa y la 
cibercultura, conocimientos necesarios para la formación en la utilización de metadatos para la 
organización dela información, el desarrollo de tecnologías web y la edición en soporte digital. 


 


Denominación de la 
Materia 1.1 


Organización de la 
información y metadatos 


Nº de créditos    
ECTS 


6 


Carácter Obligatorio Unidad temporal      1º semestre 


 


1. Competencias (generales, transversales y específicas) 


A las CG/CB y CT propias del módulo, se suman fundamentalmente las competencias 
relacionadas con los fundamentos técnicos de metadatos, de forma que el  estudiante deberá 
ser capaz de utilizar los formalismos de gramáticas documentales para la extensión, 
especialización y creación de esquemas documentales, así como para la propuesta de 
metadatos particulares (CE7 y CE8). 


 


2. Breve descripción de los contenidos 


El objetivo de esta materia es proporcionar a los estudiantes los medios para organizar y 


procesar textos digitales estructurados. Así, el estudiante conocerá los elementos 
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fundamentales de las tecnologías de marcado, así como los formalismos de las gramáticas 


documentales y será capaz de entender las descripciones expresadas en dichos formalismos y 


de construir bases de datos. Los contenidos que se espera abarcar son los siguientes:  


Lenguajes de marcado:    Fundamentos de los lenguajes de marcado. Lenguajes de marcado 


para la presentación de la información. Lenguajes de marcado para el almacenamiento y 


organización de datos e información. Lenguajes de marcado para la organización de datos, 


información y conocimiento: Lenguajes documentales y lenguajes de marcado para las ciencias 


de la documentación, la indexación y la gestión de metadatos. Lenguajes de marcado para la 


Web Semántica: datos enlazados, ontologías y representación del conocimiento. Desarrolllo de 


bases de datos para Letras Digitales.  Lenguajes de marcado para la anotación lingüística y 


literaria (TEI, normas ISO - TMF, MAF, SynAF, etc.). Estándares para metadatos e intercambio  


(por ejemplo el protocolo OAI-PMH).  Tecnologías de marcado: Desarrollo de tesauros y 


ontologías. Herramientas disponibles. Introducción a la gestión y al procesamiento automático 


de ficheros escritos en los lenguajes de marcado. 


 


 


Denominación de la 
Materia 1.2 


Cibercultura Nº de créditos    
ECTS 


6 


Carácter Obligatorio Unidad temporal      1º semestre 


 


1. Competencias (generales, transversales y específicas) 


A las CG/CB y CT propias del módulo, se suman fundamentalmente las competencias 
relacionadas con los conceptos fundamentales que hoy se han manejado hasta hoy a la hora 
de abordar el cambio tecnológico en las culturas contemporáneas, de forma que el  estudiante 
deberá adquirir una conciencia crítica sobre los contextos de producción cultural digital y su 
circulación en la Red   (CE4, CE12,  CE13). 


 


2. Breve descripción de los contenidos 


A través de un recorrido histórico por los diferentes estudios antropológicos y 
sociológicos de la cibercultura en cuyo marco funcionan las textualidades electrónicas, se 
repasarán los pensadores más relevantes que han elaborado  conceptos fundamentales sobre 
la  creación y el desarrollo de la RED. Se estudiará el desarrollo de la Web 1.0 y de la Web 2.0 a 
la luz de la teoría de redes sociales y de la gestión cultural. Se analizarán los desafíos la 
cibercultura académica: desde las Humanidades Digitales al  Tecnoromanticismo, con el mito 
del ciborg y el posthumanismo, así como de la cibercultura popular: desde el Tecnopaganismo 
hasta el mito de la Interactividad. Se definirá así la cibercultura como nuevo paradigma 
artístico y cultural. Recibirá especial atención la evolución histórica de las tecnologías de la 
escritura hasta llegar a la textualidad electrónica. Finalmente, se analizarán los fenómenos de 
la cibercultura a la luz de la globalización, atendiendo a la ecología de medios y transformación 
en las condiciones de creación, distribución y difusión de los productos de la cibercultura, con 
particular atención a los derechos de autor. 
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Denominación de la 
Materia 1.3 


Tecnologías web Nº de créditos    
ECTS 


6 


Carácter Obligatorio Unidad temporal      1º semestre 


 


1. Competencias (generales, transversales y específicas) 


A las CG/CB y CT propias del módulo, se suman fundamentalmente las competencias 
relacionadas con la capacidad de desarrollar recursos web utilizando lenguajes de marcado y 
hojas de estilo (CE9) 


2. Breve descripción de los contenidos 


El objetivo de esta materia es proporcionar a los estudiantes los medios para desarrollar 


recursos web de diverso tipo con técnicas de ingeniería y buenos hábitos adecuados a las 


textualidades electrónicas. Así, el estudiante deberá aprender las características y tecnologías y las 


aplicaciones web, así como los lenguajes utilizados en el desarrollo de recursos web, con el fin de 


desarrollar sus propios recursos. Ello implicará desarrollar un conocimiento técnico de la web a partir 


del cual aprenda a desarrollar espacios siguiendo unas pautas de ingeniería que permitan obtener 


productos de calidad. En la implementación utilizará lenguajes de marcado y hojas de estilo, 


siguiendo los últimos estándares del W3C y prestando especial atención a la accesibilidad. También 


aprenderá el concepto de aplicación web y las tecnologías implicadas en su desarrollo. Se prestará 


una especial atención a las tecnologías que permiten construir textos multimedia, con estructura 


hipertextual y formato digital. 


 


 


Denominación de la 
Materia 1.4 


Edición y Publicaciones 
Electrónicas 


Nº de créditos    
ECTS 


6 


Carácter Obligatorio Unidad temporal      1º semestre 


 


1. Competencias (generales, transversales y específicas) 


A las CG/CB y CT propias del módulo, el estudiante adquirirá competencias 
relacionadas con la creación, edición y producción de materiales digitales, incluyendo 
producción de materiales multimedia y contenidos digitales, respetando las normas de 
accesibilidad y los derechos de propiedad intelectual. Deberá demostrar un conocimiento de  
métodos y procesos de digitalización del patrimonio cultural, métodos, técnica y herramientas 
de edición digital y literatura digital (CE1, CE2, CE3, CE4). 


2. Breve descripción de los contenidos 


Se estudiarán las transformaciones en el mundo de la publicación de textos 
relacionadas con la cadena del sector editorial, la gestión de derechos digitales, la planificación 
y gestión de proyectos multimedia e interactivos, así como las nuevas formas de 
comercialización y distribución de ediciones digitales,  nuevos modelos de negocio a partir de 
la digitalización de contenidos editoriales. Se trabajarán las diferentes herramientas y 
programas informáticos de edición digital, junto con los distintos formatos para  libros 
electrónicos y conversores. Serán analizadas las principales propuestas de edición digital 
textual y de metadatos estándares. Serán objeto de estudio los sistemas de bibliotecas 
digitales, con especial atención a los procesos de digitalización masiva de bibliotecas, 
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realizando una comparativa de la cadena documental. Se estudiarán las características 
documentales de las fuentes patrimoniales para generar contenidos digitales de calidad. Serán 
valorados los cambios en los modos de almacenamiento y recuperación de materiales 
textuales tanto en su dimensión técnica como de usuario. Se llevará a la práctica la 
construcción de bibliotecas y repositorios. 


 


 


Denominación del 
Módulo 2 


MÓDULO 


de especialización 


Nº de créditos ECTS 36 


Carácter       Obligatorio Unidad temporal      1º-2º semestre 


 


1. Competencias (generales, transversales y específicas) 


Además de las competencias básicas (CB6, CB7, CB8, CB9, CB10), generales (CG2, CG3, 
CG5) y transversales (CT1, CT2, CT3, CT4, CT5, CT6, CT7) propias del Máster, el estudiante 
adquirirá competencias en materias instrumentales imprescindibles para la creación de 
materiales digitales  destinados bien a los espacios culturales, a la enseñanza o la edición de 
contenidos en soporte electrónico. 


 


2. Breve descripción de los contenidos 


En este módulo, se aprenderá a manejar herramientas y programas informáticos que 
permitan la creación de materiales multimedia destinados tanto a la industria cultural, como al 
aprendizaje en línea o a la edición digital. Se desarrollarán especialmente las habilidades 
creativas y de planificación, favoreciendo la iniciativa  y la innovación. 


 


Denominación de la     
Materia 2.1 


Creación digital Nº de créditos    
ECTS 


12 


Carácter Optativo Unidad temporal      1º-2º semestre 


 


1.Competencias (generales, transversales y específicas) 


A las CG/CB y CT propias del módulo, el estudiante  deberá  mostrar habilidades 
avanzadas para la creación, edición y producción de materiales digitales, incluyendo 
producción de materiales multimedia y contenidos digitales; deberá también aplicar  
herramientas y técnicas para la edición digital y la literatura digital, siempre atendiendo a las 
necesidades de accesibilidad para discapacitados (CE1, CE2, CE3, CE5, CE7,CE8, CE12). 


      2. Breve descripción de los contenidos 


En esta materia, aprenderán a producir materiales multimedia gracias al manejo de 


herramientas y programas informáticos para la edición de imágenes digitales,  la edición de 


audio digital,  la composición y edición de video digital, así como de tecnologías de creación de 


presentaciones multimediales en entornos de programación específicos, elementos 


multimedia que conforman las textualidades electrónicas. Conocerán también las posibilidades 


de la literatura digital desde sus antecedentes a sus géneros actuales, para lo cual habrán de 


revisarse los conceptos de autor, texto y lector, así como las metamorfosis de la textualidad 
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electrónica en forma de hipermediaciones, remediaciones y transmediaciones. Se estudiarán 


las aplicaciones al  mundo de los videojuegos y de los libros electrónicos. La materia constará, 


pues, de los siguientes contenidos: 


- Audio digital: Introducción al procesamiento digital de la señal de audio. Modelos 


sinusoidales y harmónicos. Filtros y amplificadores. Manejo avanzado de una estación digital 


de audio. Estándares de compresión de audio: MP3, WAV, WMA, AAC... 


- Imagen y vídeo digital: Introducción al procesamiento digital de imágenes y vídeo. 


Transformada de Fourier, transformada Wavelet, convolución, filtros Wiener y suavizado. 


Imágenes vectoriales. Notación matricial. Formatos de ficheros de imágenes (JPEG, TIFF, 


PNG...). Herramientas para la edición digital de imágenes. Estándares de compresión de 


vídeo: MPEG-4, H.264 y H.265. Software avanzado para la edición de vídeo. 


-Tecnologías para la creación de presentaciones multimedia. Secuencia temporal. Animación. 


Interactividad. Elaboración de un proyecto completo. 
 


 


Denominación de la 
Materia 2.2 


Aprendizaje en línea Nº de créditos    
ECTS 


12 


Carácter Optativo Unidad temporal      1º-2º semestre 


 


1.Competencias (generales, transversales y específicas) 


A las CG/CB y CT propias del módulo, el estudiante  deberá  mostrar habilidades 
avanzadas para crear recursos digitales accesibles para personas con alguna discapacidad 
destinados a la enseñanza-aprendizaje. Habrá de conocer las herramientas web actuales para 
la creación de materiales educativos y experiencias  en línea, aplicando las teorías del 
aprendizaje en línea más adecuadas y evaluando de manera crítica la calidad de  los productos 
multimedia (CE3, CE4, CE5, CE10, CE11, CE 12, CE 13). 


      2. Breve descripción de los contenidos 


 
En esta materia, aprenderán los fundamentos del e-learning en sus tres ejes: (1) didáctico, 
referido a las estrategias de enseñanza y aprendizaje en línea con aplicación presencial, mixta 
y a distancia (diseños didácticos, evaluación en línea, comunicación y colaboración en línea, 
entre otros), (2) tecnológico, las herramientas y aplicaciones de las TIC para la educación 
(tecnología e-learning y m-learning para la construcción de espacios de aprendizaje, tecnología 
de minería de datos aplicada al e-learning para la evaluación de dichos espacios y  tecnología 
web para la educación ), y (3) de producción, publicación y uso de recursos educativos para el 
aprendizaje en línea (materiales hipermedia, juegos educativos, libros electrónicos, entre 
otros). En cada uno de estos apartados se prestará atención a los distintos estándares 
educativos (e.g., SCORM, QTI, LOM, …), los mecanismos de definición y respeto de la 
propiedad intelectual y los mecanismos de evaluación y garantía de la calidad del aprendizaje 
electrónico. Se estudiarán los diferentes Sistemas de Gestión del Aprendizaje (LMS), Sistemas 
de Gestión de Contenidos (CMS) y Sistemas de Gestión del Aprendizaje y Contenidos (CLMS), 
según distintos estándares educativos (e.g., SCORM, QTI, LOM, …).   Además se explorará el 
dominio de los videojuegos educativos. Se enseñará el funcionamiento de diferentes 
herramientas de autoría (Unity, eAdventure,...) que permitan a los estudiantes la creación de 
una forma tan novedosa de enseñanza. Los estudiantes explorarán las diferentes posibilidades 
que los contenidos hipertextuales ofrecen para las narrativas no lineales tan en auge en los 
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entornos de los videojuegos. También en esta línea, se repasarán las diferentes técnicas de 
análisis del aprendizaje (learning analytics) y de análisis del juego (gaming analytics) que 
permiten una evaluación mucho más precisa del estudiante.  


 


 


Denominación de la 
Materia 2.3 


Colecciones electrónicas Nº de créditos    
ECTS 


12 


Carácter Optativo Unidad temporal      1º-2º semestre 


 


1.Competencias (generales, transversales y específicas) 


A las CG/CB y CT propias del módulo, el estudiante  deberá  mostrar habilidades 
avanzadas para realizar ediciones digitales con  las herramientas disponibles en el mercado 
para la edición electrónica y manejar entornos virtuales  para la lectura y  la investigación (CE1, 
CE2, CE3, CE6, CE8, CE9, CE 11, CE 12). 


      2. Breve descripción de los contenidos 


Se proporcionarán los conocimientos propios de la gestión y del desarrollo de 
proyectos informáticos en general y de los proyectos textuales en particular  mediante el uso 
de tecnologías de la información, de forma que, en su ejercicio profesional, puedan hacer una 
gestión y planificación adecuados del ciclo de vida de sus proyectos, productos y servicios del 
campo de la Letras Digitales. En lo referente a la planificación y gestión de proyectos, 
productos y servicios informáticos, se estudiarán las normas ISO y el ciclo de vida del software: 
(1) Procesos principales: Adquisición y especificación de requisitos, análisis, desarrollo, 
implantación y mantenimiento; (2) Procesos de soporte: documentación, gestión de la 
configuración, garantía de calidad, verificación y validación, etc.; (3) Procesos de la 
organización: gestión del proyecto, del producto y de los servicios, recursos humanos, etc. Se 
estudiarán la metodología Métrica y las normas  ISO para la planificación, desarrollo y 
mantenimiento de sistemas de Información: Procesos principales (Planificación de Sistemas de 
Información, Estudio de Viabilidad del Sistema, Análisis del Sistema de Información, Diseño del 
Sistema de Información, Implantación y Aceptación del Sistema, Mantenimiento del Sistema 
de Información, Interfaces, Aseguramiento de la Calidad, Seguridad, Gestión de Configuración, 
Gestión de Proyectos, Técnicas, Participantes). En lo referente a Planificación y Gestión de 
Proyectos, Productos y Servicios en Letras Digitales, se estudiarán  los principales modelos de 
producción y publicación: criterios comerciales y científicos; los procesos y herramientas de 
digitalización, recolección, edición, difusión y  visualización; la determinación de actividades, 
asignación de recursos, estimación de costes y tiempos de ejecución; los modelos de negocio 
lingüísticos y literarios en la era digital. Se estudiarán las colecciones  y ediciones electrónicas 
atendiendo a las pautas de utilización de las herramientas electrónicas disponibles en el 
mercado para la edición crítica electrónica. Se aprenderá a manejar herramientas para el 
análisis de fenómenos gramaticales y de crítica textual. Se proveerá al estudiante de un 
adiestramiento en las diversas fases del proceso de edición. Se trabajará en el diseño de bases 
de datos y repositorios de objetos que puedan servir como entornos virtuales ricos para la 
lectura y la investigación, así como en los estándares de interoperatibilidad. Se trabajará 
igualmente la creación, análisis y gestión de corpus textuales.   
 


 


Denominación del 
Módulo 3 


MÓDULO Nº de créditos ECTS 12 
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Prácticas externas 


Carácter         Obligatorio Unidad temporal      2º semestre 


 


1. Competencias (generales, transversales y específicas) 


Además de las competencias básicas (CB6, CB7, CB8, CB9, CB10), generales (CG 1, CG2, 
CG3, CG5) y transversales (CT1, CT2, CT3, CT4, CT5, CT6, CT7) propias del Máster, el estudiante 
adquirirá competencias profesionalizantes en el campo de especialización que haya elegido 
(CE1, CE2)  


      2. Breve descripción de los contenidos 


Se entiende por Prácticas externas  el  conjunto de prácticas que el estudiante ha de  
realizar en empresas e instituciones vinculadas a la UCM. Se trata de  un período formativo 
durante el cual el alumno  realizará prácticas en un centro colaborador externo dentro de  los 
ámbitos profesionales  que trabajan textualidades electrónicas. El estudiante tendrá definido 
un proyecto formativo o plan de trabajo. El proyecto puede ser propuesto por el estudiante, la 
UCM o el centro de prácticas y, en todo caso, debe ser aceptado por las tres partes. El 
estudiante deberá asistir al centro en el horario y periodo determinado por la plaza elegida y 
realizar de forma responsable el programa de actividades establecidas por el tutor externo en 
ese centro, cuyo informe supondrá el 50% de la nota de las Prácticas externas. Las prácticas 
finalizarán  con la elaboración de una memoria de prácticas que recoja su experiencia y grado 
de cumplimiento del proyecto y que se entregará al profesor tutor de la UCM cuyo informe 
supondrá el otro 50% de la nota, en los plazos determinados para ello 


La oferta de prácticas cubrirá todos  los campos de actuación profesional del máster en 
diferentes áreas: a) Industrias culturales; b) Industrias editoriales; c) Industrias con desarrollos 
en la Red; d) Asociaciones y fundaciones culturales; e) Instituciones culturales oficiales y 
bibliotecas; f) Centros y grupos de investigación; g) Centros de formación: h) Industrias de la 
lengua. 


 Las actividades que realizará el estudiante en cualquiera de estos entornos  permitirán 
no solo la comprobación empírica de lo aprendido, sino esencialmente el aprendizaje de 
técnicas concretas mediante un entrenamiento específico en las condiciones reales de un 
contexto profesional.  


Dichas actividades estarán en relación directa con los contenidos desarrollados en el 
Máster y responderán a los perfiles polivalentes de los diferentes entornos profesionales 
digitales recogiendo las orientaciones de los distintos módulos fundamentales y de 
especialización en que se articula el máster: 


1- ORGANIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN Y METADATOS 
Comprende las actividades vinculadas con la organización y proceso de textos digitales 
estructurados con tecnologías de marcado y formalismos de las gramáticas 
documentales 


2- CIBERCULTURA 
Comprende las actividades relacionadas con el reconocimiento  e interpretación los 
fenómenos ligados al desarrollo de la Web 1.0 y de la Web 2.0 a la luz de la teoría de 
redes sociales y de la gestión cultural,  los desafíos de  la cibercultura académica, la 
ecología de medios y transformación en las condiciones de creación, distribución y 
difusión de los productos de la cibercultura, 


3- TECNOLOGÍAS         WEB 
Comprende las actividades vinculadas con los procesos de definición, elaboración e 
implementación de recursos web que permiten construir textos multimedia 
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4- EDICIÓN Y PUBLICACIÓN ELECTRÓNICAS 
Comprende las actividades relacionadas con la cadena del sector editorial y  vinculadas 
con los procesos de utilización de herramientas de la edición digital 


5-  CREACIÓN DIGITAL 
Comprende las actividades ligadas con la producción de materiales multimedia en 
entornos de programación específicos en forma de hipermediaciones, remediaciones y 
transmediaciones de las textualidades electrónicas 


6-  APRENDIZAJE EN LÍNEA 
Comprende las actividades vinculadas con el funcionamiento de sistemas y las técnicas 
de análisis del aprendizaje, así como con la organización y proceso de producción de 
materiales educativos digitales,  


7- COLECCIONES DIGITALES 
Comprende las actividades relacionadas con procesos de definición e implementación 
de la gestión y desarrollo de proyectos informáticos  y textuales en particular, 
relacionados con los principales modelos de producción y publicación de colecciones 
digitales 


Todas las  tareas serán  definidas con el fin de asegurar la relación efectiva entre el 
alumnado y la realidad profesional en entidades públicas y privadas, de modo que pueda 
desarrollar  los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridas en la titulación. A manera de 
ejemplo, los estudiantes podrán realizar tareas como obtener y organizar información, 
identificar problemas y elaborar diagnósticos;  planificar proyectos textuales en soporte digital; 
analizar y evaluar colecciones, herramientas, ediciones y documentos digitales y objetos 
multimedia;  realizar funciones de producción y gestión de colecciones, objetos y textos 
digitales; localizar software; evaluar y seleccionar tecnologías que permitan desarrollar 
proyectos; elaborar documentación técnica; realizar ediciones electrónicas para distintos 
dispositivos, cursos en línea para usuarios seleccionados y propuestas de creación digital; 
participar en la organización de jornadas; elaborar informes; participar en reuniones de 
concertación, etc.  


 En aquellos casos en los que los estudiantes residan en otra localidad y realicen las 
prácticas lejos dela UCM, el seguimiento de las Prácticas externas  se podrá realizar  mediante 
reuniones y otros mecanismos de comunicación en línea entre los tutores y mediante tutorías 
en línea con las herramientas que brinda internet y el Campus Virtual de la UCM. 


 


Denominación del 
Módulo 4 


MÓDULO 


Trabajo fin de máster 


Nº de créditos ECTS 12 


Carácter         Obligatorio Unidad temporal      2º semestre 


 


1. Competencias (generales, transversales y específicas) 


Además de las competencias básicas (CB 6, CB7, CB7, CB9, CB10), generales (CG 1, 
CG2, CG3, CG4, CG5) y transversales (CT1, CT2, CT3, CT4, CT5, CT6, CT7) propias del Máster, el 
estudiante demostrará haber adquirido los conocimientos y habilidades específicos del Máster 
(CE1, CE2, CE3, CE4, CE5). 


2. Breve descripción de los contenidos 


El Trabajo de fin de máster consistirá en la realización bien de un trabajo de 
investigación sobre cualquiera de las materias impartidas en el Máster, bien de  un proyecto  
que implique la utilización de las herramientas informáticas aprendidas. Así, por ejemplo,  
podrá tratarse de un análisis y valoración  crítica de sistemas,  herramientas o metodologías 
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como los estudiados en los diferentes módulos; de la construcción de una biblioteca,  
repositorio, colección o base de datos; de la propuesta razonada,  realización y valoración de 
una producción multimedia, de un conjunto de actividades educativas con utilidades 
electrónicas, o de una edición digital. La metodología del TFM dependerá del área científica y 
del marco teórico en el que se realice.  Este trabajo podrá servir de iniciación a la actividad de 
investigación que posteriormente el estudiante podría prolongar inscribiendo y realizando una 
tesis doctoral. 


Las características formales de los trabajos se publicarán en la página web del Máster. 
Para los plazos y requisitos del TFM se seguirá la normativa general sobre los TFM de la 
Universidad Complutense, disponible en la siguiente dirección:  
http://www.ucm.es/centros/cont/descargas/documento30848.pdf. La defensa del TFM ante el 
tribunal será pública. 


Tabla general de competencias: 


 


 C.F. 1.1 1.2 1.3 1.4 2.1 2.2 2.3 3 4 


CB6 X X X X X    X X 


CB7  X X X X X X X X X 


CB8 X    X X X X X X 


CB9  X  X X X X X  X 


CB10 X X X X X X X X  X 


CG1  X X X    X X X 


CG2  X  X  X X X X X 


CG3   X   X X X X X 


CG4   X      X X 


CG5 X X X X     X X 


CT1  X X X    X X X 


CT2 X X X  X   X X X 


CT3 X X X  X   X X X 


CT4  X X    X  X X 


CT5    X X X  X X X 


CT6    X X X X X X X 


CT7 X   X X X X X X X 


CE1 X    X X  X X X 


CE2 X    X X  X X X 


CE3     X X X X  X 


CE4   X  X  X   X 


CE5      X X   X 


CE6 X       X   
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CE7 X X    X     


CE8 X X    X  X   


CE9 X   X    X   


CE10       X    


CE11       X    


CE12 X  X   X X X   


CE13   X    X    
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6. PERSONAL ACADÉMICO 
 
6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a 
cabo el plan de estudios propuesto. Incluir información sobre su adecuación. 
 


El Máster implica a profesorado adscrito a la Facultad de Filología y a la Facultad de 
Informática, al tiempo que cuenta con la contribución para temas  muy específicos de  
profesores  de la Facultad de Ciencias de la Documentación y de los Servicios Centrales de la 
Biblioteca dela Universidad Complutense. El personal disponible es, por tanto, suficente para 
impartirlo. Los depatamentos implicados en el Máster se comprometen a actualizar las 
plantillas en la medida de lo posible y adecuarlas a las necesidades docentes e investigadoras. 


 
La interdisciplinaridad que caracteriza los estudios sobre Letras Digitales  queda 


reflejada en los perfiles del profesorado previsto para el Máster en  Letras Digitales: estudios 
avanzados en textualidades electrónicas y asegura la actualización de la enseñanza del mismo. 


 
De hecho, los profesores implicados en el Máster vienen trabajando en proyectos de 


investigación nacionales e internacionales desde hace muchos años, lo que garantiza la calidad 
y la actualización  de sus conocimientos en las áreas de especialización del Máster.  Los grupos 
de investigación y proyectos vigentes en le momento actual, que contemplan aspectos 
relacionados directa o indirectamente con letras digitales son los siguientes: 


 
En la Facultad de Informática: 


-  ARTECS: Architecture and Technology of Computing Systems 
(https://artecs.dacya.ucm.es/). 


- ASD: Grupo de Arquitectura de Sistemas Distribuidos (http://dsa-
research.org/doku.php). 


-  e-UCM: Grupo de E-Learning (http://www.e-ucm.es/es/homepage/) . 
-   FADoSS: Formal Analysis and Design of Software Systems 


(http://maude.sip.ucm.es/fadoss/). 
- GAIA: Grupo de Aplicaciones de la Inteligencia Artificial (http://gaia.fdi.ucm.es/). 
-  GASS: Grupo de Análisis, Seguridad y Sistemas (http://gass.ucm.es/). 
-  GHADIR: Grupo de Gestión de Hardware DInámicamente Reconfigurable 


(http://ghadir8.dacya.ucm.es/ghadir/doku.php). 
-  GIG: Grupo de Informática Gráfica (http://gig.fdi.ucm.es/). 
-  GPD: Grupo de Programación Declarativa (http://gpd.sip.ucm.es/). 
-  GRASIA: Grupo de Agentes Software (http://grasia.fdi.ucm.es/main/). 
-  ILSA: Grupo de Ingeniería de Lenguajes Software y Aplicaciones 


(http://ilsa.fdi.ucm.es/ilsa/ilsa.php). 
-  ISCAR: Ingeniería de Sistemas, Control, Automatización y Robótica 


(http://www.dacya.ucm.es/area-isa/). 
-  PLN: Grupo de Procesamiento de Lenguaje Natural (http://nil.fdi.ucm.es/). 
-  TER: Grupo de Testing y Evaluación del Rendimiento 


(http://antares.sip.ucm.es/testing/). 
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Proyectos: 
 


Título del proyecto: 
PROSECCO, Promoting the Scientific Exploration of 
Computational Creativity 


Investigador principal: Pablo Gervás Gómez-Navarro 


Entidad financiadora: 
Comisión Europea, FP7-ICT-2011.9.12, FETOpen Grant agreement 
n. 600653 


Número de investigadores: 1 


Participantes: 


 University College Dublin 


 Goldsmiths College 


 Uni. Coimbra 


 UCM 


 Queen Mary and Westfield College 


 Instituto Jozef Stefan 


 Univ. Helsinki 


 


Título del proyecto: WHIM, The What-If Machine 


Investigador principal: Pablo Gervás Gómez-Navarro 


Entidad financiadora: 
Comisión Europea, FP7-ICT-2013-10, STREP Grant agreement n. 
611560 


Número de investigadores: 4 


Participantes: 


 Goldsmiths College 


 UCM 


 Cambridge 


 Instituto Jozef Stefan 


 University College Dublin 


 


Título del proyecto: ConCreTe, Concept Creation Technology 


Investigador principal: Pablo Gervás Gómez-Navarro 


Entidad financiadora: 
Comisión Europea, FP7-ICT-2013-10, STREP Grant agreement n. 
611733 


Número de investigadores: 4 


Participantes: 


 Queen Mary and Westfield College 


 Univ. Helsinki 


 Univ. Twente 


 Univ. Coimbra 


 Instituto Jozef Stefan 


 UCM 


 Chatterbox Analytics 


 


Título del proyecto: 
Techno-social platform for sustainable models and value 
generation in commons-based peer production in the Future 
Internet (p2pValue) 


Investigador principal: Samer Hassan 


Entidad financiadora: Comisión Europea, FP7-ICT-2013-610961 
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Número de investigadores: 5 


Participantes: 


 Univ. Surrey 


 CNRS 


 Stichting Peer to Peer Alternatives 


 UAB 


 UCM 


 Univ. degli Studi di Milano 


 


Título del proyecto: CLOUDCATALYST 


Investigador principal: Ignacio Martin Llorente 


Entidad financiadora: EU Grant Agreement SEP-210087610 


Número de investigadores: 4 


Participantes: 


 EuroCloud 


 UCM 


 Portugal Telecom 


 Universidad Porto 


 


Título del proyecto: PANACEA 


Investigador principal: Ignacio Martin Llorente 


Entidad financiadora: EU Grant Agreement SEP-210087581 


Número de investigadores: 4 


Participantes: 


 INRIA 


 CNRS 


 IBM 


 ATOS 


 UCM 


 QoS DESIGN 


 


Título del proyecto: Provisión y despliegue automático de servicios en cloud computing 


Investigador principal: Ignacio Martin Llorente 


Entidad financiadora: MINECO, TIN2012-31518 


Número de investigadores: 5 


Participantes: 
 UCM 


 


Título del proyecto: ENVISAGE 


Investigador principal: Elvira Albert 


Entidad financiadora: Comisión Europea, FP7-ICT-610582 


Número de investigadores: 4 


Participantes: 


 Univ. Oslo 


 CWI 


 TU Darmstadt 


 Univ. Bologna 


 UCM 
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 Atbrox 


 Fredhopper 


 Engineering 


 


Título del proyecto: ValIdación y Verificación de Aplicaciones Concurrentes (VIVAC) 


Investigador principal: Elvira Albert 


Entidad financiadora: MINECO, TIN2012-36812-C02-01 


Número de investigadores: 6 


Participantes: 


 UPM 


 UCM 


 


Título del proyecto: Especificación y testing de sistemas altamente distribuidos 


Investigador principal: Manuel Núñez 


Entidad financiadora: MINECO, TIN2012-36812-C02-01 


Número de investigadores: 
 


Participantes: 


 UCM 


 UCLM 


 


Título del proyecto: 
Tecnologías rigurosas para software de nueva generación, abierto y 
fiable (StrongSoft) 


Investigador principal: Narciso Martí Oliet 


Entidad financiadora: MINECO, TIN2012-39391–C04–04 


Número de investigadores: 15 


Participantes: 


 IMDEA Software 


 UPM 


 UCM 


 


Título del proyecto: 
Arquitecturas y tecnologías emergentes. Eficiencia energética 
mediante heterogeneidad 


Investigador principal: Manuel Prieto Matias 


Entidad financiadora: MINECO, TIN2012-32180 


Número de investigadores: 20 


Participantes: 
 UCM 


 


Título del proyecto: 
HW/SW technologies for energy efficiency in distributed computing 
systems (GreenDISC) 


Investigador principal: José Luis Ayala Rodrigo 


Entidad financiadora: MINECO, TEC2012-33892 


Número de investigadores: 16 


Participantes: 
 UCM 
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Título del proyecto: 
Desarrollo de Sistema Submarino Autónomo (AUV, Autonomous 
Underwater Vehicle) para detección temprana de vertidos en líneas 
submarinas 


Investigador principal: Gonzalo Pajares Martinsanz 


Entidad financiadora: MINECO, IPT-2012-0157-310000 


Número de investigadores: 12 


Participantes: 


 CEPSA 


 IXION 


 UCM 


 


Título del proyecto: 
MIRED-CON, Micro-generación/Mini-generación renovable 
distribuida y su CONtrol 


Investigador principal: Jorge Gómez Sanz 


Entidad financiadora: INNPACTO, IPT-2012-0611-120000 


Número de investigadores: 3 


Participantes: 


 ZIV Grid Automation LS (Coordinador) 


 CEDER-CIEMAT 


 Indra Sistemas 


 Universidad de Zaragoza 


 UCM 


 
 


En la Facultad de Filología: 
- AUTHOR-UCM . Análisis Unificado de Textos Hebreos con Ordenador 


(http://filologia.ucm.es/grupos/gi376). 
-  FUNCAP. Lingüística funcional (inglés-español) y sus aplicaciones 


(https://www.ucm.es/funcap). 
- Grupo de estudios de Prosa hispánica bajomedieval y renacentista 


(http://www.ucm.es/dialogycabddh). 
- Nueva Edición Políglota de Textos Bíblicos (http://www.poliglota.com.es/). 
- EEC . Estudios  Eslavos Complutenses (http://www.ucm.es/eecs/). 
- Grupo de Investigación en Historia de la Lengua Española 


(https://filologia.ucm.es/grupos/gi385). 
- Grupo de Onomástica y Deonomástica  (http://www.ucm.es/onomastica/).  
- Textos Religiosos de la Antigüedad. Mundo Clásico y Oriente Próximo 


(http://filologia.ucm.es/grupos/gi4039). 
- LEETHI. Literaturas Europeas y Españolas del Texto al Hipermedia 


(http://www.ucm.es/leethi).  
 
Proyectos: 
 


Título del proyecto: 
Projection around the world: clause complex and rhetorical 
relation.  


Investigador principal: Dr. Kazuhiro Teruya 


Entidad financiadora: Universidad de HongKong 


Número de investigadores: 8 
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Título del proyecto: 


Anotacion multidimensional de textos comparables y 
paralelos (ingles-español) para Investigaciones linguisticas y 
computacionales 


Investigador principal: Julia Lavid  


Entidad financiadora: MINECO 


Número de investigadores: 10  


 


Título del proyecto: 
SO-CALL-ME (Social Ontology-driven Cognitively Augmented 
Language Learning Environment). 


Investigador principal: Elena Bárcena Madera. 


Entidad financiadora: MINECO 


Número de investigadores: 12 


 
 


Título del proyecto: 


IDEAPROMYR. Inventario, Descripción, Edición crítica y 
Análisis de textos de prosa hispánica bajomedieval y 
renacentista. Línea: Diálogos 


Investigador principal: Ana Vian Herrero 


Entidad financiadora: MINECO 


Número de investigadores: 7 


 
 


Título del proyecto: 
Edición electrónica políglota - sinóptica de 1-2Reyes 
(Göttingen Series y Oxford Hebrew Bible)  


Investigador principal: Pablo Torijano 


Entidad financiadora: MINECO 


Número de investigadores: 6 


 
 


Título del proyecto: E-Medievalia 


Investigador principal: Tatiana Slavova 


Entidad financiadora: 
Ministerio de Educación de Bulgaria y Fondos Europeos (BG051PO001-
4.3.04-0004/2012) 


Número de investigadores: 45 


 


Título del proyecto: Escritorios Electrónicos para las Literatura - 2 


Investigador principal: Dolores Romero 


Entidad financiadora: MINECO 


Número de investigadores: 10 


 


Título del proyecto: 
Procesos de gramaticalización en la historia del español (IV): 
gramaticalización y textualización 
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Investigador principal: José Luis Girón Alconchel. 


Entidad financiadora: MINECO 


Número de investigadores: 5 


 
 


Título del proyecto: Dialectos y sociolectos emergentes en el magreb Occidental 


Investigador principal: Jorge Aguadé 


Entidad financiadora: MINECO 


Número de investigadores: 3 


 


Título del proyecto: 


ALIENTO Analyse Linguistique et Interculturelle des Énoncés 
sapientiels et de leur transmission de l´Orient à l´Occident et 
de l´Occident à l´Orient 


Investigador principal: Marie-Christine Varol  y Marie-sol Ortola  


Entidad financiadora: Université de Lorraine et INALCO. 


Número de investigadores: 24 


 
 


Título del proyecto: 
Indios y griegos en la corte de los aqueménidas. Análisis de 
un contacto cultural 


Investigador principal: Juan Antonio Álvarez-Pedrosa Núñez 


Entidad financiadora: MINECO 


Número de investigadores: 6 


 


Título del proyecto: 
Estructura informativa y marcación discursiva en la didáctica 
de la oralidad en italiano y español L2 


Investigador principal: Margarita Borreguero Zuloaga 


Entidad financiadora: MINECO 


Número de investigadores: 10 


 
 


Título del proyecto: Análisis Unificado de Textos Hebreos con Ordenador (AUTHOR) 


Investigador principal: Luis Vegas Montaner 


Entidad financiadora: MINECO 


Número de investigadores: 6 


 
 


Título del proyecto: 
El collegium de los viri sacris faciundis en la literatura y la epigrafía 


latinas 


Investigador principal: José Joaquín Caerols 


Entidad financiadora: MINECO 


Número de investigadores: 3 
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Título del proyecto: 
Mutualisation et innovation pour un Réseau de 


l’Intercompréhension à Distance 


Investigador principal: Covadonga López Alonso 


Entidad financiadora: Comisión Europea 


Número de investigadores: 11 


 
 
La Facultad de Informática de la UCM cuenta con un total de 142 profesores, de los 


cuales  110 son hombres y 32 son mujeres, el 91% tienen dedicación a tiempo completo y el 
85% son doctores. En general, estos profesores están al cargo de la docencia de los tres títulos 
de grado que ya se imparten en nuestra Facultad (Graduado/a en Ingeniería Informática, 
Graduado/a en Ingeniería del Software y Graduado/a en Ingeniería de Computadores) del 
Máster en Ingeniería Informática y de aquellos nuevos másteres que se implanten en el futuro 
incluyendo el que aquí se propone.  En concreto, para impartir el Máster en Letras Digitales: 
estudios avanzados en textualidades electrónicas existe un conjunto de profesores 
perteneciente a las áreas de conocimiento de Lenguajes y sistemas informáticos, Ciencias de la 
computación e inteligencia artificial y Arquitectura y tecnología de computadores cuyas áreas 
de investigación están más próximas a las temáticas del máster que asumirán la docencia del 
mismo.  


 
Estos profesores pertenecen a los departamentos siguientes: 


ACYA: Arquitectura de Computadores y Automática 
ISIA: Ingeniería del Software e Inteligencia Artificial 
SIC: Sistemas Informáticos y Computación 
 


Categoría del profesorado Total ACYA ISIA SIC Quinquenios Sexenios 


Catedráticos de Universidad 3  2 1 13 10 


Titulares de Universidad 10 1 6 3 34 22 


Profesores contratados doctores 6 1 2 3 14 9 


Profesores ayudantes doctores 1  1    


Total 20 2 11 7 61 41 


 


 
La Facultad de Filología aportará 20 profesores de su plantilla, pertenecientes a  los 


departamentos siguientes : 


 EAI: Departamento de estudios Arabes e Islámicos.  


 EHA Departamento de Estudios Hebreos y Arameos. 


 FA: Departamento de Filología Alemana. 


 FEII: Departamento de Filología Española II. 


 FEIV: Departamento de Filología Española IV (Bibliografía). 


 FF: Departamento de Filología Francesa. 


 FGLI: Departamento de Filología Griega y Lingüística Indoeuropea.  


 FII: Departamento de Filología Inglesa I (Lengua Inglesa). 


 FIII: Departamento de Filología Inglesa II (Literatura Inglesa). 


 FI: Departamento de Filología Italiana. 


 FL: Departamento de Filología Latina. 


 FRELG:Departamento de Filología Románica, Eslava y Lingüística General. 


 EL: Departamento de Lengua Española y Teoría de la Literatura. 
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Categoría del  
profesorado 


T 
0 
T 


E
AI 


EHA FA FEII FEIV FF FGLI FII FII FI FL FRE
LG 


EL Quin. Sex 


Catedráticos  
universidad 


3  1      1    1  
16 12 


Titulares de 
universidad 


13 1 1  3 1 1 1 1  1 1 2  
45 31 


Profesores 
contratados  
doctores 


2   1 
 


 
    


1 
  1  


1  
Profesores 
ayudantes  
doctores 


2    
 


 
       2 


  
Totales 20 1 2 1 3 1 1 1 2 1 1 1 3 2 59 42 


  
Todos profesores del máster, como la mayoría de los profesores de la UCM, realizan, 


de forma rutinaria, su docencia en la modalidad blended-learning, esto es,  en modo 
semipresencial utilizando las herramientas que les proporciona el Campus Virtual UCM.  
Además, desde el curso 2005-2006 se imparten los Cursos de Formación en Informática (CFI: 
http://www.fdi.ucm.es/cfi/) de forma online en el CV de la UCM. Son cursos de informática de 
distintos niveles (ofimática, Internet, desarrollo web, ...) por los que han pasado más de 25.000 
estudiantes en estos diez años. Más de veinte profesores de la Facultad de Informática están o 
han estado tutorizando estos cursos, por lo que han adquirido una imporatante experiencia en 
lo que se refiere a la enseñanza en línea.  Por su parte, la labor de formación sobre la 
enseñanza en línea y semi-presencial para el profesorado de  la Facultad de  Filología ha sido 
importante con una media de 20 cursos/talleres anuales, normalmente distribuidos en tres 
convocatorias septiembre-octubre, febrero y mayo-junio, como queda acreditado en el 
Repositorio Educativo de la Facultad de Filología 
(http://mediaserver.filol.ucm.es/materiales/view/ls_ov_clasificacion.php?idpadre=3&id=120&
criterio_120=Tecnolog%C3%ADa%20Educativa) 


Los profesores implicados en el Máster se distinguen por haber participado en 
diferentes PIMCD financiados por la UCM u otras universidades relacionados con sus propias 
experiencias de enseñanza en línea, como son, en Filología, los siguientes: 
PIMCD 656-2007: Proyecto de mejora de la atención al estudiante de filología a través de las 
TIC y el Campus Virtual 
PIMCD 655-2007: Desarrollo de programas de formación del profesorado de la Facultad de 
Filología en TIC y Campus Virtual 
PIMCD 279-2008: Destrezas transversales para el estudiante de Filología: comunicacional, 
informacional e informática 
PIMCD 210-2008: Aplicación de la Tecnología multimedia y C.V. en la enseñanza y el 
aprendizaje de las Filologías 
PIMCD 68-2009-2010: Estudio y aplicación de un modelo de explotación del Campus Virtual 
UCM para apoyar los estudios de máster 
PIMCD 268-2010-2011: Un repositorio digital educativo para el Campus Virtual UCM en la 
Facultad de Filología 
PIMCD 236-2011-2012: Desarrollo de criterios para Repositorios de Objetos de Aprendizaje 
útiles en el Campus Virtual UCM  
PIMCD 231-2013: Metodologías de construcción de cursos virtuales en abierto basadas en la 
reutilización de repositorios de material didáctico de calidad 
PIMCD 278-2014: Desarrollo de una metodología para la creación sistemática y rentable de 
cursos ymateriales en línea autoformativos reutilizando la experiencia didáctica presencial. 
 


En la Facultad de Informática, los profesores implicados en el Máster han participado 
en los siguientes PIMCD:   
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PIMCD 2010-196 "Herramienta de apoyo al aprendizaje autónomo del alumno y a la 
comunicación alumno-profesor" (IP: J. L. Risco Martín) 
PIMCD 2011/12 - 192 Creación de un repositorio de recursos educativos para la docencia de 
lengua y lingüística inglesa en estudios de Grado y Máster,  
PIMCD- 2012-2013 (UNED): RECORDS - Revoicing fo Enhance Oral Producfion Skills.  
PIMCD-2013: Enseñar en la nube: aplicación de las TICs en la redefinición de la enseñanza 
universitaria 
PIMCD-2013: Desarrollo de un sistema empotrado basado en hardware reconfigurable y 
microcontroladores comerciales para la programación de distintos sensores y actuadores que 
facilite e incentive el aprendizaje autónomo del alumno 
PIMCD-2014: Receptor Software de bajo coste e Interfaz Computerizada para el Estudio 
Práctico de las Comunicaciones Radioeléctricas. 
PIMCD-2014: Diseño y desarrollo de una placa de periféricos no convencionales para incentivar 
el aprendizaje autónomo sobre sistemas empotrados basados en FPGA y SoC ARM. 
PIMCD-2014-323: Aprendiendo inglés autónoma y ubicuamente (a cualquier hora y en 
cualquier lugar): uso de apps (aplicaciones para dispositivos móviles) como complemento a las 
clases presenciales en la universidad.  
PIMCD 2014-168: Aprendizaje mediante el desarrollo de una actividad colaborativa entre 
estudiantes de veterinaria y de informática: desarrollo de la app "Formulario Terapéutico de 
Mamíferos Marinos”. 


Además, podrán contribuir a la docencia del Máster en Letras Digitales: estudios 
avanzados en textualidades electrónicas por su alto grado de cualificación en campos 
específicos los siguientes profesores, debidamente acreditados como consta en la 
documentación anexa: 


 
Categoría del  
profesorado 


Facultad de 
Documentación 


Biblioteca de la 
U.C.M. 


Quin. Sex 


Titulares de 
universidad 


1  3 1 


Funcionarios  2   


 
 
En la UCM cada figura de profesor imparte, en general, 24 créditos, salvo los asociados 


a tiempo parcial.  Con arreglo a estos criterios  se ha realizado ya la programación docente 
correspondiente al curso 2015-16 en la que se incluye la docencia en este máster atendiendo a 
los 72 créditos que se ofrecerán entre complementos de formación, materias obligatorias y 
optativas; la tutorización y dirección de prácticas y TFM seguirán el mismo cómputo de 
créditos que rige  en toda la U.C.M: se reconocen 1,5 créditos por trabajo dirigido  y 0,5 por 
prácticas. La docencia ha quedado distribuida  de la siguiente manera:  


- 13 créditos impartidos por ayudantes dentro de los “Complementos de fornación” y 
por profesores contratados 


- 56 créditos impartidos por catedráticos,  profesores titulares de universidad (en su 
mayoría habilitados para catedráticos) y contratados doctores (habilitados para 
titulares) 


- 3 créditos impartidos por documentalistas 
 
Los porcentajes de dedicación del profesorado al Título son los siguientes:  


 Personal a tiempo 
completo 


Porcentaje de 
dedicación al 


título 


Personal a tiempo 
parcial 


Horas/semanas 


Facultad de 
Informática 


              4            30%            2          48/  16 
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Facultad de 
Filología 


          11           13%   


Facultad de 
Documentación 


            1          20%   


Biblioteca UCM             2           5%   


 


 
La Facultad de Filología ha querido garantizar el carácter multilingüe y multicultural del 


máster, por lo que hace intervenir a profesorado de todos y cada uno de sus departamentos 
especializados en diferentes lenguas, literaturas y culturas. Así pues, el conjunto de profesores 
implicados en el Máster garantiza sobradamente que quedan cubiertas las diferentes 
especialidades contempladas en el Máster.  


 
 
Previsión de profesorado y de otros recursos humanos necesarios 


Las bajas que se producen en la pantalla se cubrirán de acuerdo con los 
procedimientos establecidos por la Universidad Complutense. 
 
Mecanismos de que se dispone para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no 
discriminación de personas con discapacidad 


Con  el fin de asegurar la igualdad entre hombres y mujeres, la UCM dispone de una 
Oficina para la igualdad de Género que depende del Vicerrectorado de Cultura y Deporte y que 
inició su funcionamiento en octubre  de 2004. El objetivo genérico de esta Oficina es 
desarrollar acciones para avanzar en la igualdad entre mujeres y hombres dentro de la propia 
Universidad. Las actuaciones van dirigidas a toda la comunidad complutense y , por tanto, a los 
tres colectivos, con caracterísiticas y problemáticas muy diferentes: estudiantes, profesorado  
de administración y de servicios. 
 
 
 
ANEXO 1: 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 


 El Máster en Letras Digitales es un máster interdisciplinar que asumen, de forma 
conjunta, las Facultades de Filología e Informática de la U.C.M. Ambas facultades disponen de 
los recursos materiales y servicios para cubrir las necesidades de este Máster.  


 Recursos de la UCM: 


El Campus Virtual UCM (CV-UCM) extiende los servicios y funciones del campus 
universitario por medio de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación. El CV-
UCM es un conjunto de espacios y herramientas en Internet que sirven de apoyo al 
aprendizaje, la enseñanza y la gestión docente, y están permanentemente a disposición de 
todos los miembros de la comunidad universitaria. La UCM ofrece a todos los profesores la 
oportunidad de “virtualizar” sus asignaturas como complemento a la enseñanza presencial. 
Pueden disponer por tanto, de un instrumento valioso, en particular, para el auto-aprendizaje, 
la comunicación y la evaluación.  En la actualidad las plataformas disponibles son Moodle y 
Sakai. El Campus Virtual es un servicio central para toda la UCM, no parcelado para cada una 
de las Facultades: la Oficina del Campus Virtual, órgano de la Universidad Complutense 
encargado de fomentar y facilitar la utilización de las TIC en la investigación, docencia y 
discencia de la UCM en el contexto del espacio europeo de educación superior; está integrada 
por el Departamento de Mantenimiento, Desarrollo y Apoyo del Campus V irtual, por los 
coordinadores de Campus Virtual en cada centro y por la Junta del Campus Virtual 
(http://www.ucm.es/campusvirtual/acerca-de). Los profesores  disponen del apoyo de sus 
coordinadores de centro para cualquier duda 
(http://www.ucm.es/campusvirtual/coordinadores), así como del Sistema de Incidencia para 
Tecnologías de la Información Online (SITIO: https://sitio.ucm.es)   


El Campus Virtual de la UCM presta servicio a 3.577  profesores y a más de 81.000 
estudiantes de la UCM con más de 8.000 espacios virtualizados para asignaturas y seminarios. 
Campus Virtual parte de un modelo de campus integrado por cuanto que pone al servicio del 
profesor plataformas como Moodle y Sakai, en los que se integran herramientas de gestión 
como UCMNet, y a los que se añaden herramientas para la videoconferencia y tutorías en línea 
como Big Blue Buttom. 


Concretamente Moodle utiliza tres front-end para dar servicio a las peticiones de los 
usuarios. Cada uno de los front-end está dimensionado para atender 350 peticiones 
simultáneas, a los que se puede añadir nuevos servidores virtuales (en no más de 24 horas). 
Moodle utiliza una base de datos MySQL externa y 3,8Tb de espacio en discos de 
almacenamiento en armarios NAS. Sakai utiliza prácticamente la misma estructura,  pero se le 
añaden dos front-end y 500Gb de espacio en discos. BBB necesita un solo servidor con Ubuntu 
10.04 dimensionado para 250  usuarios simultáneos. 


La UCM tiene además a disposición de la comunidad universitaria complutense un  servicio 
de Aulas de Telepresencia (https://www.ucm.es//ssii/telepresencia): una en el edificio del Real 
Jardín Botánico Alfonso XIII, y dos en el Campus de Somosaguas. El equipamiento de las aulas 
de telepresencia permite: 


 Impartición y grabación de clases docentes 
 Videoproyección de presentaciones 
 Utilización de pizarra interactiva digital 
 Realización de videoconferencias hasta con 4 ubicaciones simultáneas .  
 Adicionalmente, se pueden transmitir en directo por streaming las sesiones, 


solicitando dicho servicio complementario con anticipación. 
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Todos los servicios ofrecidos están integrados: permitiendo de manera simultánea impartir un 
seminario utilizando la pizarra digital, estar conectados por videoconferencia a otra 
universidad, grabar y emitir en directo por Internet, etc. 
 Finalmente, la Universidad Complutense cuenta con un  Portal Digital Complutense 
que permite la consulta de todos los medios y bases de almacenamiento instituci onales, la 
subida de archivos al repositorio institucional y a los repositorios privados, el área de UCM 
Directo, con la programación de emisiones en directo e históricas de las mismas y la 
centralización de las colecciones y exposiciones digitales complutenses. El portal se encuentra 
en la dirección https://www.ucm.es/portaldigital. 


La Biblioteca de la Universidad Complutense  a la que pertenece la Biblioteca de la 
Facultad de Filología y de Informática ha sido evaluada por la ANECA obteniendo en 2006 la 
Certificación de Calidad. El presupuesto gestionado por la Biblioteca anualmente supera los 
100.000 €. Esto permite ingresar unos 2.300 nuevos volúmenes y 650 CDs y DVDs cada año. 
Dispone de una colección de más de 23.500 volúmenes, incluyendo el fondo histórico del 
Centro de Cálculo de la Universidad Complutense, 371 publicaciones periódicas y cerca de 
3.000 CDs y DVDs. 


Además destaca por las colecciones electrónicas con las que cuenta la UCM. Por un 
lado de publicaciones periódicas, como las subscripciones a la ACM Digital Library,  a IEEE 
Xplore, a Springer Book Series, Wiley InterScience y Elsevier Science Direct, que cubren un 
porcentaje muy alto de las publicaciones periódicas relevantes sobre Informática que se editan 
en el mundo. Por otro de colecciones de libros, fundamentalmente Safari Books que este año 
cuenta con más de 5.000 libros de actualidad en el campo de la Informática, Ebrary Academic 
Collection y colecciones históricas digitalizadas, como Dioscórides. 


Respecto a instalaciones e equipamientos para estudiantes con discapacidad, se 
observan los criterios de accesibilidad universal y diseño para todos, según lo dispuesto en la 
Ley 51/2003, de 2 de diciembre de igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad. En el caso de estudiantes con 
necesidades educativas específicas derivadas de la discapacidad, el título se pondrá en 
contacto con la Oficina para la Integración de Personas con Discapacidad de la UCM. Ésta 
proporciona, desde 2003, atención directa a toda la Comunidad Universitaria (estudiantes, 
profesores y personal de Administración y Servicios). Es un espacio donde plantear dudas y 
necesidades, y recoger sugerencias para ofrecer un servicio de calidad. Cuentan con la 
presencia de un Coordinador para estudiantes con discapacidad en cada Facultad o Centro. 
Con el personal de esa Oficina, se procederá al estudio de las posibles adaptaciones 
curriculares, itinerarios o estudios alternativos, y se incluirían los servicios de apoyo y 
asesoramiento adecuados. 


Las instalaciones de la Facultad de Filología y de la Facultad de Informática de la 
Universidad Complutense están adaptadas para su utilización por las personas discapacitadas, 
existen aulas adaptadas para la accesibilidad de las personas con problemas de movilidad, 
garantizando que puedan cursar sus estudios en todos los cursos del plan de estudios. Desde 
los Decanatos se arbitran las medidas pertinentes para que todo estudiante con algún tipo de 
discapacidad pueda seguir sus estudios. Las  Facultades  cuentan con los medios materiales y 
servicios indispensables para impartir el título. Estos medios materiales son de dos tipos: 
espacios destinados al trabajo y estudio de los alumnos y Biblioteca. 


 


Facultad de Informática (http://informatica.ucm.es/ ) 


La Facultad de Informática dispone de las infraestructuras (aulas, laboratorios, 
biblioteca, etc.) necesarias para abordar el nuevo Máster en Letras Digitales con garantía de 
calidad. 
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La Facultad de Informática cuenta con un edificio inaugurado en 2003, en el que se 
ubican todos los recursos materiales y servicios necesarios para impartir las enseñanzas del 
Título de Máster. Las aulas se encuentran en la planta baja y primera. Los laboratorios de 
docencia están situados en la planta segunda. Los despachos de los profesores y los 
laboratorios de investigación se encuentran distribuidos entre las plantas segunda, tercera y 
cuarta. El decanato, las direcciones de los tres departamentos adscritos a la Facultad y los 
Servicios Generales se encuentran en el ala Noroeste del edificio ocupando las plantas 
segunda, tercera y cuarta. En la primera planta se encuentran la Sala de Juntas, la Sala de 
Grados, y la Sala de Reuniones. El Salón de actos, con capacidad para 330 personas, se 
encuentra en la planta baja. Por último la biblioteca ocupa las 4 plantas del ala suroeste del 
edificio. 


La Facultad dispone de 16 aulas para clases magistrales (de 78 a 182 puestos) con 
capacidad para 2100 alumnos. Todas las aulas están dotadas con sistema de videoproyección, 
megafonía inalámbrica y conexión a Internet por cable (100 Mb/s) y WiFi.  


La Facultad cuenta con un Salón de Actos con 330 plazas equipado con servicio de 
videoproyección, megafonía inalámbrica y WiFi. 


La Facultad dispone de una Sala de Juntas con 55 plazas equipada con servicio de 
videoproyección, megafonía inalámbrica y WiFi. Esta sala se utilizará para la defensa de los 
trabajos de fin de Máster de los alumnos del Máster en Ingeniería Informática. 


La Facultad dispone de una Sala de Grados con 70 plazas equipada con servicio de 
videoproyección, megafonía y WiFi.  


La Facultad dispone de 12 laboratorios con capacidad total para 480 alumnos 
simultáneamente. Cada laboratorio dispone de 20 PCs de gama alta conectados por cable (100 
Mb/s) a Internet, con sistema de videoproyección y megafonía inalámbrica.  El equipamiento 
informático total de los laboratorios es de 260 PCs, 21 servidores, 25 impresoras. Los 
laboratorios permanecen abiertos todo el día para la realización de prácticas regladas y acceso 
libre de alumnos. Cuatro de los laboratorios disponen de infraestructura para prácticas de 
diseño de circuitos integrados, programación de microprocesadores, diseño con FPGAS, 
prácticas de sistemas operativos,  infraestructura para funcionar como laboratorio de redes y 
como laboratorio de robótica. Además existe un servicio de préstamo de ordenadores 
portátiles para los alumnos dotado en la actualidad con 40 unidades.  


La Facultad dispone de conexión inalámbrica en todo el edificio, lo que permite a los 
estudiantes el uso de sus propios equipos informáticos en cualquiera de los espacios de 
nuestra facultad. 


La Facultad de Informática dispone de un Museo de la Informática donde se puede 
realizar un recorrido educativo por la historia de la Informática desde sus comienzos (el museo 
cuenta con el primer computador construido en España) hasta la actualidad.  


La Facultad dispone de dos cafeterías con servicio de comedor para los alumnos, 
profesores y personal de administración y servicios de la Facultad.  


La Facultad dispone de un servicio de 2500 taquillas que permite asignar al comienzo 
del curso escolar una taquilla a cada uno de los alumnos matriculados para poder depositar sus 
pertenencias. 


La Facultad de Informática tiene servicio de  cajero automático las 24 horas del día. 


La Facultad tiene servicio de autobuses municipales a la puerta del edificio. 


Facultad de Filología (http://filologia.ucm.es/)  
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Los espacios de trabajo de la Facultad de Filología destinados al estudiante, así como 
su grado de ocupación se recogen en la siguiente tabla  


 


Espacios de trabajo Número de espacios Capacidad media Ocupación 


Anfiteatro (Paraninfo) 1 385 100% 


Salón de Grados 1 74 100% 


Sala de Juntas 1 70 100% 


Aulas 70 50 100% 


Aulas informatizadas 25 50 100% 


Aulas con posibilidad de 
conexión para ordenador, 
cañón y proyector 


35 40 100% 


Aula histórica Américo Castro 1 24 100% 


Laboratorios de lenguas 4 20 100% 


Salas de ordenadores 4 49 100% 


Sala de ordenadores móvil 1 10 100% 


Espacios de custodia de 
materiales y trabajos 


16  100% 


Conexión a red 79  100% 


Media de alumnos por grupo  35  


 


 


Biblioteca de la Facultad de Filología (http://www.ucm.es/BUCM/fll ) 


 


DIRECTOR: Emilio Fernández González 


SUBDIRECTORA: Eulalia González Parra 


Horarios y puntos de servicio de la Biblioteca de Filología 


 


Sala Ubicación Horario: Atención y 
Préstamo Sala 


Horario: 


Préstamo Depósito 


Biblioteca María 
Zambrano 


Entre los edificios D y 
E (planta baja) 


L-V: 9’00-21’00 h. L-V: 9’00-14’00 y 
15’00-20’30 h. 


Biblioteca General Edificio A (planta 
baja) 


L-V: 9’00-21’00 h. L-V: 9’00-14’00 y 
15’00-20’30 h. 


Biblioteca de 
Filología Moderna 


Edificio A (sótano) L-V: 9’00-21’00 h. L-V: 9’00-14’00 y 
15’00-20’00 h. 


Biblioteca de Edificio A (3ª planta) L-V: 9’00-20’00 h. L-V: 9’00-14’00 y 
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Filología Clásica 15’00-19’30 h. 


 


 


Fondo bibliográfico de la Facultad de Filología: 


Libros: 493.627. 


Publicaciones periódicas: 4.852. 


Mapas: 148. 


Otros medios: Videos (1505), DVD (7229), CD-ROM (1239), microfichas (816), material 
fonográfico (454) 


 


Equipamiento e instalaciones de la Biblioteca de la Facultad de Filología: 


• Equipos para la consulta del Web opac: 21 unidades.  


• PCS de consulta pública: 28 unidades. 


• Escáner de uso público. 


• Ordenadores portátiles de préstamo en sala: 14 unidades.  


En la salas de lectura de la Biblioteca es posible conectarse por medio de WiFi a la red 
de datos de la Universidad. 


Se pueden consultar en la base de datos 418.010 registros de ejemplar y 262.782 
títulos en la biblioteca de Filología. La Biblioteca María Zambrano, la Biblioteca General y la 
Biblioteca de Clásicas colaboran en la base de datos COMPLUDOC y realizan los vaciados de 75 
títulos de revistas que se reciben en la biblioteca. 


 


Servicios de la Biblioteca de la Facultad de Filología 


a) Préstamo y asistencia en sala: usuarios potenciales y directos: 4.600; usuarios reales durante 
el año 2011: 520.000. Préstamo domiciliario en 2011: 122.259 libros. 


b) Préstamo interbibliotecario. 


c) Apoyo a la docencia e investigación. La biblioteca ofrece un servicio de apoyo a la docencia 
incorporando a la base de datos Cisne las bibliografías recomendadas por los profesores. Los 
alumnos pueden consultar en el catálogo el nombre del profesor o de la asignatura, y ver en la 
pantalla los títulos y los ejemplares que tiene a su disposición la biblioteca de la Universidad 
Complutense. 


d) Uso de recursos electrónicos. 


e) Cursos de formación de usuarios (calendario en la página web). De especial importancia el 
Curso de Información de la Biblioteca de Filología con 2 créditos de libre configuración. 
También otros cursos generales, de bases de datos de citas (WOK), programas de gestión 
bibliográfica como RefWorks, Zotero, EndNote, etc. 


f) Otras actividades: Semana de Bienvenida a comienzo del curso. Asistencia a grupos de 
primer curso para invitar a los alumnos a conocer la biblioteca. Reparto de folletos, carteles y 
guías de consulta de recursos electrónicos. Visitas guiadas para los alumnos de primer ciclo. 
Colaboración en proyectos de innovación educativa I+D de la Facultad y PIMCD utilizando 
Campus Virtual. Colaboración en el curso 0 a nuevos estudiantes que organiza la Facultad.  
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g) Página web. 


h) Blogs Bitacora del Filólogo y Entre libros anda el cine. 


i) Página en Facebook. 


j) Exposiciones bibliográficas. Para ello, la Biblioteca cuenta con un espacio de exposiciones en 
la Sala General de la Biblioteca. 


k) Guías y tutoriales. 


 


7.2 Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios. 


Los Gerentes de las facultades  tienen a su cargo la tarea del mantenimiento y puesta a 
punto del equipamiento e instalaciones de la Universidad. Por su parte, los servicios 
informáticos se encargan de la revisión, actualización y mantenimiento de las aulas de 
informática así como el servicio de archivos y bibliotecas aseguran los servicios de revisión, 
actualización y mantenimiento. 


Los medios materiales son los adecuados para garantizar el funcionamiento de los 
servicios correspondientes a las enseñanzas impartidas, permitiendo los tamaños de grupos 
previstos, el ajuste de las metodologías de enseñanza/aprendizaje, etc.  


Los espacios dedicados a biblioteca, sala de lectura y trabajo en grupo, así como los 
recursos bibliográficos son suficientes y accesibles para cubrir lo previsto en los programas de 
las materias.  


Tal y como ha venido haciendo hasta ahora, las Facultades de Informática y  de 
Filología actualizarán anualmente todos estos servicios y pondrá en marcha los planes de 
adquisición de los mismos con el fin de garantizar su actualización y mejora. Las facultades 
implicadas mantienen una política de inversiones y renovación de material muy ambiciosa. 
Esta política se mantendrá en el futuro. 


De cara a la realización de las prácticas externas, la UCM tiene firmados (ha firmado 
expresamente para este máster) convenios de colaboración, con instituciones y empresas 
adecuadas para la adquisición de las competencias adscritas a este máster, como son las que a 
continuación detallamos y cuya documentación se encuentra en la Sección 5.1. Descripción del 
Plan de Estudios:  


- Biblioteca Nacional de España: como centro capital para la gestión del patrimonio 
bibliográfico nacional que ahora pasa a la red, está en condiciones de acoger  a 
cualquier estudiante  del máster. 


- Fundación Ignacio Larramendi: esta fundación desarrolla iniciativas relacionadas 
con la difusión del pensamiento, la ciencia, la literatura y la poesía desarrollados 
en España, Hispanoamérica, Portugal y Brasil, así como con el estudio de las raíces 
históricas de estos grandes focos culturales. Acogerá en particular a estudiantes  
que se especialicen en creación y gestión de colecciones digitales, y bibliotecas 
digitales. El convenio se encuentra en proceso de firma, pero lo adjuntamos. 


- Liceus, Servicios de Gestión y Comunicación, S.L. : es una empresa especializada en 
la creación y difusión de materiales didácticos en línea para Humanidades que 
acogerá especialmente a los estudiantes especializados en enseñanza en línea y en 
creación digital. Han firmado un nuevo convenio ad hoc que se adjunta en 5.1. 


- Roycan, Audiosistemas, S.A.: es una empresa especializada en laboratorios de 
lenguas y en creación de contenidos para la enseñanza de las lenguas, que acogerá 
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especialmente a los estudiantes especializados en enseñanza en línea y en 
creación digital. Han firmado un nuevo convenio ad hoc que se adjunta en 5.1. 


- Fundación Germán Sánchez Rupérez: esta fundación se dedica a la actividad 
educativa y cultural centrando la mayoría de sus programas en la difusión de la 
cultura del libro y de la lectura, tanto en soporte papel como en soporte digital: 
Desarrolla su actividad en diversos centros técnicos como la Casa del Lector  
(Centro Matadero-Madrid) o CITA (Peñaranda-Salamanca). Acogerá estudiantes  
de cualquiera de las especialidades. Han firmado un nuevo convenio ad hoc que se 
adjunta en 5.1. 


- Ediciones Iberoamericana-Verbuert: es una editorial que concede una importancia 
particular a la producción en formato e-book, particularmente interesada en 
acoger a estudiantes especializados en edición digital. Han firmado un nuevo 
convenio ad hoc que se adjunta en 5.1. 


- Biblioteca de la Universidad Complutense: los Servicios Centrales de la  Biblioteca 
de la UCM, por la importancia que siempre han concedido a la digitalización 
masiva,  acogerán a estudiantes que se interesen por la digitalización del 
patrimonio y la  conservación y difusión de estas colecciones digitales 


- Instituto Cervantes: como centro para la enseñanza y la difusión del español que 
concede una importancia particular a los espacios digitales en el Virtual Cervantes, 
está en condiciones de acoger  a cualquier estudiante  del máster.  


- Erres. Slow Design and Communication: es una empresa de diseño para internet 
que podrá acoger particularmente  a estudiantes especializados en creación 
digital; el convenio se encuentra en proceso de firma, pero la contamos con su 
carta de apoyo. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 


 El Máster en Letras Digitales: estudios avanzados en textualidades electrónicas es un 
máster interdisciplinar que asumen, de forma conjunta, las Facultades de Filología e 
Informática de la U.C.M. Ambas facultades disponen de los recursos materiales y servicios para 
cubrir las necesidades de este Máster. 


 Recursos de la UCM: 


El Campus Virtual UCM (CV-UCM) extiende los servicios y funciones del campus 
universitario por medio de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación. El CV-
UCM es un conjunto de espacios y herramientas en Internet que sirven de apoyo al 
aprendizaje, la enseñanza y la gestión docente, y están permanentemente a disposición de 
todos los miembros de la comunidad universitaria. La UCM ofrece a todos los profesores la 
oportunidad de “virtualizar” sus asignaturas como complemento a la enseñanza presencial. 
Pueden disponer por tanto, de un instrumento valioso, en particular, para el auto-aprendizaje, 
la comunicación y la evaluación.  En la actualidad las plataformas disponibles son Moodle y 
Sakai. El Campus Virtual es un servicio central para toda la UCM, no parcelado para cada una 
de las Facultades: la Oficina del Campus Virtual, órgano de la Universidad Complutense 
encargado de fomentar y facilitar la utilización de las TIC en la investigación, docencia y 
discencia de la UCM en el contexto del espacio europeo de educación superior; está integrada 
por el Departamento de Mantenimiento, Desarrollo y Apoyo del Campus Virtual, por los 
coordinadores de Campus Virtual en cada centro y por la Junta del Campus Virtual 
(http://www.ucm.es/campusvirtual/acerca-de). Los profesores  disponen del apoyo de sus 
coordinadores de centro para cualquier duda 
(http://www.ucm.es/campusvirtual/coordinadores), así como del Sistema de Incidencia para 
Tecnologías de la Información Online (SITIO: https://sitio.ucm.es)   


El Campus Virtual de la UCM presta servicio a 3.577  profesores y a más de 81.000 
estudiantes de la UCM con más de 8.000 espacios virtualizados para asignaturas y seminarios. 
Campus Virtual parte de un modelo de campus integrado por cuanto que pone al servicio del 
profesor plataformas como Moodle y Sakai, en los que se integran herramientas de gestión 
como UCMNet, y a los que se añaden herramientas para la videoconferencia y tutorías en línea 
como Big Blue Buttom. 


Concretamente Moodle utiliza tres front-end para dar servicio a las peticiones de los 
usuarios. Cada uno de los front-end está dimensionado para atender 350 peticiones 
simultáneas, a los que se puede añadir nuevos servidores virtuales (en no más de 24 horas). 
Moodle utiliza una base de datos MySQL externa y 3,8Tb de espacio en discos de 
almacenamiento en armarios NAS. Sakai utiliza prácticamente la misma estructura,  pero se le 
añaden dos front-end y 500Gb de espacio en discos. BBB necesita un solo servidor con Ubuntu 
10.04 dimensionado para 250  usuarios simultáneos. 


La UCM tiene además a disposición de la comunidad universitaria complutense un  servicio 
de Aulas de Telepresencia (https://www.ucm.es//ssii/telepresencia): una en el edificio del Real 
Jardín Botánico Alfonso XIII, y dos en el Campus de Somosaguas. El equipamiento de las aulas 
de telepresencia permite: 


 Impartición y grabación de clases docentes 
 Videoproyección de presentaciones 
 Utilización de pizarra interactiva digital 
 Realización de videoconferencias hasta con 4 ubicaciones simultáneas . 
 Adicionalmente, se pueden transmitir en directo por streaming las sesiones, 


solicitando dicho servicio complementario con anticipación. 
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Todos los servicios ofrecidos están integrados: permitiendo de manera simultánea impartir un 
seminario utilizando la pizarra digital, estar conectados por videoconferencia a otra 
universidad, grabar y emitir en directo por Internet, etc. 
 Finalmente, la Universidad Complutense cuenta con un  Portal Digital Complutense 
que permite la consulta de todos los medios y bases de almacenamiento institucionales, la 
subida de archivos al repositorio institucional y a los repositorios privados, el área de UCM 
Directo, con la programación de emisiones en directo e históricas de las mismas y la 
centralización de las colecciones y exposiciones digitales complutenses. El portal se encuentra 
en la dirección https://www.ucm.es/portaldigital. 


La Biblioteca de la Universidad Complutense a la que pertenece la Biblioteca de la 
Facultad de Filología y de Informática ha sido evaluada por la ANECA obteniendo en 2006 la 
Certificación de Calidad. El presupuesto gestionado por la Biblioteca anualmente supera los 
100.000 €. Esto permite ingresar unos 2.300 nuevos volúmenes y 650 CDs y DVDs cada año. 
Dispone de una colección de más de 23.500 volúmenes, incluyendo el fondo histórico del 
Centro de Cálculo de la Universidad Complutense, 371 publicaciones periódicas y cerca de 
3.000 CDs y DVDs. 


Además destaca por las colecciones electrónicas con las que cuenta la UCM. Por un 
lado de publicaciones periódicas, como las subscripciones a la ACM Digital Library,  a IEEE 
Xplore, a Springer Book Series, Wiley InterScience y Elsevier Science Direct, que cubren un 
porcentaje muy alto de las publicaciones periódicas relevantes sobre Informática que se editan 
en el mundo. Por otro de colecciones de libros, fundamentalmente Safari Books que este año 
cuenta con más de 5.000 libros de actualidad en el campo de la Informática, Ebrary Academic 
Collection y colecciones históricas digitalizadas, como Dioscórides. 


Respecto a instalaciones e equipamientos para estudiantes con discapacidad, se 
observan los criterios de accesibilidad universal y diseño para todos, según lo dispuesto en la 
Ley 51/2003, de 2 de diciembre de igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad. En el caso de estudiantes con 
necesidades educativas específicas derivadas de la discapacidad, el título se pondrá en 
contacto con la Oficina para la Integración de Personas con Discapacidad de la UCM. Ésta 
proporciona, desde 2003, atención directa a toda la Comunidad Universitaria (estudiantes, 
profesores y personal de Administración y Servicios). Es un espacio donde plantear dudas y 
necesidades, y recoger sugerencias para ofrecer un servicio de calidad. Cuentan con la 
presencia de un Coordinador para estudiantes con discapacidad en cada Facultad o Centro. 
Con el personal de esa Oficina, se procederá al estudio de las posibles adaptaciones 
curriculares, itinerarios o estudios alternativos, y se incluirían los servicios de apoyo y 
asesoramiento adecuados. 


Las instalaciones de la Facultad de Filología y de la Facultad de Informática de la 
Universidad Complutense están adaptadas para su utilización por las personas discapacitadas, 
existen aulas adaptadas para la accesibilidad de las personas con problemas de movilidad, 
garantizando que puedan cursar sus estudios en todos los cursos del plan de estudios. Desde 
los Decanatos se arbitran las medidas pertinentes para que todo estudiante con algún tipo de 
discapacidad pueda seguir sus estudios. Las  Facultades  cuentan con los medios materiales y 
servicios indispensables para impartir el título. Estos medios materiales son de dos tipos: 
espacios destinados al trabajo y estudio de los alumnos y Biblioteca. 


 


Facultad de Informática (http://informatica.ucm.es/ ) 


La Facultad de Informática dispone de las infraestructuras (aulas, laboratorios, 
biblioteca, etc.) necesarias para abordar el nuevo Máster en Letras Digitales: estudios 
avanzados en textualidades electrónicas con garantía de calidad. 
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La Facultad de Informática cuenta con un edificio inaugurado en 2003, en el que se 
ubican todos los recursos materiales y servicios necesarios para impartir las enseñanzas del 
Título de Máster. Las aulas se encuentran en la planta baja y primera. Los laboratorios de 
docencia están situados en la planta segunda. Los despachos de los profesores y los 
laboratorios de investigación se encuentran distribuidos entre las plantas segunda, tercera y 
cuarta. El decanato, las direcciones de los tres departamentos adscritos a la Facultad y los 
Servicios Generales se encuentran en el ala Noroeste del edificio ocupando las plantas 
segunda, tercera y cuarta. En la primera planta se encuentran la Sala de Juntas, la Sala de 
Grados, y la Sala de Reuniones. El Salón de actos, con capacidad para 330 personas, se 
encuentra en la planta baja. Por último la biblioteca ocupa las 4 plantas del ala suroeste del 
edificio. 


La Facultad dispone de 16 aulas para clases magistrales (de 78 a 182 puestos) con 
capacidad para 2100 alumnos. Todas las aulas están dotadas con sistema de videoproyección, 
megafonía inalámbrica y conexión a Internet por cable (100 Mb/s) y WiFi. 


La Facultad cuenta con un Salón de Actos con 330 plazas equipado con servicio de 
videoproyección, megafonía inalámbrica y WiFi. 


La Facultad dispone de una Sala de Juntas con 55 plazas equipada con servicio de 
videoproyección, megafonía inalámbrica y WiFi. Esta sala se utilizará para la defensa de los 
trabajos de fin de Máster de los alumnos del Máster en Ingeniería Informática. 


La Facultad dispone de una Sala de Grados con 70 plazas equipada con servicio de 
videoproyección, megafonía y WiFi.  


La Facultad dispone de 12 laboratorios con capacidad total para 480 alumnos 
simultáneamente. Cada laboratorio dispone de 20 PCs de gama alta conectados por cable (100 
Mb/s) a Internet, con sistema de videoproyección y megafonía inalámbrica.  El equipamiento 
informático total de los laboratorios es de 260 PCs, 21 servidores, 25 impresoras. Los 
laboratorios permanecen abiertos todo el día para la realización de prácticas regladas y acceso 
libre de alumnos. Cuatro de los laboratorios disponen de infraestructura para prácticas de 
diseño de circuitos integrados, programación de microprocesadores, diseño con FPGAS, 
prácticas de sistemas operativos,  infraestructura para funcionar como laboratorio de redes y 
como laboratorio de robótica. Además existe un servicio de préstamo de ordenadores 
portátiles para los alumnos dotado en la actualidad con 40 unidades. 
Dado que los 260 PCs tienen una gestión centralizada a través de servidores Linux y Windows, 
todo el software necesario para el máster se instalará en todos los laboratorios. 


Asimismo, el dato de ocupación media de los laboratorios de la Facultad se estima 
entre el 50% y el 59% (dependiendo del cuatrimestre) del tiempo total disponible (horario de 
apertura de laboratorios). Los laboratorios quedan libres para prácticas de los alumnos fuera 
de horas de clase. Con estos datos se muestra que es fácil compatibilizar las necesidades de 
laboratorio actuales de la Facultad de Informática con el nuevo Máster en Letras Digitales: 
estudios avanzados en textualidades electrónicas. 


Los laboratorios están integrados en redes de topología variable, reconfigurables por 
software a demanda del profesorado y adaptables de forma inmediata a las necesidades 
docentes. Además existen otros dos conjuntos de redes aisladas e independientes de máxima 
seguridad para entornos de prueba y formación. Para proveer los diferentes servicios 
prestados a profesores y alumnos se dispone de 15 servidores. 


Cuando el alumno se matricula en cualquier titulación se le crea una cuenta personal 
por sistema operativo (linux, windows), accesible desde cualquier puesto de la red de 
laboratorios. Dichas cuentas tienen como propósito ofrecer al alumno un espacio de trabajo 
propio y continuado durante sus años de estudiante. Cada cuenta dispone de una cuota de 
almacenamiento en disco de 100 MB por sistema operativo. 
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Estos laboratorios están atendidos por 11 personas dedicadas exclusivamente al 
mantenimiento y puesta a punto de los laboratorios de alumnos de la Facultad con un analista 
de sistemas, cuatro programadores, y seis técnicos especialistas de laboratorio. 


La Facultad dispone de conexión inalámbrica en todo el edificio, lo que permite a los 
estudiantes el uso de sus propios equipos informáticos en cualquiera de los espacios de 
nuestra facultad. 


La Facultad de Informática dispone de un Museo de la Informática donde se puede 
realizar un recorrido educativo por la historia de la Informática desde sus comienzos (el museo 
cuenta con el primer computador construido en España) hasta la actualidad. 


La Facultad dispone de dos cafeterías con servicio de comedor para los alumnos, 
profesores y personal de administración y servicios de la Facultad. 


La Facultad dispone de un servicio de 2500 taquillas que permite asignar al comienzo 
del curso escolar una taquilla a cada uno de los alumnos matriculados para poder depositar sus 
pertenencias. 


La Facultad de Informática tiene servicio de cajero automático las 24 horas del día. 


La Facultad tiene servicio de autobuses municipales a la puerta del edificio. 


 


Facultad de Filología (http://filologia.ucm.es/)  


Los espacios de trabajo de la Facultad de Filología destinados al estudiante, así como 
su grado de ocupación se recogen en la siguiente tabla  


 


Espacios de trabajo Número de espacios Capacidad media 


Anfiteatro (Paraninfo) 1 385 


Salón de Grados 1 74 


Sala de Juntas 1 70 


Aulas 70 50 


Aulas informatizadas 25 50 


Aulas con posibilidad de 
conexión para ordenador, 
cañón y proyector 


35 40 


Aula histórica Américo Castro 1 24 


Laboratorios de lenguas 4 20 


Salas de ordenadores 3 49 


Sala de ordenadores móvil 1 10 


Espacios de custodia de 
materiales y trabajos 


16  


Conexión a red 79  


Media de alumnos por grupo  35 
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Los Servicios TIC de la Facultad de Filología han evolucionado siguiendo un plan 
estratégico diseñado para conformar los criterios de calidad del uso de las TIC en la docencia y 
a partir de un estudio de necesidades realizado entre los cursos académicos 2006-08 
(http://eprints.ucm.es/8382/1/ProspectivaFilología08_(2).pdf). Tres han sido los ejes de 
actuación: (1) proporcionar la infraestructura TIC necesaria para la docencia e investigación de 
calidad, (2) la formación permanente de profesores y estudiantes en TIC, y, finalmente, (3) el 
uso de las TIC para apoyar e impulsar la difusión de la actividad académica de Filología, así 
como la promoción de actuaciones (participación en proyectos) y colaboraciones en materia 
de TIC entre la Facultad y entidades públicas y privadas para impulsar la innovación y la mejora 
docente e investigadora. 


Así, la Facultad de Filología  cuenta con 213 ordenadores fijos (cifra que no incluye los 
ordenadores portátiles ni los servidores del Centro) y 70 cañones LCD y 12 pantallas de TV 
actuales. La labor de formación en TIC también ha sido importante con una media de 20 
cursos/talleres anuales, normalmente distribuidos en tres convocatorias septiembre-octubre, 
febrero y mayo-junio. Una muestra de las actividades de formación para la enseñanza en línea 
y semi-presencial está disponible en el Repositorio Educativo de la Facultad de Filología 
(http://mediaserver.filol.ucm.es/materiales/view/ls_ov_clasificacion.php?idpadre=3&id=120&
criterio_120=Tecnolog%C3%ADa%20Educativa) . Respecto a la difusión y colaboración en TIC, 
entre otras actividades, se han firmado tres Convenios Marco de colaboración en materia de 
TIC, se han llevado a cabo catorce Proyectos de Innovación y Mejora de la Docencia, se han 
organizado siete reuniones científicas sobre la aplicación de las TIC a la docencia e 
investigación Filológica en la que han participado no sólo los profesores de Filología sino 
también del resto de la Universidad. 


  La Facultad de Filología cuenta, actualmente, con siguiente equipo técnico de 


informática y medios audiovisuales: 


 1 técnico de aula de informática en turno de mañana (de baja en este curso académico 
por enfermedad y sin posibilidad de sustitución) 


 1 técnico de aula de informática en turno de tarde; 


 1 técnico de medios audiovisuales en turno de mañana; 


 1 técnico de laboratorios de lenguas en turno de mañana;  


 1 becario de colaboración en actividades relacionadas con las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones aplicadas a la Educación (TICE)  


 Apoyo, a tiempo parcial, de una persona de Administración y Servicios 
 


La infraestructura informática y tecnológica actual de la Facultad de Filología es la 
siguiente:  


 
El Servidor Aulas de la Facultad se encuentra en el Aula de Informática 003 y gestiona las 


cuentas y perfiles de usuario de las Aulas Informáticas y las Aulas docentes de los edificios A, B 


y D. Mediante una aplicación de administración remota de software (DameWare), se realizan 


las instalaciones, actualizaciones y reparaciones de software.  


El Servidor de Medios es una máquina Intel CoreDuo 2GHz, 2 Gb RAM y con sistema operativo 


Linux. El servidor de medios permite la creación y gestión en línea de las colecciones de 


Materiales Digitales Académicos. Actualmente existen seis colecciones de las cuales tres son 


de libre acceso:  


 El repositorio de Materiales Didácticos Educativos de la Facultad de Filología: 


http://mediaserver.filol.ucm.es/materiales  
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 La colección de Materiales Didácticos Digitales para el Árabe Moderno Estándar: 


http://mediaserver.filol.ucm.es/arabe_estandar  


 La colección de Material Histórico Audiovisual para la enseñanza en los laboratorios de 


lenguas analógicos: http://museos.hst.ucm.es/odafilol/   


El Servidor Web da soporte a las páginas de departamentos y grupos de investigación 


implementadas con anterioridad a los actuales sistemas de gestión de contenidos web de la 


UCM. Se trata de un servidor Intel Xeon 3.0 Ghz a 800 Mhz, con 4 GB, 2 discos duros, 1 tarjeta 


de red; sistema operativo Windows 2003 Server Enterprise Edition.  


El resto de equipos informáticos de la Facultad están distribuidos de la forma siguiente: 


1. Aulas docentes TIC. Son aulas para la docencia están equipadas con un ordenador con 


conexión a internet y medios audiovisuales para uso del profesor.  


2. Aulas informáticas. La Facultad dispone, actualmente, de tres aulas informáticas  El 


funcionamiento de las aulas se regula por el reglamento aprobado en Junta de 


Facultad (2 junio de 2009) y publicado en la página Web de la Facultad y en el tablón 


de anuncios del aula 003. Los horarios de las aulas son de 8:30 a 20:30 h para la 


docencia y de 9:00 a 20:00 para el libre acceso y el aula móvil. 


-Aula Informática de Libre Acceso (A-003): Esta sala consta de 35 puestos de trabajo, 


21 ordenadores Intel Core Duo del año 2006 y 14 HP Compac dc7900 del año 2008, de 


los cuales uno está reservado para personas con discapacidad visual (para lo cual 


dispone de software específico y de una impresora Braille) y un escáner para uso de 


profesores e investigadores. Esta aula está al servicio de los estudiantes, profesores e 


investigadores de la Facultad, para tareas académicas. Los estudiantes tienen que 


solicitar una cuenta de usuario, privada, con duración de un curso académico. Durante 


el curso académico se dieron de alta 667 estudiantes. El aula dispone, también, de 


puestos para el uso de portátiles con conexión a la red eléctrica y wifi. 


-Aula Informática de Docencia A-007: Consta de 24 puestos para estudiantes y un 


puesto para el profesor con equipos informáticos Intel Core I5 del año 2012, una 


impresora láser, un cañón de proyección, un proyector de transparencias, micrófono y 


altavoces. 


-Aula Informática de Docencia A-001: El Aula informática A-001 consta de 14 puestos 


de trabajo para estudiantes, un puesto para el profesor con ordenadores Intel Core I5 


del año 2014, una impresora láser, un equipo multimedia de audio y un cañón de 


proyección. En el equipo del profesor se encuentran instaladas las aplicaciones para el 


hardware del laboratorio de Fonética. 


3- Laboratorios de Lenguas. Actualmente la Facultad dispone de 4 laboratorios de 


lenguas (el Lab-003, Lab-005, Lab-009 y Lab-011), un taller de digitalización (sito en el 


Lab-005) y un laboratorio de fonética (sito en el aula informática 001). Todos ellos 


están situados en el edificio A planta sótano, martillo izquierdo. Los laboratorios 005, 


009 y 011 utilizan una tecnología digital, mientras que el laboratorio 003 es un 


laboratorio antiguo con tecnología analógica pero todavía en uso.  


4- Equipamiento portátil. Portátiles y otros recursos informáticos y audiovisuales 
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 9 ordenadores TOSHIBA TECRA 


 5 ordenadores ACER 


 3 TOSHIBA SATELLITE 


Otros recursos de Audiovistuales (AudioTeca): 


 Cabina de Traducción simultánea en Paraninfo. Traducción simultánea fija y 


portátil con 180 Receptores 


 Equipo de sonido del Paraninfo renovado totalmente: amplificador, mesa, 


altavoces, grabador USB 


 1 Micrófono de galápago para videoconferencia 


 5 Megafonías portátiles inalámbricas (2 A, 1 B, 1D,1 E) 


 3 Sistemas de megafonía completa de cintura (1 A, 1D, 1E) 


 1 Cámara digital de fotografía 


 3 cámaras de vídeo y 1 webcam 


 2 grabadoras portátiles  


 23 cañones de proyección LCD: 12 en el edificio A, 3 en el B, 3 en el D y 5 en el E 


 18 radiocasetes con lector CD  


 9 armarios móviles de video/DVD con TV de 26" (7 en el A, 1 en B, 1 en D) 


 Sistema de encuestas interactivas OpenIris (50 mandos, antena y ordenador) 


 


Biblioteca de la Facultad de Filología (http://www.ucm.es/BUCM/fll ) 


 


DIRECTOR: Emilio Fernández González 


Horarios y puntos de servicio de la Biblioteca de Filología 


 


Sala Ubicación Horario: Atención y 
Préstamo Sala 


Horario: 


Préstamo Depósito 


Biblioteca María 
Zambrano 


Entre los edificios D y 
E (planta baja) 


L-V: 9’00-21’00 h. L-V: 9’00-14’00 y 
15’00-20’30 h. 


Biblioteca General Edificio A (planta 
baja) 


L-V: 9’00-21’00 h. L-V: 9’00-14’00 y 
15’00-20’30 h. 


Biblioteca de 
Filología Moderna 


Edificio A (sótano) L-V: 9’00-21’00 h. L-V: 9’00-14’00 y 
15’00-20’00 h. 


Biblioteca de 
Filología Clásica 


Edificio A (3ª planta) L-V: 9’00-20’00 h. L-V: 9’00-14’00 y 
15’00-19’30 h. 


 


 


Fondo bibliográfico de la Facultad de Filología: 


Libros: 493.627. 


Publicaciones periódicas: 4.852. 
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Mapas: 148. 


Otros medios: Videos (1505), DVD (7229), CD-ROM (1239), microfichas (816), material 
fonográfico (454) 


 


Equipamiento e instalaciones de la Biblioteca de la Facultad de Filología: 


• Equipos para la consulta del Web opac: 21 unidades. 


• PCS de consulta pública: 28 unidades. 


• Escáner de uso público. 


• Ordenadores portátiles de préstamo en sala: 14 unidades. 


En la salas de lectura de la Biblioteca es posible conectarse por medio de WiFi a la red 
de datos de la Universidad. 


Se pueden consultar en la base de datos 418.010 registros de ejemplar y 262.782 
títulos en la biblioteca de Filología. La Biblioteca María Zambrano, la Biblioteca General y la 
Biblioteca de Clásicas colaboran en la base de datos COMPLUDOC y realizan los vaciados de 75 
títulos de revistas que se reciben en la biblioteca. 


 


Servicios de la Biblioteca de la Facultad de Filología 


a) Préstamo y asistencia en sala: usuarios potenciales y directos: 4.600; usuarios reales durante 
el año 2011: 520.000. Préstamo domiciliario en 2011: 122.259 libros. 


b) Préstamo interbibliotecario. 


c) Apoyo a la docencia e investigación. La biblioteca ofrece un servicio de apoyo a la docencia 
incorporando a la base de datos Cisne las bibliografías recomendadas por los profesores. Los 
alumnos pueden consultar en el catálogo el nombre del profesor o de la asignatura, y ver en la 
pantalla los títulos y los ejemplares que tiene a su disposición la biblioteca de la Universidad 
Complutense. 


d) Uso de recursos electrónicos. 


e) Cursos de formación de usuarios (calendario en la página web). De especial importancia el 
Curso de Información de la Biblioteca de Filología con 2 créditos de libre configuración. 
También otros cursos generales, de bases de datos de citas (WOK), programas de gestión 
bibliográfica como RefWorks, Zotero, EndNote, etc. 


f) Otras actividades: Semana de Bienvenida a comienzo del curso. Asistencia a grupos de 
primer curso para invitar a los alumnos a conocer la biblioteca. Reparto de folletos, carteles y 
guías de consulta de recursos electrónicos. Visitas guiadas para los alumnos de primer ciclo. 
Colaboración en proyectos de innovación educativa I+D de la Facultad y PIMCD utilizando 
Campus Virtual. Colaboración en el curso 0 a nuevos estudiantes que organiza la Facultad. 


g) Página web. 


h) Blogs Bitacora del Filólogo y Entre libros anda el cine. 


i) Página en Facebook. 


j) Exposiciones bibliográficas. Para ello, la Biblioteca cuenta con un espacio de exposiciones en 
la Sala General de la Biblioteca. 


k) Guías y tutoriales. 
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7.2 Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios. 


Los Gerentes de las facultades  tienen a su cargo la tarea del mantenimiento y puesta a 
punto del equipamiento e instalaciones de la Universidad. Por su parte, los servicios 
informáticos se encargan de la revisión, actualización y mantenimiento de las aulas de 
informática así como el servicio de archivos y bibliotecas aseguran los servicios de revisión, 
actualización y mantenimiento. 


Los medios materiales son los adecuados para garantizar el funcionamiento de los 
servicios correspondientes a las enseñanzas impartidas, permitiendo los tamaños de grupos 
previstos, el ajuste de las metodologías de enseñanza/aprendizaje, etc. 


Los espacios dedicados a biblioteca, sala de lectura y trabajo en grupo, así como los 
recursos bibliográficos son suficientes y accesibles para cubrir lo previsto en los programas de 
las materias.  


Tal y como ha venido haciendo hasta ahora, las Facultades de Informática y  de 
Filología actualizarán anualmente todos estos servicios y pondrá en marcha los planes de 
adquisición de los mismos con el fin de garantizar su actualización y mejora. Las facultades 
implicadas mantienen una política de inversiones y renovación de material muy ambiciosa. 
Esta política se mantendrá en el futuro. 


De cara a la realización de las prácticas externas, la UCM tiene firmados (ha firmado 
expresamente para este máster) convenios de colaboración, con instituciones y empresas 
adecuadas para la adquisición de las competencias adscritas a este máster, como son las que a 
continuación detallamos y cuya documentación se encuentra en la Sección 5.1. Descripción del 
Plan de Estudios:  


- Biblioteca Nacional de España: como centro capital para la gestión del patrimonio 
bibliográfico nacional que ahora pasa a la red, está en condiciones de acoger  a 
cualquier estudiante  del máster. 


- Fundación Ignacio Larramendi: esta fundación desarrolla iniciativas relacionadas 
con la difusión del pensamiento, la ciencia, la literatura y la poesía desarrollados 
en España, Hispanoamérica, Portugal y Brasil, así como con el estudio de las raíces 
históricas de estos grandes focos culturales. Acogerá en particular a estudiantes  
que se especialicen en creación y gestión de colecciones digitales, y bibliotecas 
digitales. El convenio se encuentra en proceso de firma, pero lo adjuntamos. 


- Liceus, Servicios de Gestión y Comunicación, S.L. : es una empresa especializada en 
la creación y difusión de materiales didácticos en línea para Humanidades que 
acogerá especialmente a los estudiantes especializados en enseñanza en línea y en 
creación digital. Han firmado un nuevo convenio ad hoc que se adjunta en 5.1. 


- Roycan, Audiosistemas, S.A.: es una empresa especializada en laboratorios de 
lenguas y en creación de contenidos para la enseñanza de las lenguas, que acogerá 
especialmente a los estudiantes especializados en enseñanza en línea y en 
creación digital. Han firmado un nuevo convenio ad hoc que se adjunta en 5.1. 


- Fundación Germán Sánchez Rupérez: esta fundación se dedica a la actividad 
educativa y cultural centrando la mayoría de sus programas en la difusión de la 
cultura del libro y de la lectura, tanto en soporte papel como en soporte digital: 
Desarrolla su actividad en diversos centros técnicos como la Casa del Lector  
(Centro Matadero-Madrid) o CITA (Peñaranda-Salamanca). Acogerá estudiantes  
de cualquiera de las especialidades. Han firmado un nuevo convenio ad hoc que se 
adjunta en 5.1. 
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- Ediciones Iberoamericana-Verbuert: es una editorial que concede una importancia 
particular a la producción en formato e-book, particularmente interesada en 
acoger a estudiantes especializados en edición digital. Han firmado un nuevo 
convenio ad hoc que se adjunta en 5.1. 


- Biblioteca de la Universidad Complutense: los Servicios Centrales de la  Biblioteca 
de la UCM, por la importancia que siempre han concedido a la digitalización 
masiva,  acogerán a estudiantes que se interesen por la digitalización del 
patrimonio y la  conservación y difusión de estas colecciones digitales 


- Instituto Cervantes: como centro para la enseñanza y la difusión del español que 
concede una importancia particular a los espacios digitales en el Virtual Cervantes, 
está en condiciones de acoger  a cualquier estudiante  del máster. 


- Erres. Slow Design and Communication: es una empresa de diseño para internet 
que podrá acoger particularmente  a estudiantes especializados en creación 
digital; el convenio se encuentra en proceso de firma, pero la contamos con su 
carta de apoyo. 
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8. Resultados previstos 
 


8.1. Estimación de valores cuantitativos 


 


Justificación de los indicadores propuestos 


 
Para la estimación de los valores cuantitativos que tendrán los indicadores una vez 


implantado el máster y para la justificación de dichos valores,  tenemos en cuenta las 


características de los estudiantes y de la propia titulación, así como la experiencia previa en las 


áreas de conocimiento dentro de la Universidad Complutense: 


- El Máster en Letras Digitales: estudios avanzados en textualidades electrónicas recibirá 


alumnos de un buen nivel académico y con dedicación casi exclusiva al desarrollo de 


sus estudios, por lo que es posible plantear unos indicadores docentes altos: el Máster 


admitirá  un número máximo de 25 alumnos en el primer año de implantación, 30 en 


el segundo, seleccionados entre las  solicitudes, lo que permitirá conseguir un perfil de 


entrada idóneo para alcanzar una tasa elevada de alumnos que finalizan el Máster. 


- La dedicación a tiempo completo de todo el profesorado, la calidad docente del mismo 


(con un porcentaje del 100% del profesorado doctor),  así como la gran estabilidad en 


su participación en el Máster, a la que se une su acreditada experiencia investigadora, 


avalada por el alto número de sexenios reconocidos, propiciarán la consecución de los 


altos niveles en todos los indicadores de calidad del Máster.  


- Los valores propuestos para la tasa de graduación y eficiencia corresponden a los 


valores históricos de funcionamiento de los másteres  que nos ha proporcionado la 


UCM.  


         La tasa de abandono es la  relación porcentual entre el número total de 


estudiantes de una  cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año 


académico anterior y que no se han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior. 


Por la experiencia en otros másteres tanto del área de Filología como del área de 


Informática, sabemos que existe un porcentaje de los estudiantes que abandonan la 


titulación por diferentes motivos. 


La tasa media de la UCM para másteres en Ciencias Sociales fue del 5,6% y de 
Másteres en general 5,6% en el curso 2012-2013. Concretamente en Humanidades y en el 
área de Filología, y siguiendo los datos que encontramos en la plataforma complutense I 2 
(acceso restringido en https://geaportal.ucm.es/) por poner ejemplos precisos, en el 
Máster de Estudios Literarios, fue de 14,1%, en Estudios Interculturales del 33%; en 
Estudios Teatrales del 17,8%. En la UCM, la tasa media es de 33,3%. 


 Así, la tasa de abandono la  situamos en un 20% porque, a pesar de que los 


estudiantes del máster suelen completar sus estudios de forma continua, no será raro que 


interrumpan sus estudios de forma transitoria para desarrollar actividades profesionales o 


realizar estancias en el extranjero, a menudo con vistas a iniciar contactos para continuar 


su formación profesional o investigadora, o con el fin de desarrollar las tareas conducentes 


al   trabajo fin de máster.  
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             La experiencia demuestra también que todos los estudiantes que no abandonan 


completan la titulación en el periodo establecido o en un curso adicional, por lo que la tasa 


de graduación resulta del conjunto de estudiantes sustrayendo la tasa de abandono. Por 


ello, consideramos una tasa de graduación, como porcentaje de estudiantes que finalizan 


la enseñanza en el  tiempo previsto en el plan de estudios o en un año académico más en 


relación a su cohorte de entrada,  alrededor del 80%. 


       La tasa de eficiencia se computa como el número total de créditos del plan de 


estudios multiplicado por el número de titulados y dividido por el total de créditos de los 


que realmente se han matriculado los graduados.  


En el curso 2012-2013, la tasa media de la UCM para másteres en Ciencias Sociales fue 
del 81.1% y de Másteres en general 84,3,%. Concretamente en Humanidades y en el área 
de Filología, en el Máster de Estudios Literarios y en Estudios Interculturales fue del 100%, 
en Estudios Teatrales  fue del 99,7%. La tasa media de la UCM es 88,2%. 


 
Para este máster, por la experiencia de  otros másteres de las mismas áreas, teniendo 


en cuenta las circunstancias personales de los estudiantes así como las incorporaciones 
laborales, se estima que la tasa de eficiencia estará alrededor del 85%. 


 
       Finalmente, la tasa de rendimiento es relación porcentual entre el número total 


de créditos ordinarios superados por los estudiantes en un determinado curso académico 


y el número total de créditos ordinarios matriculados por los mismos. También por la 


experiencia en otros másteres de las mismas áreas, teniendo en cuenta las circunstancias 


personales de los estudiantes así como las incorporaciones laborales, se estima que la tasa 


de eficiencia estará alrededor del 80%. 


La tasa media de la UCM para másteres en Ciencias Sociales fue del 78.6% y de 
Másteres en general 65,4% en el curso 2012-2013. Concretamente en Humanidades y en el 
área de Filología, en el Máster de Estudios Literarios, fue del 96,2%; en Estudios 
Interculturales, del 68,1%, en Estudios Teatrales del 92%. La tase media de la UCM está en 
un 80,7%. 


No es posible establecer ninguna comparativa con los másteres de la Facultad de 


Informática, por cuanto que, en años anteriores, se trataba de un máster de carácter 


investigador que ya está en vías de extinción, mientras que aún no hay datos del nuevo 


máster que comenzó el curso pasado. 


      Una vez implantado el Máster, se realizará un seguimiento de la accesibilidad al 


ámbito laboral específico de los egresados: estos indicadores permitirán  hacer una 


estimación de la aplicación de conocimientos en el entorno laboral continuado, así como el 


nivel de aceptación de los/las egresados/as al entorno empresarial. 
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I. COMUNIDAD DE MADRID


C) Otras Disposiciones


Universidad Complutense de Madrid


34 DECRETO Rectoral 26/2013, de 29 de julio, de establecimiento de los Vicerrec-
torados de la Universidad Complutense de Madrid, de delegación de competen-
cias y de diversas cuestiones de índole organizativo.


Tras dos años de andadura del equipo rectoral que tomó posesión el 7 de junio de 2011,
habiéndose producido algunos ceses e incorporaciones en el mismo y, a la vista de las ne-
cesidades de funcionamiento puestas de manifiesto en el tiempo que ha transcurrido, resul-
ta necesario realizar cambios puntuales en la organización de los Vicerrectorados y en sus
competencias. Asimismo, se considera que tratándose de la Secretaría General y de la Ge-
rencia, es conveniente modificar algunas de las competencias que, además de las atribuidas
estatutariamente, tenían por delegación del Rector, o añadir alguna nueva por así aconse-
jarlo una gestión más ágil.


Los esfuerzos desarrollados por la Universidad para sanear su economía, a pesar de los
fuertes recortes en las transferencias comunitarias, nos sitúan, dos años más tarde, en un es-
cenario radicalmente diferente en el que, si bien es necesario mantener políticas de optimi-
zación de gastos, se hace imprescindible reforzar las políticas específicas que impulsen el
desarrollo óptimo de la docencia, la investigación y la transferencia a la sociedad.


De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 de los Estatutos de la Universidad
Complutense de Madrid, aprobados por Decreto 58/2003, de 8 de mayo (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 285, de 28 de mayo de 2003), los Vicerrectores,
que serán nombrados por el Rector, tienen por misión asistirle en el gobierno de la Univer-
sidad, coordinando y dirigiendo las actividades que les sean delegadas por este. El Regla-
mento de Gobierno de la Universidad Complutense de Madrid, aprobado por Acuerdo del
Consejo de Gobierno de fecha 13 de julio de 2005 (BOUCM número 10, de 25 de noviem-
bre de 2005), establece, por su parte, en sus artículos 91, 93.2 y 95, que cada uno de los Vi-
cerrectorados será responsable del ámbito de actividades, así como de las competencias es-
pecíficas, que el Rector le delegue, según se establezca en un Decreto Rectoral que será
objeto de publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el
BOUC, en aplicación de los artículos 91 y 94 del mismo Reglamento.


En este marco normativo, el presente Decreto Rectoral tiene por objeto principal la de-
finición de los distintos Vicerrectorados y la fijación del ámbito funcional en el que desa-
rrollarán actividades y ejercerán competencias por delegación del Rector, con especifica-
ción de determinadas vinculaciones orgánicas. También se recogen las delegaciones
específicas a favor de la Secretaría General y la Gerencia, que vienen a complementar las
competencias de las que son titulares por atribución de los Estatutos de la Universidad.


Es, asimismo, necesario precisar las previsiones de suplencia tanto del Rector como de los
titulares de los diversos Vicerrectorados a que se refiere, con carácter general, el artículo 17
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, y, de for-
ma más precisa en el ámbito de la Universidad Complutense de Madrid, los artículos 88 y 97
del Reglamento de Gobierno de esta Universidad.


Por ello, este Rectorado ha dispuesto lo siguiente:


Artículo 1


Vicerrectorados


Se establecen los siguientes Vicerrectorados, dependientes directamente del Rector:
a) Vicerrectorado de Ordenación Académica.
b) Vicerrectorado de Departamentos y Centros.
c) Vicerrectorado de Investigación.
d) Vicerrectorado de Estudiantes.
e) Vicerrectorado de Política Económica.
f) Vicerrectorado Posgrado y Formación Continua.
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g) Vicerrectorado de Estudios de Grado.
h) Vicerrectorado de Evaluación de la Calidad.
i) Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Relaciones Internacionales.
j) Vicerrectorado de Innovación.
k) Vicerrectorado de Extensión Universitaria.
l) Vicerrectorado de Organización.
Los Vicerrectorados, junto con la Secretaría General y la Gerencia, integran el Conse-


jo de Dirección, que asistirá al Rector en el ejercicio de sus competencias.
Los Vicerrectorados estarán dotados de los medios personales y materiales necesarios


para el ejercicio de su actividad.


Artículo 2


Vicerrectorado de Ordenación Académica


1. El Vicerrectorado de Ordenación Académica será responsable de las materias re-
lacionadas con la política académica y el profesorado.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Ordenación Académica elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Ordenación Académica desarrollará las siguientes activida-
des y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión Permanente.
b) La presidencia de la Comisión Académica.
c) La configuración y desarrollo de la política de profesorado de la Universidad


Complutense de Madrid, incluyendo la elaboración de un documento de plantilla
de Personal Docente e Investigador.


d) El ejercicio de las funciones atribuidas al Rector en relación con el régimen jurídi-
co del Personal Docente e Investigador, incluyendo el acceso, permisos y licen-
cias, exenciones de créditos, situaciones administrativas, cambios de adscripción
a departamento, área o Centro, el régimen académico, retributivo y disciplinario,
con excepción expresa de la facultad de imposición de sanciones disciplinarias al
profesorado.


e) El otorgamiento de las venias docentes del profesorado, incluido el de los Centros
de enseñanza universitaria adscritos a la Universidad Complutense de Madrid.


f) El nombramiento y régimen de las distintas figuras de colaboración académica.
g) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-


cional de este Vicerrectorado.
4. Corresponden al Vicerrectorado de Ordenación Académica las relaciones con los


Hospitales Universitarios y Asociados.


Artículo 3


Vicerrectorado de Departamentos y Centros


1. El Vicerrectorado de Departamentos y Centros será responsable de las materias
relacionadas con los Departamentos y Centros, salvo en lo que se refiere a aquellas expre-
samente atribuidas a otros Vicerrectorados.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Departamentos y Centros elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Departamentos y Centros desarrollará las siguientes activi-
dades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Reglamentos.
b) La presidencia de la Comisión de Estructuras de Centros.
c) La propuesta de creación y supresión de Facultades y Escuelas.
d) La propuesta de creación y supresión de Departamentos Universitarios y Seccio-


nes Departamentales.
e) La coordinación de los procesos electorales en Facultades y Departamentos.
f) El nombramiento y cese de los Directores y demás cargos académicos de los De-


partamentos y Secciones Departamentales.
g) El nombramiento y cese de los cargos académicos de las facultades a excepción de


los Decanos.
h) La coordinación de las relaciones de la Universidad con los Centros Adscritos.


cs
v:


 1
38


32
04


86
41


43
79


44
72


20
48


4







VIERNES 9 DE AGOSTO DE 2013Pág. 98 B.O.C.M. Núm. 188


B
O


C
M


-2
01


30
80


9-
34


BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM


i) Proponer al Rector el nombramiento de los delegados en Centros Adscritos.
j) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-


cional de este Vicerrectorado.


Artículo 4


Vicerrectorado de Investigación


1. El Vicerrectorado de Investigación será responsable de las cuestiones relativas a
la investigación y a la incentivación de las relaciones entre la Universidad y la sociedad en
aras al mejor cumplimiento de los objetivos fijados en el Título XI de los Estatutos de la
Universidad Complutense de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Investigación elaborará las propuestas de líneas estratégicas y hará el seguimiento de
la ejecución de la política de investigación.


3. El Vicerrectorado de Investigación desarrollará las siguientes actividades y ejer-
cerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Investigación, en los términos de lo previsto en
el artículo 169.1 de los Estatutos de la UCM.


b) El impulso, seguimiento y coordinación de las cuestiones relativas al Campus de
Excelencia Internacional, sin perjuicio de las competencias atribuidas al Vicerrec-
torado de Posgrado y Formación Continua.


c) La propuesta de planes de investigación propios, anuales o plurianuales, incluyen-
do las cuestiones relativas a su financiación.


d) La gestión de programas propios de becas, bolsas de viaje y otras ayudas persona-
les para la formación de investigadores, estancias y desplazamientos de profeso-
res y becarios en otros centros.


e) La propuesta de creación y supresión de los Institutos Universitarios y Centros de
Investigación.


f) El seguimiento de las actividades de los Institutos Universitarios y Centros de In-
vestigación.


g) La coordinación de los procesos electorales en Institutos Universitarios de Investi-
gación y el nombramiento y cese de sus Directores.


h) La suscripción de los contratos previstos en el artículo 174.2 de los Estatutos de la
Universidad.


i) El ejercicio de las competencias que, en materia de autorización de contratos a que
hace referencia el artículo 83 de la Ley Orgánica de Universidades y el 173 de los
Estatutos de la Universidad, prevé el artículo 174 de estos últimos.


j) La autorización y solicitud de inscripción y registro de patentes, prototipos y res-
tantes modalidades de la propiedad industrial, así como el otorgamiento de licen-
cias, en exclusiva o no, sobre las patentes y otras modalidades de propiedad indus-
trial de titularidad de la Universidad.


k) La firma, en nombre de la Universidad Complutense, de las escrituras de constitu-
ción de Empresas de Base Tecnológica en cuyo capital social participe la Univer-
sidad, de conformidad con la normativa vigente, así como las escrituras de amplia-
ción de capital y el resto de actos societarios que requieran la firma o la presencia
del representante de la Universidad, como la asistencia a las juntas generales o a
los consejos de administración, en su caso.


l) La adopción de decisiones sobre infraestructura, dotaciones o investigación en re-
lación con la Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación y cualquier
otra iniciativa de apoyo a la investigación.


m) La firma de contratos de investigación con la Unión Europea dentro de los sucesi-
vos programas marco de la misma.


n) La firma de convenios de investigación, así como la presentación de ofertas y la
firma de contratos con otras Administraciones Públicas, cualquiera que sea su ám-
bito, en los que la Universidad Complutense resulte adjudicataria, de conformidad
con la legislación de contratos del sector público.


ñ) Las relaciones con el Parque Científico de Madrid.
o) La propuesta de creación y supresión de Centros de Asistencia a la Investigación,


así como el seguimiento de sus actividades científicas.
p) El desarrollo de la política de relaciones con las empresas y otras instituciones pú-


blicas y privadas que favorezcan la visibilidad y la transferencia de la labor docen-
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te, investigadora y cultural de la Universidad Complutense de Madrid, sin menos-
cabo de las competencias delegadas a otros Vicerrectorados.


q) La orientación y seguimiento de las relaciones entre la Universidad Complutense
de Madrid y la Fundación General de la Universidad Complutense de Madrid en
materia de gestión de la investigación y de transferencia a la sociedad.


r) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


4. Del Vicerrectorado de Investigación dependerán:
a) La Oficina de Transferencia de resultados de Investigación.
b) La Oficina de Apoyo a la Investigación.
c) El Campus de Excelencia Internacional.


Artículo 5


Vicerrectorado de Estudiantes


1. El Vicerrectorado de Estudiantes será responsable de las cuestiones relativas a los
alumnos de todos los programas ofertados por la Universidad Complutense de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Estudiantes elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Estudiantes desarrollará las siguientes actividades y ejerce-
rá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La coordinación de las Pruebas de Acceso a Estudios Universitarios y de los pro-
cesos de admisión de estudiantes.


b) La gestión de las convocatorias de becas para los estudios de grado y de máster
oficial.


c) La tramitación de la convalidación y el reconocimiento de titulaciones para el ac-
ceso a estudios oficiales.


d) Las cuestiones relativas al régimen académico de los estudiantes.
e) El ejercicio de las funciones atribuidas al Rector en relación con el régimen disci-


plinario de los estudiantes, con excepción expresa de la facultad de sancionar.
f) La articulación de una política que permita la inserción laboral de los estudiantes y


egresados de la Universidad Complutense.
g) La supervisión del Centro de Orientación e Información de Empleo y, en general,


las actuaciones encaminadas a favorecer los procesos de inserción laboral de los
estudiantes, tales como la firma de convenios con personas o entidades públicas o
privadas.


h) La gestión de las becas de prácticas en empresas y, en general, la configuración de
programas específicos para la orientación laboral.


i) El fomento de la participación estudiantil en los órganos de gobierno de la Univer-
sidad.


j) La gestión de las relaciones con los órganos de representación de los estudiantes y
con las asociaciones de estudiantes.


k) La supervisión de los Colegios Mayores propios de la UCM y las relaciones con
los Colegios Mayores adscritos a la Universidad Complutense, desarrollando una
política de mejora en la calidad de los servicios.


l) La propuesta de nombramiento de los Directores de los Colegios Mayores propios.
m) La configuración de una política para las personas con discapacidad y la supervi-


sión de la actividad de la Oficina para la Integración de las Personas con Discapa-
cidad.


n) La propuesta y la elaboración de la normativa sobre matrícula y permanencia de
estudiantes.


ñ) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


4. Del Vicerrectorado de Estudiantes dependerán:
a) La Casa del Estudiante.
b) El Centro de Orientación e Información de Empleo.
c) La Oficina para la Integración de Personas con Discapacidad.
d) La Oficina Complutense del Emprendedor.
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Artículo 6


Vicerrectorado de Política Económica


1. El Vicerrectorado de Política Económica tendrá, entre sus principales cometidos,
la captación de recursos externos; será responsable de las cuestiones relativas a la planifi-
cación, coordinación y gestión de las políticas económica y de infraestructuras de la Uni-
versidad Complutense de Madrid, así como de la política de acción social.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Política Económica desarrollará las siguientes actividades y
ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión Económica.
b) La búsqueda de nuevas fuentes de financiación para la Universidad, lo que inclui-


rá, entre otras actividades, la gestión de la Imagen Complutense, la puesta en va-
lor del Patrimonio de la Universidad y la organización de las estructuras necesa-
rias para la captación de fondos externos procedentes del mecenazgo.


c) La supervisión del área económica y la elaboración de propuestas para la mejora
económica de la Universidad en colaboración con la Gerencia.


d) El estudio, valoración y seguimiento de los convenios de financiación y de inver-
siones a suscribir con la Comunidad de Madrid.


e) La aprobación de los gastos, la autorización del correspondiente compromiso y li-
quidación y la ordenación de los pagos, en concurrencia con la Gerencia.


f) La propuesta al Consejo de Gobierno de las directrices a que haya de ajustarse la ela-
boración del anteproyecto de presupuesto, de acuerdo con el criterio de la Gerencia.


g) La aprobación de las modificaciones presupuestarias en aquellas materias que
sean de competencia del Rector.


h) La iniciativa, compartida con la Gerencia, en la realización y seguimiento de los
convenios sobre infraestructuras.


i) El seguimiento de la tramitación y ejecución de las grandes obras en concurrencia
de la Gerencia.


j) La gestión de las residencias de profesores y de otros miembros de la comunidad
universitaria.


k) La definición y ejecución de la política de acción social.
l) La definición y ejecución de una política de prevención de riesgos laborales.
m) Las funciones de coordinación y supervisión del Servicio de Prevención de Ries-


gos Laborales y Medicina del Trabajo, incluyendo la presidencia del Comité de
Seguridad y Salud Laboral.


n) La definición del modelo de gestión económica de las Clínicas Universitarias y del
Hospital Clínico Veterinario, en colaboración con la Gerencia de la Universidad.


ñ) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


4. Del Vicerrectorado de Política Económica dependerá el Servicio de Prevención de
Riesgos Laborales y Medicina del Trabajo.


Artículo 7


Vicerrectorado de Posgrado y Formación Continua


1. El Vicerrectorado de Posgrado y Formación Continua será responsable de todas
las cuestiones relativas a los estudios de Posgrado, a los Títulos Propios y a la Formación
Continua ofertada por la Universidad Complutense de Madrid, incluyendo la formación ex-
tracurricular.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas


3. El Vicerrectorado de Posgrado y Formación Continua desarrollará las siguientes
actividades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Doctorado.
b) La presidencia de la Comisión de Títulos Propios.
c) El impulso y seguimiento de las cuestiones relativas al ámbito funcional descrito


en el apartado primero en el seno del Campus de Excelencia Internacional, sin per-
juicio de las competencias del Vicerrectorado de Investigación.
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d) El establecimiento de la programación docente de los estudios universitarios ofi-
ciales de posgrado.


e) El apoyo a los Departamentos y los Centros para el desarrollo de los programas de
posgrado.


f) La elaboración de la propuesta de oferta de titulaciones de posgrado de carácter in-
terfacultativo o de la Universidad Complutense de Madrid con otras Universida-
des nacionales y extranjeras, en colaboración, en este último caso, con el Vicerrec-
torado de Relaciones Institucionales e Internacionales.


g) Las cuestiones relativas a los títulos académicos oficiales de posgrado, excepto la
expedición de los mismos.


h) La planificación y dirección de la política de Formación Continua.
i) La elaboración de propuestas de cursos de formación por demanda de empresas o


instituciones.
j) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-


cional de este Vicerrectorado.


4. Corresponde al Vicerrectorado de Posgrado y Formación Continua la relación con
la Escuela de Doctorado y con las Escuelas de Especialización Profesional.


Artículo 8


Vicerrectorado de Estudios de Grado


1. El Vicerrectorado de Estudios de Grado será responsable de todas las cuestiones
relativas a los estudios de grado impartidos en la Universidad Complutense de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
Elaborará las propuestas de líneas estratégicas.
3. El Vicerrectorado de Estudios de Grado desarrollará las siguientes actividades y


ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Estudios.
b) La coordinación de los planes de estudio de grado.
c) El establecimiento de la programación docente de los estudios universitarios ofi-


ciales de grado.
d) El apoyo a los Departamentos y los centros para el desarrollo de los programas de


grado.
e) La elaboración de la propuesta de oferta de titulaciones de grado de carácter inter-


facultativo o de la Universidad Complutense de Madrid con otras Universidades
nacionales o extranjeras, en colaboración, en este último caso, con el Vicerrecto-
rado de Relaciones Institucionales e Internacionales.


f) El estudio de las reclamaciones concernientes al reconocimiento de créditos en los
planes de estudio.


g) Las cuestiones relativas a los títulos académicos oficiales de grado, excepto la ex-
pedición de los mismos.


h) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


Artículo 9


Vicerrectorado de Evaluación de la Calidad


1. El Vicerrectorado de Evaluación de la Calidad será responsable de todas las cues-
tiones relativas a los procesos, tanto internos como externos, de evaluación de la calidad de
las labores docente, investigadora y de gestión.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas que definan, en particular, el modelo de ca-
lidad a implementar en la Universidad.


3. El Vicerrectorado de Evaluación de la Calidad desarrollará las siguientes activi-
dades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La supervisión del desarrollo de la docencia y la implantación de políticas de eva-
luación de la calidad docente.


b) La supervisión de los procesos de acreditación de la docencia, de las titulaciones y
de las actividades de investigación y gestión.


cs
v:


 1
38


32
04


86
41


43
79


44
72


20
48


4







VIERNES 9 DE AGOSTO DE 2013Pág. 102 B.O.C.M. Núm. 188


B
O


C
M


-2
01


30
80


9-
34


BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM


c) La articulación de políticas de estímulo en materia de innovación educativa y la
puesta en marcha de medidas de formación del profesorado.


d) La convocatoria y resolución de los Proyectos de Innovación y Mejora de la Cali-
dad Docente.


e) La articulación de políticas propias de evaluación de la calidad de la investigación
y la gestión.


f) La coordinación y seguimiento de los procesos de evaluación llevados a cabo por
la ACAP y la ANECA.


g) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


4. Del Vicerrectorado de Evaluación de la Calidad dependerá la Oficina para la Ca-
lidad de la Universidad Complutense.


Artículo 10


Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Relaciones Internacinales


1. El Vicerrectorado de Relaciones Institucionales e Internacionales será responsa-
ble de todo lo concerniente al establecimiento de acuerdos y convenios por parte de la Uni-
versidad Complutense de Madrid con organizaciones públicas y privadas, así como del de-
sarrollo de la acción internacional de la Universidad.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Relaciones Institucionales e Internacionales desarrollará las si-
guientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La promoción, coordinación y seguimiento de la política universitaria de conve-
nios, salvo en el supuesto de que tales competencias estén atribuidas a otro Vice-
rrectorado por razón de la materia.


b) El apoyo a las relaciones interuniversitarias en el ámbito de la Comunidad de
Madrid y de otras Comunidades Autónomas, así como con la Universidad Inter-
nacional Menéndez Pelayo y la Universidad Nacional de Educación a Distancia.


c) La gestión de las relaciones con la Agencia Española de Cooperación Internacio-
nal para el Desarrollo y demás organismos públicos de cooperación al desarrollo,
así como la elaboración de propuestas de política de la Universidad en materia de
cooperación.


d) La supervisión de la Escuela Complutense Latinoamericana.
e) Las relaciones del Consejo de Dirección con los centros de la Universidad Com-


plutense en el exterior.
f) El establecimiento y seguimiento de relaciones académicas, culturales o científi-


cas con instituciones extranjeras y el desarrollo de programas internacionales de
cooperación académica y científica.


g) La preparación, firma, seguimiento y ejecución de convenios en materia de rela-
ciones internacionales.


h) El seguimiento de las actividades institucionales que se desarrollen en foros nacio-
nales e internacionales.


i) La articulación de programas de acogida para estudiantes extranjeros en coordina-
ción con el Vicerrectorado de Estudiantes.


j) La gestión de los programas de movilidad y el apoyo a los estudiantes y profesores
visitantes en coordinación con los Vicerrectorados de Ordenación Académica y de
Estudiantes.


k) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


Artículo 11


Vicerrectorado de Innovación


1. El Vicerrectorado de Innovación será responsable de todas las cuestiones relativas
a las tecnologías de la información y la comunicación aplicadas a las labores de docencia,
investigación y gestión, será responsable de la innovación en materia de eficiencia energé-
tica, así como de las cuestiones relacionadas con la gestión y potenciación de la Biblioteca
de la Universidad Complutense.
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2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Innovación desarrollará las siguientes actividades y ejerce-
rá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La dirección del Consejo Asesor de Tecnologías de la Información.
b) La elaboración, mantenimiento y gestión de la página-web institucional de la Uni-


versidad Complutense, fomentando las políticas de divulgación dentro y fuera de
la Universidad a través de este medio.


c) La dirección de la política informática, potenciando y mejorando los servicios in-
formáticos y de comunicaciones de la Universidad Complutense.


d) La consolidación y seguimiento del Campus Virtual.
e) La definición y gestión de los recursos que faciliten la implantación de la Admi-


nistración electrónica.
f) La utilización de las nuevas tecnologías para la optimización de las infraestructu-


ras y la eficiencia energética.
g) La dirección de la política bibliotecaria, potenciando y mejorando los servicios bi-


bliotecarios de la Universidad Complutense.
h) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-


cional de este Vicerrectorado.


4. Del Vicerrectorado de Innovación dependerá la Biblioteca de la Universidad
Complutense.


Artículo 12


Vicerrectorado de Extensión Universitaria


1. El Vicerrectorado de Extensión Universitaria será responsable de la definición y
ejecución de políticas dirigidas a atender las necesidades culturales, deportivas de los dis-
tintos colectivos que integran la Universidad Complutense de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Extensión Universitaria desarrollará las siguientes activida-
des y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La supervisión del Servicio de Publicaciones de la Universidad Complutense.
b) La elaboración y el desarrollo de la política cultural de la UCM.
c) La gestión y puesta en valor de los recursos propios de la Universidad, en particular


de los Museos y el Patrimonio Histórico-Artístico de la Universidad Complutense
y de la Orquesta Sinfónica de la UCM.


d) La coordinación y dirección de las relaciones culturales con instituciones públicas
y privadas.


e) La promoción de la creación y desarrollo de foros de debate sobre temas sociales
y culturales.


f) La supervisión de la gestión de las instalaciones deportivas.
g) La gestión de la Universidad para los Mayores y, en general, la colaboración con


distintas asociaciones para la promoción de actividades académicas y extraacadé-
micas dirigidas a este colectivo.


h) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


4. Del Vicerrectorado de Extensión Universitaria dependerá el Servicio de Publica-
ciones de la Universidad Complutense.


Artículo 13


Vicerrectorado de Organización


1. El Vicerrectorado de Organización será responsable de todas las cuestiones rela-
tivas a la organización y coordinación técnica del equipo de dirección, incluyendo el segui-
miento y el progreso de las decisiones adoptadas en el Consejo de Dirección. Asimismo se
encargará del desarrollo de la política de comunicación y de la relativa a la seguridad.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.
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3. El Vicerrectorado de Organización ejercerá, por delegación, las siguientes com-
petencias específicas:


a) La coordinación de las reuniones del Consejo de Dirección.
b) La coordinación con la Casa de Su Majestad el Rey, los órganos constitucionales,


los Gobiernos de España y de las Comunidades Autónomas, las entidades que
componen la Administración Local, los partidos políticos, las organizaciones sin-
dicales y los movimientos sociales y las Embajadas. Además coordinará las visi-
tas, actos o viajes oficiales del Rector.


c) Las funciones de comunicación externa y de relación con los medios de comuni-
cación a través del Gabinete de Comunicación.


d) El apoyo al Rector en todas las actividades propias de su cargo, a través de la Ofi-
cina Técnica, dirigida por el Vicerrector de Organización.


e) Las funciones de comunicación interna, así como la elaboración de estudios e in-
formes a través del Departamento de Estudios e Imagen Corporativa.


f) La coordinación de la seguridad en los distintos campus.
g) Cuantas otras competencias delegue el Rector en los asuntos que se correspondan


con el ámbito funcional del Vicerrectorado de Organización.
4. Del Vicerrectorado de Organización y Comunicación dependerán:
a) El Gabinete de Comunicación.
b) El Departamento de Estudios e Imagen Corporativa.


Artículo 14


Secretaría General


Además de las competencias que le atribuyen los Estatutos como propias, la Secreta-
ría General elaborará las propuestas de líneas estratégicas del ámbito funcional en el que
actúa y ejercerá, por delegación, las siguientes competencias:


a) La representación de la Universidad en cuantos actos, negocios jurídicos y contra-
tos privados procedan ante cualquier Administración Pública o entidad pública o
privada o personas físicas, sin perjuicio de las previsiones de representación espe-
cífica reconocidas en este mismo Decreto.


b) La solicitud de dictámenes de naturaleza jurídica a personas físicas o jurídicas.
c) La dirección y coordinación del Archivo histórico.
d) La dirección de la política de protección de datos personales.
e) El impulso y coordinación de la implantación de la Administración electrónica en


la Universidad Complutense de Madrid.
f) La representación de la Universidad Complutense de Madrid en los actos propios


de la jurisdicción penal, así como el ejercicio de las acciones que procedan en este
ámbito, mediante Acuerdo del Rector adoptado al efecto.


g) Cuantas otras competencias le delegue puntualmente el Rector en los asuntos que
considere pertinente.


Artículo 15


Gerencia


Además de las competencias que le atribuyen los Estatutos como propias, la Gerencia
ejercerá, por delegación, las siguientes competencias:


a) La presidencia de la Comisión de Seguimiento de la Relación de Puestos de Tra-
bajo.


b) Cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en materia de contratación admi-
nistrativa.


c) La aprobación de los gastos, la autorización del correspondiente compromiso y li-
quidación y la ordenación de los pagos, en concurrencia con el Vicerrectorado de
Política Económica.


d) La elaboración de una propuesta para la mejora económica de la Universidad y la
ejecución de una política que permita la consecución de nuevas fuentes de finan-
ciación, en coordinación con el Vicerrectorado de Política Económica.


e) La participación en las negociaciones que se lleven a cabo con los órganos de re-
presentación del Personal de Administración y Servicios, de acuerdo con las ins-
trucciones del Rector.


cs
v:


 1
38


32
04


86
41


43
79


44
72


20
48


4







VIERNES 9 DE AGOSTO DE 2013B.O.C.M. Núm. 188 Pág. 105


B
O


C
M


-2
01


30
80


9-
34


BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM


f) El diseño y ejecución de las acciones formativas del Personal de Administración y
Servicios.


g) El ejercicio de las funciones atribuidas al Rector en relación con el Personal de
Administración y Servicios, con excepción de la imposición de sanciones discipli-
narias y del nombramiento de Vicegerentes y Gerentes de Centros.


h) Cuantas otras competencias delegue el Rector en los asuntos que se correspondan
con el ámbito funcional de la Gerencia.


Artículo 16


Extensión a otras entidades y órganos colegiados


En su respectivo ámbito funcional los Vicerrectores, el Secretario General y el Geren-
te desempeñarán los cargos, puestos o vocalías en los órganos colegiados o entidades para
los que resulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento de los mismos, siem-
pre que estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia del Rector.


En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí y preferentemente
en los órganos o entidades que considere oportuno, con carácter permanente o en las sesio-
nes que así lo exijan.


Artículo 17


Ausencia del Rector


Con carácter general, en los casos de ausencia, vacante, enfermedad, abstención o re-
cusación del Rector, le sustituirá el titular del Vicerrectorado de Ordenación Académica.
En casos de ausencia, asimismo, del titular de este Vicerrectorado, le sustituirá el titular del
Vicerrectorado que le siga de acuerdo con el orden recogido en el artículo 1.


Artículo 18


Ausencia de los Vicerrectores


En el caso de ausencia o enfermedad de los Vicerrectores, se sustituirán del siguiente
modo:


— Vicerrector de Ordenación Académica, por el Vicerrector de Departamentos y
Centros.


— Vicerrector de Departamentos y Centros, por el Vicerrector de Innovación.
— Vicerrector de Investigación, por el Vicerrector de Política Económica.
— Vicerrector de Estudiantes, por el Vicerrector de Estudios de Grado.
— Vicerrector de Política Económica, por el Vicerrector de Extensión Universitaria.
— Vicerrector de Posgrado y Formación Continua, por el Vicerrector de Estudiantes.
— Vicerrector de Estudios de Grado, por el Vicerrector de Evaluación de la Calidad.
— Vicerrector de Evaluación de la Calidad, por el Vicerrector de Posgrado y Forma-


ción Continua.
— Vicerrector de Relaciones Institucionales y Relaciones Internacionales, por el Vi-


cerrector de Organización.
— Vicerrector de Innovación, por el Vicerrector de Investigación.
— Vicerrector de Extensión Universitaria, por el Vicerrector de Relaciones Institu-


cionales y Relaciones Internacionales.
— Vicerrector de Organización, por el Vicerrector de Ordenación Académica.


En tales supuestos la suplencia no implicará alteración de la competencia, haciéndose
constar expresamente tal circunstancia.


Artículo 19


Alcance de la delegación


1. Los actos y disposiciones adoptados en uso de la presente delegación de compe-
tencias indicarán expresamente esta circunstancia, con cita de este Decreto Rectoral, y se
considerarán dictados por el Rector.


2. Los Vicerrectores, en el ejercicio de sus competencias delegadas, podrán dictar los
siguientes actos o disposiciones:
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a) Ordenes, cuando se trate de actos que ponen fin a un procedimiento o cuando de-
sarrollen el contenido de un Decreto del Rector o del Consejo de Gobierno.


b) Instrucciones que contengan directrices sobre actividades de su ámbito de compe-
tencias.


Artículo 20


Avocación


Todas las competencias que se delegan en la presente Resolución podrán ser en cual-
quier momento objeto de avocación por el Rector, conforme a lo previsto en el artículo 14
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero.


Asimismo, los Vicerrectores, el Secretario General y el Gerente, en el ámbito de las
competencias que por esta Resolución se les delegan, podrán someter al Rector los asuntos
que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes.


Artículo 21


Prohibición de subdelegación


En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean, a su vez, por delega-
ción contenida en la presente Resolución.


DISPOSICIÓN DEROGATORIA


Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores en esta materia, en especial el De-
creto Rectoral 57/2011, de 7 de junio, de creación de los Vicerrectorados de la Universidad
Complutense de Madrid, de delegación de competencias y de diversas cuestiones de índo-
le organizativo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 178 de 29 de
julio de 2011), así como todas las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o
se opongan a lo dispuesto en la presente disposición.


DISPOSICIÓN ADICIONAL


En coherencia con el valor asumido de la igualdad y no discriminación por razón de
sexo, todas las denominaciones que en este Decreto hagan referencia a órganos de gobier-
no unipersonales y se efectúen en género masculino, se entenderán hechas indistintamente
en femenino o masculino, según el sexo del titular que los desempeñe.


DISPOSICIÓN FINAL


El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, sin perjuicio de que sea publicado en el Boletín
Oficial de la Universidad Complutense para su mayor difusión entre la comunidad univer-
sitaria.


Madrid, a 29 de julio de 2013.—El Rector, José Carrillo Menéndez.
(03/26.267/13)
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